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AcuERDo rMpEpAc /cEE/1s6/2023, euE pRESENTA rA sEcRErnnía EJEcuTtvA
At CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELEcToRALES y pARTrcrpAcróN cTUDADANA euE EMANA DE LA comlstór.l
EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, POR EL CUAL SE DESECHA EL
pRocEDtMtÈruro oRDrNARro sANcroNADoR rDENTrFrcADo coN ¡r Húnneno
DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CE?a/POS/023/2021, EN CUMPL|M|ENTO AL
ACUERDO lMpEpAC/CEE/351/2021, EM|T|DO pOR EL CONSEJO ESTATAL
ELECTORAL DE ESTE INSTITUTO, EN CONTRA DE tOS PARTIDOS MORENA, NUEVA
ATIANZA MORELOS, Y EL OTRORA PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS, ASí
COMO DE LOS CIUADADANOS JORGE ARTURO ARGUELLES VICTORERO EN SU

cALIDAD DE pRESTDENTE DEL colurrÉ DrREcTrvo EsTATAL EN MoRELos DEL
ENTONCES PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS; GERARDO ERNESTO
RtgannÁN cRUz EN su CALTDAD DE pRESTDENTE orr comrrÉ DlREcTtvo
ESTATAL EN MORELOS DEL PARTIDO MORENA, ZITLALLY SUAREZ DURAN, EN SU

cALtDAD DE pRESTDENTA DEL coMrrÉ ornrcnvo ESTATAL DEL pARTtDo NUEVA
AL¡ANzA MoRELos y DE cELso cancía cRUz EN su cALTDAD DE pREsIDENTE

DEt comlrÉ oln¡cTrvo MUNrcrpAL EN AyALA, DEL pARTtDo NUEVA ALIANZA
MoRELos, Rsí conno DE NAyELT cUADALUpE MAREs MÉRtDA, EN su cALtDAD
DE CANDIDATA A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE AYALA,
MoRELos, poSTULADA poR Los pARTtDos rotíncos MoRENA, NUEVA
ALIANZA MORELOS, Y DEL OTRORA PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORETOS EN

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020.202I, POR LA PROBABTE
coNsTtTuclón DE rNFRAccroNEs A LA NoRMATTvA ELEcToRAL EN LA ETApA
or cónnpuTo MUNrcrpAL EN EL MuNrctpto DE AyALA, MoRELos.

ACUERDO IMP srcner¡níe EJEcultvA AL coNsEJo ESTAIAL ELECToRAT DEt tNslIUto MoREtENsE DE pRocEsos
ELECIORATES EMANA DE I.I CO¡IiTISIóTI EJECUTIVA PERMANENIÊ DE QUEJAS. POR Et CUAT SE DESECHA
PROCEDIMfENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENIIflCADO CON Et NUMERO DE EXPEDTENTE tMpEpAC/CEE/CEpA/pOS/O23/2021, EN CUMpLtMtENTO
ACUERDO IMPEPAC/CEE/35I/202I. EMIÍIDO POR ET CONSEJO ESIATAL ELECTORAT DE ESIE INSIIIUTO, EN CONTRA DE tOS PARTIDOS MORENA,

,l

EP AC / CÉÉ./ 1 s6 /2023, QUE PRESENTA tA
y prnlrcreecróN CIUDADANA euE

ATIANZA MOREI,OS, Y EL OTRORA PARTIDO ENCUENTRO SOC¡AI.
cAr.rDAD DE pRESTDENTE o¡r. co¡r¡¡tÉ DtR¡cnvo EsTATÀt EN
¡Ls¡nnÁN cRUz EN su cAUDAD DE pREstDENtE o¡t cot¡trÉ

monr¡.os, tsí coMo DE ros cluADADANos JoRGE ARtuRo ARGuEttEs vtctoRERo EN
MORÊLOS DEt ENIONCES PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MOREIOS; GERARDO ERNESTO

DIRECTIVO ESÌAIAL EN MOREI.OS DEt PARTIDO MORENA, ZIII,AI,LY SUAREZ DURAN, EN SU

ceso e¡ncí¡ cnuz EN su cAUDAD DE pREsTDENTE

NAyEU GUADAIUp¡ menrs mÉnloa, EN su cAltDAD

pRESTDENTA DEL co¡nttÉ olntcilvo EstATAt DEt pARlDo NUEVA AuANzA MoREt-os y DECAIIDAD DE

orL corurrÉ DIRECTIVO MUNICIPAL EN AYAIA, DEI PARIIDO NUEVA ATIÂNZA MOREIOS, ASI COMO DË

DE cANDtDAÌA A LA pREstDENctA MuNtctpAr DËt MuNtctpto DE AyAt-A, MoREtos. postutADA poR tos pARIDos políilcos MoRENA, NUEVA
ENCUENÌRO SOCIAI. MORETOS EN ET PROCESO ELECTORAL TOCAI ORDINARIO 2020-2021, POR TA PROBABLE

tA NoRMATtvA EtEcroRAt EN rA ETApA o¡ có¡¡puro MuNtctpAt EN Er MuNrcrpro DE AyAtA, MoREt os.

Comisión Ejeculivo Permonenle de Quejos del
lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y
Pqrlicipoción Ciudodono
Consejo Estotol Eleclorol del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y PorTicipoclón Ciudodono

Constitución Polílico de los Eslodos Unidos
Mexiconos
lnstituto Nocionol Electorol

lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y
Poriicipoción Ciudodono
Comisión Ejecutivo Permonenie de Quejos

Ley Generol de lnsiituciones y Procedimienlos'
Electoroies
Ley de Medios de lmpugnoción en Moierio
Electorol y de Porlicipoción Ciudodono

MOREI-OS, Y DET OIRORA PARTIDO
co¡,¡sr¡tuclót¡ DE tNFRAcctoNEs a
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ANTECEDENTES

I. CONVOCATORIA PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2020.202I. EI

ocho de cgosto del oño dos mil veinte, en el Periódico Oficiol "Tierro y
Libertod", Número 5852, óo Époco, fue publicodo lo Convocotorio emitido
por el Congreso del Estodo, dirigido o todos los ciudodonos y portidos
políticos del estodo de Morelos, poro el proceso electorol ordinorio
correspondiente ol oño 2021, poro lo elección de los diputodos y diputodos
ol Congreso Locol. osí como de los integrontes de los Ayuntomientos del
Estodo de Morelos.

2. lNlClO DEt FROCESO ETECTORAL OR¡NARIO LOCAL. En sesión extroordinorio
urgente del Pleno del Consejo Estolol Electorol celebrodo el siete de
septiembre deldos mil veinte, se decloró el inicio del Proceso Electorol Locol
Crdinorio 2020-2021,que luvo verificotivo en lo Entidod, en términos de los

dispuesto por el ortículo 1ó0 del Código de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles poro el Estodo de Morelos, poro elegir o los Diputodos miembros
del Congresc del Estodo e integrontes de los Ayuntomientos de lo entidod.

DESIGNACIÓN E INTEGRACIóN DE LOS CONSEJOS DISTRITATES Y

UNICIPALES ELECTORAL DEL IMPEPAC. Con fecho veintidós de noviembre
del dos mil veinte, el Consejo Estotol Electorol, emiiió el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/279/2020, medionte el cuol oprobó lo designoción de los

inte nTes de los Consejos Dístritoles y Municipoles Electorcl de este órgono
iciol

AcuERDotMpEpAc/cEE,/rsól2023,eurPRESENIAtAsEcßEIAnfAEJEcurvAAr.coNsEJoEsrAÌAt EtEctoRAt DEt tNsÌrfuloMoRETENSEDEpRocEsos
ELEctoRALEs v plnlct¡¡clóH ctuDADA,NA euE EMANA o¡ ta c,olr¡tstót'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, poR Et cuAt sE DESECHA Et

PROCEDIMIENÌO ORDINARIO SANCIONADOT IDENTIfICADO CON EL NUMERO DE EXPEDTENTE IMPEPAC/CEElCÊPQ/POS/023/2021, EN CUMPTIMIENTO At
ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/35I/202I, EMI¡IDO POR EI CONSEIO ESIAÍAI EI.ECTORAT DE ESTE INSTIÍUTO, EN CONÍRA DE IOS PARTIDOS MORENA, NUEVA
ATIANZA MOREI.OS, Y Et Of RORA PARNDO ENCUENÎRO SOCIAT MOREI.OS, ASI COMO DE tOS CIUADADANOS JORGE ARTURO ARGUELTES VICTORERO EN SU

cauDAD DE pREstDENTE oel con¡ré DtREcnvo EslArAr rN ,\ oRELos DEt ENroNcÊs pARrDo ENcuENrRo soctAt MoRELos: GERARDo ERNEsTo
eLs¡nnÁ¡¡ cRUz EN su,:AuDAD DE pßEstDENrE or¡. comrÉ DrREcTrvo ESIATAL EN MoREtos DEL pARtDo MoRENA. zrlrArry suAREz DURAN, EN su
cALTDAD DE ¡RESTDENTA o¡r, col¡tttÉ oln¡c¡tvo ¡sl¡¡¡t olt ¡ARnDo NUEvA ALTANZA MoREtos y DE cEtso otncíe cnuz rN su cAUDAD DE pREsrDÉNTE

on comlrÉ DtREcTrvo MUNrctpA! EN AyAtA, DEt pÂRflDo NuEVA AuANzA Mon¡los, ¡sí co¡,ro DE NAyEu cuADAtupc MAREs ¡rtÉn¡oa, EN su cAuDAD
DE cANDTDAIA A tA pREstDENctA ÀAuNtctpAt DEl. À¡tuNtctpto DE AyAtA, MoRELos, posturADA poR r.os pARltDos ¡olír¡cos MoRENA, NUEVA AUANZA
MORELOS, Y DEt OTRORA PARTIDO ENCUENTRO SOCIAI MORETOS EN Et PROCESO ETECTORAL I.OCAL ORDINARIO 2020.2021, POR tA PROBABI.E
co¡¡srrrucróN DE rNrRA cctoNEs A tA NoRt/tAnvA EtEctoRAt EN tA tTApA oe có¡u¡uro MuNrcrpAr EN EL MuNrcrpro DE AyArA, MoREros.
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4. EMISIóN DEt ACUERDO INE/CG681/2020. Con fecho quince de diciembre
del dos mil veinte, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, oprobó
el ocuerdo INE/CG681/2020, relotivo o los Lineomientos poro lo preporoción
y descrrollo de los cómputos distritoles duronte el Proceso Electorol Federol
2020-2021, en los cuoles se esloblecen medidos específicos poro su

desorrollo en virtud de los condiciones especioles que impone el contexto
de lo emergencio sonitorio en el poís, genercdo por el virus SARS-CoV2, y lo
enfermedod que couso, COVID 

,l9, 
esiobleciendo en el resolutivo primero,

segundo y lercero, lo siguienie:

t...1
PRIMERO. Se opruebon los Lineomientos poro lo preporoción y el
desorrollo de los cómputos dislritoles poro el Proceso Electorol Federol
2020-2021, mismos que se integron como Anexo I del presenie
Acuerdo.

SEGUNDO. Se opruebo lo informoción que orrojoró el sistemo de
cómputos, osí como los pontollos que se proyectorón ol público en
generol, en olención ol ortículo 384, numerol 5 del RE. mismo que se
integro como Anexo 2 del presente Acuerdo.

TERCERO. Se instruye o los Direcciones Ejecutivos de Copocitoción
Electorol y Educoción Cívico y de Orgonizoción Electorol poro que
presenlen ol Consejo Generol, o trovés de lo Comisión de
Copocitoción y Orgonizoción Electorol, el progromo y los moterioles
de copocitoción de los cómputos dislritoles o mós'lordor en lo primero
quinceno del mes de febrero de 2021. Los portidos políticos y, en su
coso, los condidoturos independienles iendrón el derecho de solicitor
o lo Presidencio del Consejo Dislritol respectivo lo copocitoción de sus
representontes y recibir los moterioles didóclicos correspondienTes.
t...t

El énfosis es nuestro.

5. EMISION DEL ACUERDO INE/CCOEOO3/2021. En sesión extroordinorio de lo

Comisión de Copocitoción y Orgonización Electorol del lnstituto Nocionol

Electorol, de fecho once de enero de dos mil veintiuno, oprobó el ocuerdo

INE/CCOEOOS/2021, por el Que se octuolizon los Boses generoles poro regulor

el desorrollo de los sesiones de los cómputos en los elecciones locoles, en los

términos que o cont¡nuoción se detollon:

t...1
PRIMERO.- Se opruebo lo ocTuolizoción o los Boses Generoles poro
regulor el desorrollo de los sesiones de los cómpuTos en los elecciones
locoles, que se integron como Anexo ì y formon porte del presente
Acuerdo.

AcuERDo IMPEPAc/cEE/156/2023. eul pRESENIA r¡ s¡cne¡¡ní¡ EJEcurvA At- coNsEJo EsrAtAr EtEcToRAr DEL lNsltuTo MoREtENsE
ELEcroRAtEs y ¡¡ntlclplcló¡¡ cIUDADANA euE EMANA o¡ L¡ co¡¡tstó¡¡ EJEcuTtvA IERMANENTE DE euEJAs, poR Et cuAL sE

DE

PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENÎITICADO CON ET NÚMERo DE EXPEDIENTE IMPEPAc/cEE/cEPQ/Pos/o23/2021, EN cUMPI-IMIENIo A!
ACUERDO IMPEPAC/CEEI35I/202I. EMIIIDO POR ET CONSEJO ESTATA! EIECIORAI- DE ESTE INSTIIUTO, EN CONIRA DE I.OS PARIIDOS MORENA, NUEVA
AtlANzA MoREtos. Y Et otRoRA pARtlDo ENCUENTRo soctAt MoREt os, tsí como DE tos ctUADADANos JoRGE ARruRo ARGUEtLEs vtctoRËRo EN su
cAttDAD DE PRESTDENTE o¡t- col¡ttÉ DrREcTrvo EsTArAt EN MoREtos DEt ENroNcEs pARTrDo ENcuENTRo socrAt MoREtos; GERARDo ERNESTo
als¡nnÁ¡¡ cRuz EN su cAtrDAD DE pRESIDENTE o¡t cortrÉ DrREcTrvo ESIAIAL EN MoREtos DEr. pARIrDo MoRENA, zrTr.ALLy suAREz DURAN. EN su
cAttDAD DE PRESTDENTA DEt- co¡ntrÉ DtREcltvo ESTAIAL DEt pARTrDo NUEvA AuANzA MoREros y DE cEtso eancí¡ cnuz ¡¡r su cAuDAD DE pREsTDENTE

o¡1. comlrÉ oln¡cTtvo MUNtctpA[ EN AyAtA, DE! pARItDo NUEVA AuANzA MonrLos. ¡sí como DE NAyEu GUADATupE m¡n¡s ¡¡Én¡ot. EN su cAUDAD
DE cANDIDAIA A LA PRES¡DENctA MUNtctPAt DEt MUNtctpto DE AyAlA. MoREros. posluIADA poR tos pARTtDos ¡oLílcos MoRENA. NUEVA AUANzA
MOREIOS, Y DEI. OIRORA PARTIDO ENCUENIRO SOCIAT MORETOS EN ET PROCESO ELECTORAT IOCAT ORDINARIO 2O2O-2O21, POR LA PROBABTE
consrtructó¡r DE rNtRAcctoNEs A tA NoRMATIvA EtEcfoRAt EN ß ErApA or cónruro MUNtctpAL EN Er. MuNrcrpro DE AyAlA. MoREr.os.
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SEGUNDO.- Los Boses Generoles oprobodos con este ocuerdo serón
oplicobles poro el Proceso Electorol 2020-2021 y los elecciones
exlroordinorios que de éste deriven. Dichos Boses deberón
octuolizorse de formo previo ol inicio del Proceso Electorol 2021- 2022,
reclizondo los ojustes que seon necesorios con el objetivo de
gorontizor que los OPL cuenten con el tiempo suficiente poro Io
preporoción y oproboción de los lineomienlos poro eldesorrollo de los
cónnputos locoles.

TERCERO.- Los órgonos Superiores de Dirección de cqdo OPL
oproborón los Lineqmientos de cómpulo v el Cuodernillo de consulto
cahra rrntac .rtliâ^c r; rrala¡ nr ¡laa enfre el2] \, ^t ato .¡^ f^tr,^,^ -¡^r ^i^
de lo elección. Uno vez oprobodos, informorón y remitirón o lo Junto
Locol del INE que correspondo y o lo DEOE, por conducto de lo UTVOPI,
los documentos referidos. Los Consejos Generoles de los OPL, previo o
lo oproboción de sus lineomientos y como porte del proceso de
eloboroción de los mismos, deberón reolizor reuniones de trobojo con
los representoc¡ones de los portidos políticos y, en su cqso, de
condidoluros independientes con ocreditoción onte éste.

CUARTO.- Lo oplicoción de los Lineomientos de cómputo que en su
momento seon oprobodos por los Consejos Generoles de los OPL serón
de observoncio obligotorio en codo uno de los órgonos competentes
y ningún órgono municipol o distritol locol podró odoptor decisiones
que modifiquen o controvengon los procedimientos estoblecidos.

QUINTO. - Esle Acuerdo entroró en vigor ol momento de su oproboción
por lo Comisión de Copocitoción y Orgonizoción Electorol de este
lnstiluto.

SEXTO. - Los Órgonos Superiores de Dirección de codo OPL deberón
reolizor los modificociones o los disposiciones que, en su coso, hoyon
oprobodo en Acuerdos o Resolucìones, de formo que seon ocordes o
lo ordenodo en el presenie Acuerdo.

SÉPflMO. - Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que dé o conocer,
por conducto de lo Dirección EjecuTivo de Orgonizoción Electorol, el
conienido del pr:esente Acuerdo o los y los integronles de los consejos
locoles y distritoles, osícomo o los y los Vocoles Ejecutivos de los Juntos
Locoles y Distritoles Ejecutívos del lnstituto.

OCTAVO. - Se instr.uye o lo Secretorío Ejecutivo p,oro que, o trovés de
lo LJnidod Técniêo,de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles
Ele:loroles, se hogo del conocimiento de los integrontes de los
Orç¡onos SuperiorêC de Dirección de los OPL, el contenido del presenle
Ac¡erdo.

NOVENO. - Lc¡s Boses Generoles oprobodos en el presente ocuerdo,
do,Co que derîvon de los normos contenidos en el RE, osí como por su
nolurolezo técnico y operotivo, deberón ogregorse como onexo ol
mismo, remplozondo el contenido del Anexo lZ.
t..l

lnsdtuto l,hßÞn*
deF|wÊHordet
y Partlcþådón Cludåùn,

EI sis es nuestro

co¡rsrrrucróH DÊ rNtRAcctoNEs A tA NoRi¡lAIrvA ¡LEqfoRAr EN LA ETApA o¡ có¡upuro MUNrcrpAr EN Er MUNrclpro DE AyALA, MoREros.
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6. LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS SESIONES DE LOS CóNNPUTOS

LOCALES, DECLARATORIAS DE VATIDÊZ Y ENTREGA DE CONSTANCIAS DE

MAYORíA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2O2O-202I '' Y EL
..CUADERNILLO DE CONSULTA SOBRE VOTOS VÁUOOS Y VOTOS NULOS. CON

fecho veintiséis de febrero del oño dos mil veintiuno, en sesión extroordinorio
de lo Comisión Ejecuiivo Permonente de Orgonizoción y Portidos Políticos,
fue oprobodo el proyecio de diclomen propuesto por lo Dirección Ejecutivo
de Orgonizoción y Portidos Políticos, relotivo o los "LINEAMIENTOS PARA EL

DESARROLTO DE LAS SESIONES DE LOS CóMPUTOS LOCALES, DECLARATORIAS

DE VALIDEZ Y ENTREGA DE CONSTANCIAS DE MAYONíA PINN EL PROCESO

ELECTORAL LOCAT ORDINARIO 2020-2021" y el "CUADERNILLO DE CONSULTA
SOBRE VOTOS VÁLIDOS Y VOTOS NULOS", poro el Proceso Electorol Ordinorio
Locol 2020-2021 .

7. APROBACIóN DEL ACUERDO |MPEPAC/CEE /118/2021. En ese sentido, es de
señolorse que el Consejo Estotol Electorol del lnstiluto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en fecho veintiocho de febrero del
dos mit veinliuno, oprobó el ocuerdo IMPEPA C/CEE/118/2021, medionte el
cuol se oproboron los Lineomientos poro el Desorrollo de los sesiones de los

cómputos locoles, declorotorios de volidez y entrego de los constoncios de
moyorío poro el proceso electorol locol ordinorio 2020-2021; osí como, el
cuodernillo de consulios sobre volos vólidos y votos nulos.

8. FIRMA DE CONVENIO. Con fecho dieciséis de obril del dos mil veintiuno,
esie órgono comiciol, suscribió convenio con el Poder Ejecutivo del
Gobierno del Estodo represeniodo por el Secretorio de Gobierno, el
Comisionodo Estotol de Seguridod Público y el Director Generol Jurídico de
lo Comisión Estotol de Seguridod Público, con el objeto de esloblecer los
boses poro empleor diversos occiones y goronlizar lo seguridod en los

octuociones que en moteric electorql se lleven o cobo duronte el desorrollo
del proceso eleciorol, o fin de construir medidos de seguridod tendientes o
lo preporoción, vigiloncio y ejecución de todo el proceso elecforol, medidos
de difusión del blindoje electorcl; osícomo, ios obligociones que le osislen o
los outoridodes odministrotivos ouxiliores del Ministerio Público y de los

fedolorios públicos.

9. JORNADA ELECTORAL. De conformidod con lo dispuesïo en el orlículo ló0,
frocción ll, del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el
Estodo de Morelos, el seis de junio del oño dos mil veiniiuno, tuvo verificotivo
lo jornodo electorol, medionte lo cuol lo ciudodonío morelense emitió

ACUERDO tMP ÊP AC / CEE / 1 s6 /2023, AUE PRESENIA TA CONSEIO ESTATAI. EI.ECTORAT DEL INSIITUIO MORETENSE DE P

Er.EctoRALEs v ¡rnrrcr¡ecló N CIUDADANA QUE EJECUTIVA PERMANENIE DE QUEJAS, POR E[ CUAT SE DESECHA ET
pRocEDtMtENTo oRDtNARIo sANctoNADoR tDENltftcADo coN * Hú¡rrrno DE EXPEDIENIE IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/023/2021, EN CUMPI-IMIENTO AI.
ACUERDO IMPEPAC/CEEI35I/202I, EMIIIDO POR Et CONSEJO ESIATAI. EI.ECTORAL DE ESTE INSÌITUTO, EN CONTRA DE LOS PARTIDOS MORENA, NUEVA
atlANzA MoRctos, Y Et otRoRA PARftDo ENcuENrRo soctAt MoRELos, ¡sí co¡¡o DE Los ctuADADANos JoRcE ARtuRo ARGUEu.Es vtctoRERo EN su
CATIDAD DE PRESIDENTE OTI COIvTITÉ DIRECNVO ESÎAIAT EN MORELOS DEt ENToNcÉs PARIIDo ENCUENIRo socIAT MoRETos; GERARDo ERNESIo
It¡annÁH cRUz EN su cALroAD DE pREstDENTE o¡t co¡¡trÉ DrREcTrvo ESTATAT. EN MoRELos DEl pARTrDo MoRENA, zntAu.y suAREz DURAN, EN su
cAttDAD DE PRESIDENIA oel co¡nltÉ otn¡cïvo EsrATAr DEt pARTtDo NUEVA AuANzA MoREros y DE cElso e¡ncín cnuz EN su cAuDAD DE pREstDENIE

o¡L comtrÉ DrREclrvo MUNrcrpAt EN AyAtA, DEr. pARrDo NUEVA AuANzA Mon¡los, ¡sí co¡¡o DE NAyElr ðuÁoÀLuri ¡¡Àiii r'rÊi'or. EN su cALTDAD
DE cANDIDATA A tA PRESIDÊNctA MuNtctpÂt DEt MUNtctpto DE AyAtA, MoREtos, posrurADA poR tos pARÏDos po¡-ír¡cos MoRENA, NuEVA AUANZA
MORETOS, Y DEt OIRORA PARTIDO ENCUENIRO SOCIAT MORETOS EN EL PROCESO ELECÌORAT LOCAT ORDINARIO 2O2O.2O21, POR TA PROBABTE
coHstltuclóH DE tNFRAcctoNEs A tA NoRMAT|VA EtEcToRAt EN rA ETApA ot cóm¡ulo mu¡¡tctpAt EN Et MUNtctpto DE AyAtA, MoREros.
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sufrogio con lo finolidod de elegir o los Diputodos locoles e integrontes de
los AyunTomientos poro el proceso electorol locol ordinorio 2020-2021.

lo. cóMPUTos DISTRITALES Y MUNICIPALES. En lérminos de lo que dispone el
numerol 245, parrafo primero, del Código de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles poro el Estodo de Morelos, los cómputos distritoles y municipoles
se efectuorón el tercer dío posterior ol de lo elección.

11. ACUERDO IMPEPAC/CEE/3SI /2021. En sesión extroordinorio de fecho
nueve de jurrio del oño dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol oprobó
el ocuerdo IMPEPAC/CEE/351/2021, el cuol remoto diversos hechos
oconTecido:; en ofros Consejos Municipoles y Distriloles o sober:

Derivodo de ello, en el punto CUARTO y QUINTO del ocuerdo de referencio se

determinó lo siguiente:

i...1
CUARTO. Se ORDENA ¡NICIAR DE OFIClO UN PROCEDIMIENTO
ORDINARIO SANCIONADOR, en contro de los portidos políticos
ACCIóN NACTONAI, HUMANTSTA DE MORELOS, MORENA y NUEVA
AL¡ANZA, ENCUENTRO SOCIAT MORELOS, MOVIMIENTO CIUDADANO,
FUERZA POR MÉXICO y DEL TRABAJO; osí como en conlro de sus

Presidentes del Comité Directivo Estotol v de los Presidentes de los
Comités Directivos Municipoles y sus condidolos. postulodos en los
Municipios de Ocuituco, Ayolo, Cuoutlq, Tepolcingo, Atlotlohucon,
Zocotepec, Tepoztlón, Xochitepec, Temixco y Puente de lxtlo y en los
Dis-ritoles Electoroles I y lX de Cuernovqco y Puente de lxtlo,
respectivomenfe; qsícomo en conlro del condidoto independiente el
ciudodono AGUSTíN TOLEDANo AMARo, en el Municipio de
Allotlohucon, en términos de lo rozonodo en lo porte consideroiivo del
pre'sente ocuerdo.

QUINTO. Se INSTRUYE ol Secretorio Ejeculivo de este órgono comiciol,
o fin de que reolîce los occiones necesorios poro inicior los denuncios

En fecho siete de iunio del oño en curso. orriboron tres oruoos
de monifestonles. siendo oresuniomente simootizontes del
D^DTIT\^ t¡l.\DtrNt^ ñilttr\/^ 

^tt^Nt7^

instolociones del conseio. hociendo hincooié oue codo
oersono oue enlro o soloo del inmueble. los simootizonles le
reolizon uno revisión coroorol. siendo oue hosto el dío de hov
nueve de iunio continúon tomodos dichos inslolociones del

EÑI/^I ICNITD/'\D 
^ 
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los Presidentes de los Comités Directivos Municipoles v sus condidqlos,
poslulodos en los Municipios de Ocuituco, Ayolo, Cuoutlo, Tepolcingo,
Atlotlohucon, Zocotepec, Tepoztlón, Xochilepec, Temixco y Puente de
lxllo y en los Distriioles Elecioroles I y lX de Cuernovoco y Puente de
lxtlq; por lo proboble culpo in vigilondo de sus militontes y
simpctizonles, que ol hober tenido olguno inconformidod debieron
octuor conforme o lo normo'tividod electorol vigente, y en contro del
cqndidoto independiente el ciudodono AGUSTíN TOTEDANO AMARO.
en el Municipio de Atlotlohucon, en términos de lo rozonodo en lo
porte considerofivo del presente ocuerdo.
1...1

12. EMISIóN DEL OFICIO IMPEPAC/SE/JHMR /3842/2021. En fecho veinticuotro
de junio del dos mil veintiuno, el Secretorio Ejeculivo de este lnstituto, emitió
el oficio IMPEPAC/SE/JHMR /3842/2021, dirigido a lo entonces Coordinodoro
de lo Contencioso Electorol, odscrito o lo Dirección Jurídico de lo Secretorío
Ejecutivo de esto institución, medionte el cuol remitió cop¡o certificodo del
ocuerdo IMPEPAC lCEEl35112021 y se le instruyó llevor o cobo los occiones
necesorios poro dor el tromite oportuno y necesorio e inicior de oficio un
Procedimiento Ordinorio Soncionodor en contro de los Portidos Políticos,
Presidentes de Comités Ejeculivos Esiotoles, Presidenies de los Comités
Ejecutivo Municipoles de los institutos políticos; osí como de sus condidotos
por lo proboble tronsgresión o lo normotivo electorcl, ocontecidos en lo
etopo de computo del Consejo respeciivo en este coso de Ayolo, Morelos

13. RECEPC¡óN Y REGISTRO. En fecho veinticuctro de junio de dos mil
veintiuno, se hizo constor lo recepción y regislro del oficio
IMPEPAC/SE/JHMR /384212021, suscrito por el Secretorio Ejecutivo de esle
lnstituto, y en donde se instruye o dor cumplimiento ol ocuerdo
IMPEPAC/CEE/3S1 /2021, en rozón de lo onterior se registró el procedimiento
ordinorio soncionodor en contro de los Portido Moreno, Nuevo Alionzo
Morelos, y del olroro Encuentro Sociol Morelos, osí como en contro de los
presidentes de los Comilés Direclivos Estololes, municipoles v sus
condidolos, postulodos en el Municipio de Ayolo, Morelos, en el Proceso
Electorol Locol 2020-2021, por lo proboble tronsgresión o lo normolividod
electorol, en cumplimiento ol ocuerdo IMPEPAC ICEE/351/2021, bojo el
número de expediente IMPEPAC /CEE/CEPQ/POS/O23/2021.

os

or
o,

MOREIOS. Y DEI OIRORA PARIIDO ENCUENIRO SOCIAI. MORELOS EN ËI. PROCESO ELECTORAT IOCAT ORDINARIO 2020-2021, POR I-A PROBABLE
cot¡stttuc¡ó¡l DE tNtRAcctoNÊs A !A NoRMATtvA EtEcToRAr. EN rA ETApA or cón¡¡uro MUNrcrpAL EN Et MUNtctpto DE AyAt-A, MoREros.
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Coorclinodor de lo Unidod Técnico de Servicios de lnformótico de este

lnstitulo.

En el memoróndum IMPEPAC/UTSIC/00212021, se oduce lo siguiente

lM P E PAC/UTSIC / 002 I 2021 :

[...1
A/respecto, me permito informor que onle lo folto de dolos poro que
el personol de lo Unidod Técnico de Servicios de lnformotico como
son: fechos y co/es consejos munictpoles y disfrito/es buscol se
consu/fó de manero económico o lo que nos so/iciforon /os videos (sic/
con fechos B y 9 de junio de 2021 de /os Consejos munícipo/es de:
Ocuttuco, Ayolo, Cuautlo, Tepolcingo, Atlotlohucon, Zocotepec,
Tepozflon, Xochitepec, Puente d lxtlo y disfrifoles l, lX.

Por lo onterior, me permito remitir /os videos exislentes /os cuoles son de
/os Conselos Municrpoles de lepo/cingo y Ocuif uco de fecho 9 de junio
dei presenfe, /os cuo/es se enfregon en un DV, debido o /os sucesos
que ocuníeron en ios mencionodos eso fecho fsic/se obfuvieron /os

't5. oFtcto REMrslóN DE

mil veintiuno, med¡onte
DENUNCIA. Que el dío nueve de septiembre del dos
el ofÌcio IMPEPAC/SE/JHMR 14982/2021, signodo por

el Secreiorio tuto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipociór rnó o lo Coordinoción de lo Contencioso
Electorol de es simple de lc denuncio presentodo onte lo
Fisco ío Generol los, levontodo con motivo de los hechos
violentos suscilo os Municipoles y Distritoles electoroles en lo
eto electoro 2020-2021

I OFICIO IMPEPAC/SE/JHMR45080/2021. El veinte de septiembre del dos
veintiunc,, medionte el oficio IMPEPAC/SE/JHMR /508012021, se remitió o
Coordinoción de lo Conlencioso Electorol un medio moqnético

cerlificodo, que contienen los oficios IMPEPAC/DEOYPP 195512021 e
PAC/DEOYPP/MEMO-268/2021 , poro que se reolizoro lo instrucción

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r5ó /2023. euÊ, PRESENIA re s¡cnrtaní¡ EJEculvA Ar coNsEJo ESTATAT ELEcroRAr DEr. rNslTUIo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcroRArEs v ranrc¡¡ecróH cruoADANA euE EMANA o¡ L¡ co¡¡rsrór'¡ EJEcutvA pERMANÊNTE DE euEJAs. poR Er cuAr sE DESEcHA EL
pRocEDrMrENTo oRDrNARro sANc¡oNÀDoR lDENIIflcADo coH ¡L ¡rúm¡no DE EXpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/?os/023/2021. EN cuMpr.rMrENTo Ar.
ACUERDO IMPEPAC/CEE/3sI/202I. EMIIIDO POR ET CONSEJO ESIAIAT ETECTORAI- DE ESTE INSTITUTO, EN CONTRA DE tOS PARIIDOS MORENA. NUEVA
AuANza MoREt os, y Et oTRoRA pARItDo ENcuENrRo soctAt MoREt os, lsí como DE Los cruADADANos JoRGE ARTURo ARGUELtEs vtcToRERo EN su
cAuDAD DE pREstDENTt oel com[É DtREcItvo [srATAt EN MoRELos DEt ENToNcEs paRTrDo ENcuENTRo soctAt MoRELos; GERARDo ERNEsro
¡L¡ennÁru cRUz EN su cAUDAD DE pRESIDENTE oH. co¡¡nÉ DrRÊcTrvo ESTATAL EN MoREtos DEt pARTtDo MoRENA, ztltAtty suAREz DuRAN, EN su
cALTDAD DE pREsTDENTA oel co¡rnr¡É oln¡c¡lvo ¡sltiel orl pARTrDo NuEVA ALTANZA MoREtos y DE cgLso cARcíl cnuz rH su cluDAD DE pREstDENIE

orL col¡rrÉ DrREcrvo MUNrcrpAr. EN AyAtA, DEt pARïDo NUEVA AUANZA MoREt os, ¡sí co¡no DE NAvEU GuADArupE MAREs mÉnron, EN su cAUDAD
DE cANDTDATA A r.A pREstDENctA MuNtctpAt DEt MuNtctpto DE AyAtA. MoREtos, posTutADA poR t-os pARTrDos ¡olíncos MoRENA, NUEVA AUANZA
MOREIOS. Y DEI OTRORA PARTIDO ENCUENTRO SOCIAI MOREI.OS EN Et PROCESO EI.ECTORAT tOCAt ORDINARIO 2O2O.2O21. POR I,A PROBABIE
coxsrtruclóN DE tNtRlcctoNEs A tA NoRl¡lAnvA EtEcroRAr EN LA ETApA o¡ có¡r¡puro MuNtctpAt EN Et MuNtctpto DE AyArA, MoREros.
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dodo medionte el oficio IMPEPAC/SE/JHMR 1384212021. En dichos
documentos se remiten lo iniegroción ociuolizodo de los Consejos
Municipoles Electoroles, osí como de los Consejos Dislritoles Electoroles, los

nombres de los presidentes de los Comités Directivos Estotoles, Municipoles
y Distritoles de los porlidos Acción Nocionol, Nuevo Alionzo Morelos,
Humonisto de Morelos, del entonces Portido Encuentro Socicl Morelos,
Movimiento Ciudodono, Fuezo por México y del Trobojo.

En los mismos circunstoncios se remitieron los listos de condidoios posiulodos
por los portidos Acción Nocionol, Nuevo Alionzo Morelos, Humonisto de
Morelos, del otroro Encuentro Sociol Morelos, Movimiento Ciudodono, Fuerzo
por México y del Trobojo en los municipios de Ocuituco, Ayolo, Cuoullo,
Tepolcingo, Atlotlohucon, Zocotepec, Tepoztlón, Xochitepec, Temixco y
Puente de lxtlo, osícomo en los Distritos I y lX.

En eso mismo circunstoncio, de dicho oficio se remite o su vez el
memoróndum número IMPEPAC/DEOYPP/MEMO-l 8212021, signodo por el

Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Polílicos, o trovés del cuol
señolo que remite en formo digitol los octos de sesión de computo del nueve
de junio del dos mil veintiuno, de los doce Consejo Distritoles Elecïoroles, osí
como el de treinto y dos de ireinto y seis Consejo Municipoles Elecloroles
existentes, con excepción del Consejo de Tepolcingo Morelos, con lo
precisión de que el mismos obro en lo Secreiorío Ejecutivo.

',7. OFICIO IMPEPAC/SE/JHMR /5133/2021. Que el dío veintiuno de
septiembre del dos mil veintiuno, medicnte el oficio
tMpEpAc/sE/JHMR/513312021, signodo por et Secretorio Ejecutivo det
lnsfituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono
dirigido o lo Mtro. Liliono Díoz de León Zopoio en su colidod de Vocol
Ejecutivo de lo Junto Locol Ejecutivo del lnstituto Nocionol Electorol, se
solicitó su opoyo y coloboroción o fin de que proporcionoro el últímo
domicilio de los ciudodonos enlistodos en el mismo y que fueron
proporcionodos o trovés de los oficios IMPEPAC/DEOYPP 195512021 e
IMPEPAC/DEOYPP/MEMO-268/2021, signodos por el Direclor Ejeculivo de
Orgonizoción y Portidos Políticos.

18. OFICIO IMPEPAC/SE/JHMR /5151/2021. Que el dío veintidós de septiembre
del dos mil veintiuno, medionfe el oficio IMPEPAC/SE/JHMR/5151 12021,
signodo por el Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono dirigido ol Director Ejecutivo de
Orgonizcción y Portidos Políticos de este nstituto Loco ,seso iciló remiti

AcuERDo tMPÊPAc/cEE/1 5ó /2023, euE PRESENTA t¡ s¡cn¡ranía EJEcuTtvA At coNsEJo EstATAt ELEcToRAt DEt tNsltTuto MoREr-ENsE DE
EtEcToRÀlEs v ¡¡nttclelcrót¡ CIUDADANA euE EMANA oe ln co¡r¡tstót¡ EJEcuftvA pERMANENTE DE eur.lAs, poR Et cuAr sE D ESECHA
PRocEDtMtENTo oRDtNARto sANctoNADoR tDENItFtcADo co¡¡ ¡¡. ¡¡úm¡no DÉ EXpEDIENTE tmpEpAc/cEE/cEpa/pos/023/2021, EN cumpuMtENto At
ACUERDO IMPEPAC/CEE/3sI/202I. EMITIDO POR EI CONSUO ESIAIAL ETECTORAI- DE ESIE INSIITUIO, EN CONTRA DE LOS PARIIDOS MORENA, NUEVA
ALIANzA MoREtos, Y EL oTRoRA pARItDo ENcUENTRo socrAt MoREros, ¡sícomo DE ros ctuADADANos JoRcE ARTURo ARGUEt"t-Es vtcToRERo EN su
cAtIDAD DE pRESTDENTE oel colriutÉ DtREcItvo E5IAIAI ËN MoREtos DEr ENroNcEs pARlrDo ENcuENrRo socrAL MoREros; GERARÞo ERNESTo
ll¡lnnÁn cRUz EN su cAtrDAD DE pREstDENIE o¡t co¡u¡rÉ DrREcTrvo ESTATAL EN MoREros DEr pARTrDo MoRENA. znt-Atry suAREz DURAN. EN su
cAt IDAD DE PRESTDENTA DEt co¡¡ttÉ olnecnvo EsIAtAt DEt pARrDo NUEVA AuANzA MoREr.os y DE cELso e¡ncía cnuz EN su cALTDAD DE pREsTDENTE

o¡L comlrÉ DtREcTtvo MUNtctPAt EN AYALA, DEt pARItDo NUEVA AuANzA Moneros. ¡sí co¡¡ro DE NAyEu GuADArupE ¡¡ln¡s mÉnlo¡. EN su cAuDAD
DE cANDIDATA A tA PRES¡DENcIA MUNIC|PA! DEt MuNtctpto DE AyArA, MoRELos. posrur.ADA poR tos pARltDos eorílcos MoRENA. NUEVA AUANZA
MOREIOS. Y DEt OTRORA PAR¡IDO ENCUENTRO SOCIAI. MORETOS EN Et PROCESO ETECIORAL TOCAL ORDINARIO 2020.2021, POR TA PROBABLE
coHsllrucló¡¡ DE tNtRAcctoNEs A tA NoRMATtvA EtEcToRAt EN rA ETApa oe cóm¡uro MUNtctpA[ EN Et MUNtctpto DE AvALA, MoRËros.
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lo lislo definitivo de condidotos o presidentes municipoles y diputodos
locoles que fueron postulodos por los portidos políticos en el proceso
electorol 2020-2021 .

De igucl formo se solicitó lo lisio definitivo de condidotos o presidentes
municipoles postulodos en los municipios de Ocuituco, Ayolo, Cuoutlo,
Tepolcingo, Atlotlohucon, Zocotepec, Tepoztlón, Xochiiepec, Temixco y

Puente de lxllo que fueron postulodos por los portidos políticos Acción
Nocionol, Humonislo de Morelos, Moreno, Nuevo Alionzo Morelos, del
entonces Portido Encuentro Sociol Morelos, Movimienlo Ciudodono, Fuerzo
por México y Del Trobojo. Así mismo se soliciió tombién, remitiero lo listo

definitivo de condidotos o diputociones locoles postulodos en los distritos

electoroles I y lX posiulodos por los portidos políiicos Acción Nocionol,
Humonisto de Morelos, Moreno, Nuevo Alicnzo Morelos, otroro Portido
Encuentro Sociol Morelos, Movimiento Ciudodono, Fuezo por México y Del
lroþolo.

19. OFICIO IMPEPAC/SE/JHMR /5152/2021. Que el dío veintidós de septiembre
del dos mil veintiuno, medionte el oficio IMPEPAC/SE/JHMR1515212021,

signodo por el Secretorio Ejecuiivo del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono dirigido ol Director Ejecutivo de
Orgonizoción y'Portidos Políticos de este lnstituio Locol, se solicitó remitiero
los nombres y en su coso los domicilios de los presidentes de los Comités
Directivos Eslotoles de los portidos políticos Acción Nocionol, Humonisto de
Morelos, Moreno, Nuevo Alionzo Morelos, del entonces Porlido Encuentro
Sociol Morelos, Movimiento Ciudodono, Fuezo por México y Del Trobojo.

Por otro porte tcmbién se solicitó se informoro sobre los nombres y domicilios
de los presidentes de los comités directivos municipoles en Ocuituco, Ayolo,
Cuouilo, Tepolcingo, Atlotlohucon, Zocotepec, Tepoztlón, Xochilepec,
Temixco y Puente de lxtlo de los porlidos polílicos Acción Nocionol,
Humonisto cle Morelos, Moreno, Nuevo Alionzo Morelos, el otroro Portido
Encuentro Sociol Morelos, Movimiento Ciudodono, Fuezo por México y Del

Trobojo.

20. OFICIO INE/JLE/MOR/VE/1809/2021. El cuotro de octubre de dos mil

veintiuno, fue recibido el oficio signodo por lo Vocol Ejecutivo de lo Junto
Locol Ejecutivo del lnstituto Nocionol Electorol en Morelos, por medio del
cuol se do respuesto ol similor IMPEPAC/SE/JHMR 1513312021, emitido por lo
S orío Ejecutivo de este lnstituto, proporcionondo los domicilios de los

odcnos y los ciudodonos que se citon esie último y que corresponden

co¡rsr¡rucróru DE rNFRAccroNEs A tA NoRi¡tAnvA EtEctoRAt EN tA ETApA o¡ cóm¡uro MUNrcrpAL EN Er MUNrcrpro DE AyALA. MoREtos.
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o distintos procedimientos soncionodores, entre ellos los que otoñen ol
presente procedimiento.

21. REMIS¡óru Or COPIAS COTEJADAS DE CARPETA FEDEOI /MOR/081/2021.
Que el veintiséis de octubre del dos mil veintiuno, medionte el oficio
IMPEPAC/SE/JHMRl55461202l, suscrilo por el Secretorio Ejecutivo de este
lnstituto, remite los copios cotejodos de lo corpeto FEDE0I/MOR/081 /2021 , a
fin de dor el trómite que correspondo o lo insfrucción girodo en el ocuerdo
IMPEPAC / CEEI351 12021 .

22. OFICIO IMPEPAC/SE/JHMR/5532/2021. Que el dío cuotro de noviembre
del dos mil veintiuno, medionie el oficio IMPEPAC/SE/JHMRl55321202l, se
solicitó o lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Poriidos Políticos de esie
lnstitt-rto, remitiero lo informoción requerido medionte los similores
IMPEPAC/SE/J HMR/S I 5 I / 2021 e IMPEPAC/S E/J HM R / 51 52/ 2021, to o nlerior en
los términos siguíentes:

t...1
:.:on seguimienfo o los similores IMPEPAC/SE/JHMR/51S1/2021 e
IMPEPAC/SEJHMR/51 52/2021, emítidos por esto Secreiorío Ejecutivo,
me permito solicitorle en vío de recordotorio o trovés del presenie
oficio, remito lo informoción solicilodo o trovés de codo uno de los
oficios que se hon cilodo, lo onierior por ser de gron utilidod poro lo
integrocíón e instrucción de los Procedimientos Ordinorios
Soncionodores que ol rubro se ciion.

No omito señolor que los oficios citodos fueron turnodos o eso
Dirección Ëjecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos el dío 22 de
septiembre del oño que ironscurre, por lo que otento o los plozos
morcodos por el Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, le
solicito gire sus ínsirucciones o quien correspondo o fin de que o lc
brevedod posible, lo presente solicitud seo otendido y osí se cuente
con elementos poro lo debido integroción de los expedienles que ol
rubro se citon.
t1
t...J

23. OFICIO IMPEPAC/DEOYPP/1043/2021. El dío cinco de noviembre del dos
mil veintiuno, se recibió el oficio IMPEPAC/DEOYPP 1104312021, signodo por el
Director Ejecutivo de Orgcnizcción y Poriidos Políticos de este lnstiïuio,
medionte el cual refiere hober dodo respuesto o los oficios
IMPEPAC/SE/JHMR/5 I 5 I 12021 e IMPEPAC/SE/JHMRI 51 52/202 l, medionte los
similores IMPEPAC/DEOYPP /9731202] e IMPEPAC/DEoYPP /983/202i .

24. OtlClO IMPEPAC/DEOyPP/983/2021. El dío cinco de noviembre del dos
mil veintiuno, medionte el oficio IMPEPAC IDEOyPP /98312021 , signodo por el
Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos de este lnsiituio, se óio
respuesto ol similor IMPEPAC/SE/JHMR/5.l5,l 12021, ol tenor de lo siquiente
ACUÊRDO tMP EP AC / CEÉ/ 1 s6 /2023. QUE PRESENÌA tl s¡cnei¡nía EJEcuTtvA At coNsEJo EstArAt Et EcToRAL DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE
EtEcroRALEs v ranlctpecló¡l cTUDADANA euE EMANA o¡ l-l com¡sló N EJECUIIVA PERMANENTE DE QUEJAS, POR EI. CUAL SE DESECHApRocEDrMrENTo oRDtNARto sANctoNADoR tDENTtncADo coN el ¡¡ú¡¡¡no DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/023/2021, EN CUMPTIMIENIO AL
ACUERDO IMPEPAC/CEE/35I /2021, EMmDO pOR Et CONSUO EStArAr EtECTORA| DE ESTE INSIIIUIO, EN CONIRA DE IOS PARIIDOS MORENA, NUEVA
ATIANZA MOREI.OS, Y EI. OIRORA PARTIDO

DE PRESTDENTE oel comrÉ ol
ENCUENTRO SOCTAt ¡¡On¡los, nsí COMO DE TOS CIUADADANOS JORGE ARTURO ARGUETLES VICIORERO EN SU

CALIDAD RECTIVO ESTAIAT EN MORETOS DEL ENTONCES PARIIDO ENCUENTRO SOCtAt MORETOS; GERARDO ERNÉSIO
AI.BARRAN CRUZ EN SU CATIDAD DE PRES¡DENTE DEt coMllÉ DIRECTIVO ESTATAT EN MOREI-OS DET

PREStDENTA oet co¡n¡rÉ ÞIRECTIVO ESTAIAL DEL PARTIDO NUÊVA ATIANZA MORELOS Y DE

NA, ZITI,AILY SUAREZ DURAN, EN SU
CAI.IDAD DE

oet co¡¡rrÉ DlREcrlvo MuNlctPAt EN AYAIA, Dr[ PARTIDo NUEVA Ar.tANzA Mon¡Los. así cor¡o DE NAyEU cUADALUpE MAREs
CAI"IDAD DE P

mÉnrot. e¡¡ su
RESIDENTECRIJZ EN SU

CAIIDAD
DE CANDIDATA A I.A PRESIDENCIA MUNICIPAI. DEt MUNICIPIo DE AYALA, MoREIos, PosTUTADA PoR tos PARTIDos ¡otírIcos MoRENA, NUEVA AI.IANZA
MOREI,OS, Y DEL OTRORA PARTIÞO ENCUENTRO SOCIAI MORETOS EN EL PROCESO ELECTORAI. TOCAI. ORDTNARIO 2020.202'1, POR LA PROBABTE
co¡lsnruc¡ó¡¡ DE tNFRAcctoNEs A [A NoRMATtvA EIEctoRAt EN tA EtApA o¡ có¡¡¡uro ¡rnuuctpAr EN Er MUNtctpto DE AyA[A, MoREros.
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t...t
Por medio del presente recibo un cordiolsoludo, y ol mismo Tiempo en
otención ol oficio IMPEPAC/SE/JHMR/515112021 de fecho 22 de
sepTiembre de lo presente onuolidod medionte el cuol solicilo o esto
Dirección Ejeculivo el listodo de los condidotos ( propietorio y
suplente) o Presidenles Municipoles de Ocuituco, Ayolo, Cuoutlo,
Tepolcingo, Atlotlohucon. Zocotepec. Tepoztlón. Xochilepec, Temixco
y Pr-.rente de lxtlo. osí como los condidoios o Diputociones Lóoles de los
Distritos I con cobecero en Cuernovoco y Distrito lX con cobecero en
Puente de lxtlo ombos de los Portidos Acción Nocionol, Humonisto De
Mcrelos, Moreno, Nuevo Alionzo Morelos, Encuentro Sociol Morelos,
Mcvimiento Ciudodono, Fuerzo por México y del Trobojo en el
presente proceso electorol 2020-2021 .

En ese sentido, se odjunto o lo presente el listodo en digitol de los
Condidotos solicitodos ir,cluyendo los sustituciones que se reolizoron.
t.l

25. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/973/2021. El dío cinco de noviembre del dos
mil veintiuno, mediCInte el oficio IMPEPAC IDEOVPP /97312021, signodo por el
por el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos de este lnstituto,
se dio respuesto ol similor IMPEPAC/SE/JHMRl5152/202,l emitido por lo
Secretcrío Ejecutivo de este lnstituto, como o continuoción se tronscribe:

t...1
Por lo onterior se remiÌe lo siguiente informoción solicitodo con que
cuento lo Diiección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos PolíIicos.

número l. de los nombres de los Presidentes del
tol, de los Porlidos Políticos solicilodos son

punto número 2, de los nombres de los
Directivo Municipol de los Portidos Políticos

tl
Contondo únicomente con lo informoción de los dos portidos políticos
on'ies referidos y sin contor con domicilio olguno. puesto que no es un
doto requerido poro lo inscripción en el libro poro el registro de los
órgonos dírectivos de los portidos políticos o nivel estotol y municipol,
osícomo lo reloiivo o lo pérdido de su registro, del lnstituto Morelense
de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, que obro en
poJer de lo Dirección o micorgo.
I1

2ó. SOLICITUD DE INFORMACIóN PARTIDO MORENA. QUE CI díO ONCE dC

noviembre del dos mil veintiuno, medionte el oficio
IMPEPACISEIJHMR/557912021, signodo por el Secretorio Ejecutivo del

tuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono y

irigido ol portido MORENA, se solicitó informorCI en un plozo no mCIyor o
ACUERDO IMPEPAC/CEE/1 5ó /2023, QUE PRESENTA IA SECREIARIA
EtEcroRAr.Es v plnrrcrpacróru CTUDADANA ouE EMANA DE

PROCEDIMIENTO ORDINARIO
ACUERDO TMPEP AC / CEÊ /351 /2021,
ATIANZA MOREIOS, Y ET CIRORA
CATIDAD DE PRESIDENTÉ DEL

¡LslnnÁN cRUz EN su cAuDAD
CATIDAD DE PRÊSIDENTA DET

DET COMIfE DIRECTIVO MU
DE CANDIDATA A TA PRESIDENC¡A

MOREI.OS, Y DEI. OTRORA

EJECUÌIVA AT CONSEJO ESTATAT ETECIORAT DEI. INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS

n co¡riuslót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, poR Et cuAt sE DESECHA Et

el Núm¡no DE EXpEDTENTE rMpcpAc/cEE/cEpe/pos/023/2021, EN cuMpumrENTo Ar
ESTATAT EI.ECTORAT DE ESIE INSIITUIO, EN CONTRA DE I.OS PARIIDOS MORENA, NUEVA

¡iTOTTIOS, ¡SíCOMO DE IO5 CIUADADANOS JORGE ARTURO ARGUEII.ES VICIORERO EN SU

MORETOS DEt ENIONCES PARIIDO ÊNCUENTRO SOCIAI MORÊIOS; GERARDO ÊRNESIO

DIRECTIVO ESTATAT EN MOREI.OS DEt PARTIDO MORENA. ZITI.AI.IY SUAREZ DURAN, EN SU
pARlDo NUEvA AL¡ANZA MoREt os y DE cEt so olncín cnuz e¡¡ su CAUDAD DE pREstDENTE

AUANzA MoREtos, así como DE NAyÉu cuADAl,u¡¡ ltitlnrs mÉntoA, EN su cAUDAD
yAt A, MoREros, posTuIADA poR ros pARnDos roúrcos MoRENA, NUEVA AUANzA

MORETOS EN ET PROCESO ELECTORAI TOCAL ORDINARIO 2020-2021, POR tA PROBABTE

EN rA ETApA ot cón¡¡uro muntctpAt EN Et MuNtctpto DE AyAtA. MoREt os.
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cinco díos, el nombre de lo persono que oslento el corgo de presidenle del
Comité Directivo Estotol o similor del Porïido MORENA, osí como el nombre
de lo persono que ostento el corgo de Presidente del Comité Directivo
Municipol o similor del portido MORENA en los municipios de Ayolo y

Zocotepec, Morelos.

27. RESPUESTA DE SOLICITUD DE INFORMACIóN AL PARTIDO MORENA. EI doce
de noviembre del dos mil veintiuno, medionte el oficio sin número, signodo
por el representonte onte el Consejo Estoiol Electorcl del Poriido Moreno,
monifestó en vío de respuesto ol diverso IMPEPAC/SE/JHMR /557912021, que
de conformidod con el ortículo 32, inciso b, del Estotuto vigente de Moreno,
el C. Gerordo Ernesto Alborrón Cruz, es el Secretorio Generol en funciones
de Presidente del Comité Ejecutivo Estotol de Moreno en Morelos, situoción
que obro en orchivos y expedientes consultobles en lo Dirección General de
Prerrogotivos y Porlidos polílicos del lnstiluto Nocionol Electorol, mienlros que
en lo relotivo o los consejo municipoles, informo que o lo fecho de
suscripción del ocurso que nos otoñe, no existen comités directivos
municipoles o similores del portido Moreno en los municipios de Ayolo y
Zocotepec.

28. SOLICITUD DE INFORMACIóN PARTIDO NUEVA ATIANZA MORELOS. Que eI

dío diecisiete de noviembre del dos mil veintiuno, medionte el oficio
IMPEPAC/SE/JHMR /5596/2021, signodo por el Secretorio Ejecutivo del
lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono y
dirigido ol Nuevo Alionzo Morelos, se solicitó ol portido políiico en cuestión,
informoro en un plozo no moyor o cinco díos, el nombre de lo persono que
ostento el corgo de presidente del Comité Directivo Estotol o similor del
Portido Nuevo Alionzo Morelos, osí como el nombre de lo persono que
ostento el corgo de Presidente del Comité Directivo Municipol o similor del
portido Nuevo Alionzo Morelos en los municipios de Ayolo, y Atlotlohucon,
Morelos.

29. OFICIO IMPEPAC/SE/JHMR/5710/2021. Que el dío veintidós de noviembre
de dos mil veintiuno, medionte oficio IMPEPAC/SE/JHMR /5710/2021, signodo
por el Secretorio Ejecutivo del este lnstituto, solicitó el opoyo y coloboroción
del lnstituto Nocionol Electorol, lo onterior poro que en un plozo breve y
rozonoble, proporcionoro o esle lnstituto Locol Electorol, el domicil[o de los

ciudodonos, señolodos en el oficio IMPEPAC /DEOyPP 1973/2021 , signodo por
el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos PolítÌcos de este tnitîIut
Locol
ACUERDO IMPEP

ELECÍORATES Y
AC / CÉE/ 1 56 /2023, QUE PRESENTA

iÃiT,¿l;A¿i ðlt,õ;;iü' ä¡
l¡ s¡cn¡¡enía EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAT EtEctoRAL DEr tNslnufo MoRETENSE DE p

E EMANA D¡ tr colr¡rsró¡¡ ÊJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs. poR Er cuAr sE DEs EL
pRocEDrMrENro oRDtNARto sANctoNADoR tDENlncADo cor.l n Hú¡¡r RO DE EXPEDTENTE TMPEPAC/CEE/CEpQ/pOS/023/2021, EN CUMpLtMtENÌO At
ACUERDO IMPEPAC/CEEI35I/202I, EMIIIDO POR EI CONSEJO ÊSTAIAI. ETECTORAT DE ESTE INSTITUTO. EN CONTRA DE I.OS PART¡DOS MORENA, NUEVA
AtlANzA MoRELos, Y Et olRoRA pARftDo ENcuENrRo soctÂt- MoREtos, ¡sico¡r¡o DE Los ctUADADANos JoRGE ARTURo ARGUETTES vtcloRERo EN su
cAttDAD DE pRESTDENTE oet col¡nÉ DtR¡cÌtvo ESTAIAT EN MoRELos DEt ÊNroNcEs pARlDo ENcuENrRo socrAr MoRELos; GERARDo ERNEsro
etctnnÁH cRUz EN su cAtrDAD DE pREstDENIE o¡t co¡unÉ DrREcrvo ESTATAI EN MoREtos DEr pARTrDo MoRENA, zrTtALty suAREz DURAN, EN su
CALIDAD DE PRESTDENTA O¡I. CO¡TiUTÉ OINEC'IVO ESTATAL DE! PARTIDO NuEVA ATIANZA MoREtos Y DE cETso olncí¡ cnÛz IH sU CALIDAD DE PREsIDENIE
o¡L coutrÉ otREcTtvo MuNrcrpAt EN AyAtA, DEt pARTrDo NUEVA Ar.rANzA ¡¡on¡Los. rsí como DE NAyEu ou¡,oÀLu¡J l¡Ànii ¡¡rnror. EN su cAuDAD
DE CANDIDATA A tA PRES|DENctA MUNtctPAt DEt MuNtctpto DE AyAtA, MoREros. posTuLADA poR tos pARftDos ¡otíilcos MoRENA. NUEVA AUANzA
MORETOS, Y DEL OIRORA PARTIDO ENCUENTRO SOCIAI MORETOS EN EI PROCESO EIECIORAI TOCAI. ORDTNARIO 2020.2021, POR tA PROBABIE
co¡¡sn¡uc¡ótt DE tNFRAcctoNEs A tA NoRMATtvA Et EctoRAt EN rA EIApA o¡ có¡rir¡uro MuNtctpAr EN EL MuNtctpto DÊ AyAlA, MoREtos.
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30. OFICIO IMPEPAC/SE/JHMR /5715/2021. Que el dío veintidós de noviembre
de dos mil veintiuno, medionte oficio IMPEPAC/SE/JHMR 157151202ì, signodo
por el Secretorio Ejecuiivo del este lnstituto, solicitó ol Portido Moreno, con
reloción o su respuesto ol oficio IMPEPAC/SE/JHMR 1557912021, informe o esto
outoridod o portir de qué fecho el ciudodono Gerordo Ernesto Alborrón
Cruz, entro en funciones de Presidente del Comité Directivo Esiotol de
Moreno de /r4orelos.

3I. SOLICITUD DE INFORMACIóN AL OTRORA PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL
MORELOS. El dío veintitrés de noviembre del dos mil veinliuno, medionte el
oficio IMPEPAC/SE/JHMR /558012021, signodo por el Secretorio Ejecutivo del
lnsiitufo Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono y

dirigido ol portido entonces Portido Encuentro Sociol Morelos, se solicitó ol
portido político citodo, informoro en un plozo no moyor o cinco díos, el
nornbre de lo persono que ostento el corgo de presidente del Comité
Directivo Estotol o similor del otroro Portido Encuentro Sociol Morelos, osí

como el nombre de lo persono que ostento el corgo de Presidente del
Comité Directivo Municipol o similor del entonces portido Encuentro Sociol
Morelos en los municipios de Ayolo y Zocotepec, Morelos, osí como el

nombre de lo persono que ostenlo el corgo del Comité Directivo en el Distrito

Electorol l.

32. OFICIO INE/JLE/MOR/VE /2040/2021. El veintitrés de noviembre de dos mil

veintiuno, o trovés del oficio INE/JLE/MORlVEl2040l2021, signodo por lo
Vocol Ejecutivo de lo Junto Locol Ejecutivo del lnstituto Nocionol Electorol
en Morelos, dio respuesto oloficio IMPEPAC/SE/JHMR 1571012021, emitido por
lo Secretoríc Ejecutivo de este lnstitulo Locol Electorol, remitiendo uno lislo

de domicilios, que corresponden o los ciudodonos enlistodos en el oficio de
solicitud.

AcuERDo rMpÊpAc/cEE/lsó/2023. eut pREsENIA re s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA Al coNsEJo EsTATAL ETEcToRAL DEr rNsrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
Er-EcloRAr.Es v ¡¡nrtctr¡cróH ctUDADANA euE EMANA ot r¡ colr¡rsró¡l EJEcuTrvA pERMANENÌE DE euEJAs. poR Er cuAr sE DEsEcHA Er
pRocEDrMrENTo oRDrNARIo sANctoNADoR ÌDENItftcADo con ¡r rúmrno DE EXpEDTENTE rmpEpAc/cEE/cEpe/pos/ozg/zo2t, EN cuMpumrENTo Ar.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/3sI/202I, EMIIIDO POR EI CONSEJO ESTATAL ELECTORAI DE ESTE INSIITUTO, EN CONTRA DE LOS PARTIDOS MORENA, NUEVA
AUANZA MoREtos, y Et orRoRA pARnDo ENcuENtRo soctAt MoREr.os, rsí como DE ros cruADADANos JoRGE ARruRo ARcuErrEs vlcroRERo EN su
cAuDAD DE pREstDENtE o¡t co¡rn[É DtREcnvo EslArAt ÊN MoREtos DEt ENToNcEs pARTtDo ENCUENTRo soctAl MoREtos; GERARDo ERNEsro
¡ls¡nnÁN cRuz EN su cAlrDAD DE pßESIDENTE o¡¡. comnÉ DrREcnvo ÉsrArAt EN MoREtos DEr. pARlrDo MoRENA, zntAtty suAREz DURAN, EN su
cAUDAD DE pREsTDENTA orL colu¡tÉ otREcTtvo EsrArAr DEt pARrDo NUEVA AUANZA MoREros y DE cErso GARcíe cnuz ¡r¡ su cAUDAD DE pRESTDENIE

on colurrÉ DrREclvo MUNrclpAt EN AyAtA, DEt pARItDo NUEVA ALTANZA Mon¡los, esíco¡rro DE NAvEU GUADATUpE MARES mÉnro¡, EN su cAr¡DAD
DE cANDTDATA A r.A pREstDÊNctA rr^uNtctpAt DEL MuNtctplo DE AyALA. MoRElos, poSTULADA poR tos pARTtDos ¡oLítrcos MoRENA, NUEVA Ar.tANzA
MOREIOS, Y DEL OÎRORA PARTIDO ENCUENTRO SOCIAI MORETOS EN EL PROCESO EI.ECÌORAI. LOCAL ORDINARIO 2020.2021, POR I.A PROBAETE

coHsrrrucrór,¡ DE rNrRAccroNEs A tA NoRMAnvA EtEcToRAt EN tA EfApA or cóm¡uto ¡r¡untctpAt EN Et MuNtctpto DE AyAtA. MoREros.
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34. RESPUESTA DE SOTICITUD DE INFORMACIóN DEL OTRORA PARTIDO

ENCUENTRO SOCIAL MORELOS. El dío veintiséis de noviembre del dos mil
veintiuno, fue recibido en lo cuento de correo electrónico hobilitodo poro
lo recepción de correspondencio de este lnstituto el oficio sin número,
signodo por el Lic. Ernesto Guerro Moto, por medio del cuol informó que en
respuesto ol oficio de fecho 23 de noviembre del dos mil veintiuno lo persono
que ostento el corgo de presidente del Comiié Directivo Estotol del
entonces Portido Encuentro Sociol Morelos es Jorge Arturo Arguelles
Victorero; mientros que en el municipio de Ayolo, no exisfe titulor.

35. OF¡C|O IMPEPAC/SE/JHMR/5842/2021. El dos de diciembre del dos mil
veintiuno, por medio del oficio IMPEPAC/SE/HMR/584212021, signodo por el
Secretorio Ejecutivo de esie lnsiituto, se solicitó ol Comisionodo Estoiol de
Seguridod Fúblico, lo informoción siguiente:

t...1

Þ Si el dío 7 de junio del 2021, recibió olguno llomodo de ouxilío por

hechos suscitodos en el Consejo Municipol Electorol de Ayolo, siiio en

Colle lndependencio sin número, esquino con Vicente Guerrero

Oriente, Col Cenlro, CD Ayolo, Morelos C.P. 62700.

Þ Remito copio de lo bitócoro de regislro del dío 7 de junio del2021 .

Þ En el supuesto de hober proporcionodo el dío 7 de junio del 2021,

ouxilio ol Consejo Municipol Eleclorol de Ayolo, remito los octos de

entrevisto y/o biTócoros que hoyon generodo los elementos de

seguridod público que ocudieron o dicho llomodo.

Þ lnforme si en lo Colle lndependencio sin número, esquino con

Vicente Guerrero Oriente, Col Centro, CD Ayolo, Morelos C.p.62700,

o colles oledoños, existe olguno cómoro de vigiloncio que

correspondo o eso Comisión EstoTol de Seguridod Publico.

Þ En el supuesio de existir olguno cómoro de vigiloncio que

correspondo o eso Comisión Estoiol de Seguridod Publico, en lo Colle

lndependencio sin número, esquino con Vicente Guerrero Oriente, Col

Centro, CD Ayolo, Morelos C.P.62700, o colles oledoños, remito lo
groboción que correspondo ol dío 7 de junio del202l .

t...1

36. AcuERDo IMPEPAC/ãEE/587/2021. El seis de diciembre de dos
veintiuno, el Consejo Estotol Electorol de este lnstituto, oprobó ei ocuerd
AC U ERDO tMP ÊP AC / CEÊ / 1 5 6 / 2023, QUE PRESENIA u sEcn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EstATAt ELEcToRAt DEL tNslTuto MoREtENsE DE
EtEcToRAtEs v ¡anrtct¡tclóH cTUDADANA eue EMANA o¡ te comlsló¡l EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, POR Et CUAT SE DESECHApRocEDtMtENro oRDtNARlo sANctoNADoR tDENlflcADo con tt t¡ú¡¡rno DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEElCEPQ/POS/O23/2021, EN CUMPTIMIENTO AI.
ACUERDO IMPEPAC/CEEI35'I /2021, E,MIIIOO POR EI. CONSEJO ESTATAT ETECÍORAI DE ESTE INSIITUÌO, EN CONTRA DE LOS PARTIDOS MORENA, NUEVA
AtlANzA MoRELos. Y Et oTRoRA PARrtDo ENcUENTRo soctAt MoREt-os, ¡síco¡r¡o DE ros ctuADADANos JoRGE ARTURo ARGUEu.Es vtcToRERo EN su
cALlDAD DE PRESTDENTE o¡L co¡¡nÉ DrREcIrvo ESTATAI ËN MoREtos DEr ENToNcEs pARrDo ENcuENrRo socrAt MoRELos; GERARDo ERNEsro
lLslnnÁH cRUz EN su cAuDAD DE PREsTDENIE DEt comttÉ DrREcrvo ESTATAT. EN MoRELos DEL pARrDo MoRENA, zrlrAu.y suAREz DuRAN. EN su
CATIDAD DE PRESIDENIA DEI. COMIIË DIRECTIVO ESTAIAL DEI. PARIIDo NUEVA ALIANZA MoREI.os Y DE cEtso e¡ncíI cnuz I¡¡ su CALIDAD DE PRESIDENIE
oe I co¡rnlrÉ otn¡crrvo MUNrcrpAr. EN AyAtA, DEt pARnDo NuEVA AuANzA MoREros, rsí como o¡ ¡¡eyrir ouÀoÀrupi r,rÀnii miiroe. EN su cAuDAD
DE CANDIDATA A tA PRESIDENCIA MUNICIPAI DET MUNICIPIo DE AYALA, MoRETos, PosTUIADA PoR |,os PARIIDos poIírIcos MoRENA, NuEVA AIIANZA
MOREIOS, Y DEI OIRORA PARTIDO ENCUENTRO SOCIAT MORETOS EN Et PROCESO ETECTORAT IOCAI" ORDINARIO 2020.2021, POR TA PROEAELE
co¡¡srlruclóH DE rNFRAccroNEs A tA NoRMAnvA ËlEcroRAr. EN tA ErApA DE có¡t¡t¡uro MUNrctpAt EN EL MuNrcrpro DE AyAtA, MoREr.os.
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IMPEPAC /CEE/587 /2021, a trovés del cuol propone modificor lo
conformoción, integroción y vigencio de lo Comisiones Ejecutivos de este
órgono comiciol, en términos de lo previsto por el ortículo 83, del Código de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, de tol
formo que lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos quedó integrodo
de lo siguiente formo:

37. OFICIO CE CES/DGJ/24563/2021-AGR. El cotorce de diciembre del dos
mil veintiuno, se recibió en lo oficino de correspondencio de este lnstituto
Electorol Locol, el oficio CES/DGJ /24563/2021-AGR, signodo por el Lic.

Oscor Gonz.âlez Morín, en su colidod de Director Generol Jurídico de lo
Comisión Estotol de Seguridod.Público, o trovés del cuol do respuesto o lo
solicitud , hecho por este Orgono Comiciol, o trovés del diverso
IMPEPAC/SE/.J.HÀ4 R / 5842 / 2021, d estocó n dose I o sig uiente:

t...1
Lo Coniisión Estotql de Seguridod Público reolizo uno búsquedo en lo
bose de dotos que,obron en lo líneo de emergencio 9-l - l y Despocho
Operotivo de esto Dirección Generol del C5, de los cuoles se locolizó
registro de emergencio con número de folio 912718,912723,913364 y
913381 . osí mismo SE OBTUVO con lo Bitócoro de Escucho de Rodio de
los Corporociones del Municipio de Ayolo, osí mismo corresponde en
un hororio comprendido de los 00:00 horos del dío 0Z de Junio del2021 ,

o los 23:55 horos del dío 7 de Junio del 2021, por el cuol se remite
medionte copios certíficodos con lo informoción solicitodo.

I]
En ,:uonto o los puntos 4 y 5, CUENTA CON 01 CAMARA de vigiloncio
del Progromo COMVIVE, en el lugor referido, sin emborgo, se hoce de
conocimiento que LAS CAMARAS DE VIDEO VIGILINACI con los que
opero este Centro de Coordinoción, Comondo, ConTrol,
Comunicociones y Computo, C5, únicomenle respoldon lo
infc'rmoción por un periodo de 30 díos y LAS CÁMARAS del progromo
"COMVIVES" respoldon lo informoción por un periodo de 15 díos, todo

, son depurodos los grobociones
monejodor de video, motivo por

el informoción

156/2023.
Y PARÍICIPACION

PROCEDIMIENTO ORDINARIO
ACUERDO TMPEP AC / CeÊi351 /2021,
ATIANZA MORELOS, Y EI O¡RORA
CATIDAD DE PRESIDENÍE DEI.

ALEARRAN CRUZ EN SU CALIDAD
CALIDAD DE PRESIDENIA DEt
DEI- COMIIE DIRECIIVO MU
DE CANDIDAIA A tA PRESIDENCIA

MOREIOS, Y DEI OÍRORA

ESIATAI ETECTORAT DE ESTE INSIITUTO, EN CONTRA DE tOS PARTIDOS MORENA. NUEVA
¡¡TONEIOS. ESí COMO DE IOS CIUADADANOS JORGE ARIURO ARGUETIES VICIORERO EN SU

MOREI.OS DET EN]ONCES PARTIDO ENCUENTRO SOCIAI. MOREIOS; GERARDO ERNESTO

DIRECTIVO ESTAIAT EN MOREI.OS DET PARTIDO MORENA, ZIII.AI.I.Y SUAREZ DURAN, EN SU

EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI. EI,ECIORAL DEI INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS

tl comts¡óH EJEcuftvA pERMANENTE DE euEJAs. poR Er. cuAt sE DESECHA Er

el Nú¡¡¡no DE EXpEDTENTE rmpEpAc/cEE/cEpe/pos/023/202r, EN cuMplrMrENTo Ar

AIIANZA MOREIOS,
NUEVA ATIANZA MORETOS Y

lsí como
DE CEISO GARCIA CRUZ EN SU

DE NAYETI GUADALUPE MARES
CAI.IDAD DE PRESIDENTE

mÉnroe, n¡ su cAUDAD
DE AyALA, MoREtos. posTULADA poR tos pARTtDos ¡oúrtcos iuon¡¡¡A, NUEVA AUANzA

MORETOS EN Et PROCESO ELECTORAI TOCAT ORDINARIO 2020-2021. POR I.A PROBABI.E

EN r"A ETApA or cómruro ¡nu¡¡rcrpAl EN Er MuNrcrplo DÊ AyArA, MoREros.
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Cobe destocor que o dicho moteriol se le onexoron los copios
correspondientes o los bitócoros de rcdio escucho de los fechos citodos,
osí como los reportes que señolo el contenido del oficio descrito.

38. OFICIO IMPEPAC/SE/JHMR/MEMO-741/2021. El cotorce de diciembre del
dos mil veintiuno, lo Secreiorío Ejecutivo de este lnstituto, emilió el
memorÓndum identificodo como IMPEPAC/SE/JHMRIMEMO-74112021,
dirigido o lo Dirección de Orgonizoción y Portidos Políticos de este lnstiiuto,
solicitÓndosele proporcionoro los esfoiutos vigentes de distintos portidos
políficos, entre ellos el del portido Moreno, Nuevo Alionzo Morelos, y el otroro
Encuentro Sociol Morelos.

39. OFICIO IMPEPAC/DEOYPP/MEMO-360/2021. El dío quince de diciembre
del dos míl veintiuno, lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos
Políticos de este lnstituto, dio otención y tromite o lc solicitud reolizodo por
lo Secretorío Ejecutivo o trovés del diverso IMPEPAC/SE/JHMR/MEMO-
74112fr21. En dicho documento se informo que lo Dirección Ejecutivo de
Orgcnizcción y Portidos Políticos cuento con los documentos bósicos -
estotutos- de los pcrtidos políticos con regisiro locol onte el lnstituto,
mientros que en lo relotivo o los portidos nocionoles es oiribución del
lnsÌituto Nocionol Electorol, onexondo entonces o dicho memoróndum los

estotutos de los portidos polílicos locoles otroro Encuentro Sociol Morelos,
Nuevo Alionzo Morelos y Humonisto de Morelos

40. OFICIO IMPEPAC/SE/JHMR/6030/2021. El dieciséis de diciembre det dos
mil veintiuno, medionte el oficio IMPEPAC/SE/JHMR l603012021,sigondo por
el signodo por el Secretorio Ejecutivo del lnstiiuto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se solicitó ol Director Ejecutivo de
Orgonizoción y Portidos Polílicos de este lnstituto, informoro si en eso fecho
los Consejos Municipoles Electoroles de Cuoutlo, Ocuiluco, Ayolo,
Atlotlohucon, Zocotepec, Tepoztlón, Xochitepec, Temixco, Tepolcingo y
Puente de lxtlo, osí como los Consejo Distriioles Electoroles I y lX, con sede
en Cuernovoco Y Puente de lxtlo, respectivomente, se encontrobon
instolodos.

Lo onterior o efecto de que por conducto de eso Dirección Ejecuiivo de
Orgonizoción y Portidos Políticos ciioro o los integrontes de dichos consejos
o fin de que comporecieron o los oficinos de esie
comprendido de 9:00 o l5:00 horos duronte el period
del 20 al23 de diciembre del dos mil veintiuno.
AcuERDo rmpEpAc/cEE/r5ô /2023. eug. pRESENTA La sEcnrr¡nf¡ EJEcuTtvA Ar
EIECToRALES v ¡¡nlclp¡clóN cIUDADANA euE EMANA Þ¡ u cotvr¡sló¡l

lnstituto en un hororio
oque oborcon los dí

CONSEJO ESTATAI EI.ECTORAT DET INSTIIUIO MORELENSE DE

EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, POR ET CUAI. SE DESECHA EI.
PRocEDtMtENto oRDtNARto sANctoNADoR tDENTtftcADo co¡l ¡t Hú¡u¡no DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEElcEpe/pos/o2312021, EN cuMpuMtENTo AL
ACUERDO IMPEPAC/CEE/35I/2021, EMIIIDO POR EI CONS€JO ESTATAI. EI.ECTORAT DE ESIE INSTITUTO, EN CONÍRA DE I.OS PARIIDOS MORENA, NUEVA
AtlANzA MoREtos, Y El. oTRoRA PARTIDo ENcuENtRo soctÂr MoRELos, ¡sÍ como DE ros cruADADANos JoRGE ARluRo ARGUETLEs vtcÌoRERo EN su
cAttDAD DE pRESTDENTE ott co¡¡trÉ DrREcnvo EsrATAr EN MoREtos DEL ENToNcEs pARTrDo ENcuENTRo socrAl MoRElos; cERARDo ERNEsTo
elstnnÁH cRUz EN su cAtIDAD DE pREstDENTE DEt cou¡IÉ DtREcTrvo EsTATAI EN MoREros DEr pARTrDo MoRENA. ztltArry suAREz DuRAN. EN su
cAUDAD DE PRESTDENTA DEt co¡rnltÉ o¡necrtvo EstaTAt DEt pARrDo NUEVA AuANzA MoRELos y DE cErso e¡ncí¡ cnuz e¡¡ su cAuDAD DE pREstDENTE
o¡L colt¡tlrÉ DlREcTlvo MuNtctPAt EN AYA|"A, DEt PARîDo NUEVA AUANZA Monrtos, esíco¡ito DE NAYEU GUADAtupE mlnrs mÉn¡oe, EN su cAUDAD
DE CANDIOAIA A tA PRESIDENCIA MUNICIPAI OEI. MUNICIPIo DE AYAI.A, MoREros. PoSTUI.ADA PoR |.os PARI¡Dos ¡oLirIcos MoRENA, NUEVA AI.IANzA
MORETOS, Y DEL OTRORA PARÍIDO ENCUENIRO SOCIAI. MORETOS EN EI. PROCESO ELECTORAL TOCAT ORDINARIO 2O2O-2O21, POR I.A PROBABTE
co¡lsr¡ruc¡ó¡l DE rNFRAcctoNEs A tA NoRMAtlVA Et ËcroRAt EN [A ETA¡A oe có¡¡puro MuNrcrpAL EN EL MuNrcrpro DE AyAlA. MoRElos.
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41. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/1142/2021. Que los díos diecisiete y dieciocho
de diciembre del dos mil veintiuno, lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y

Portidos Políticos, informo en reloción ol diverso
IMPEPAC/SE/JHMR 16030/2021, que los Consejos Municipoles que se

encontrobon en funciones eron:

I

Cuoutlo

Ayolo

Temixco

I

42. SOLIC¡TUD DE INFORMACIóN. El veintitrés de diciembre del dos mil

veintiuno, o trovés del oficio IMPEPAC/SE/JHMRl609812021, signodo por el

signodo por el Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se solicitó o lo Dirección Ejecutivo
de Orgonizoción y Portidos Políticos ogendoro lo correspondiente cito con
los integrontes del Consejo Municipol Electorol de Ayolo, Morelos, o fin de
que comporecieron onte este instituio, los díos veintisiete y veintiocho de
diciembre del dos mil veintiuno, con lo finolidod de reolizor diligencios
correspondientes ol procedimiento ordinorio soncionodor identificodo con
el número IMPEPAC/CEEICEPQ/POS 102312021 .

43. SOLICITUD DE COTABORACIóN A LA DIRECCIóN DE ORGANIZACIóN Y

PARTIDOS POLíTICOS. El treinto y uno de diciembre del dos mil veintiuno, o
lrcvés del oficio IMPEPAC/SE/JHMR1617612021, signodo por el Secretorio
Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, se solicifó o lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos
Políticos que de monero urgenie ogendoro lo correspondiente cito con los

integrontes ,lel Consejo Municipol Electorol de Ayolo, Morelos, o fin de que
comporecieron onte esie instituto, con lo finolidod de reolizor diligencios
correspondientes ol procedimiento ordinorio soncionodor idenlificodo con el

nú mero IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/O23 I 2021,

44. COMPARECENCIA DE INTEGRANTES DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL

DE AY LA MORELOS. El tres de enero del dos mil veintidós, comporecieron o
los rcrnos del lnsTiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

dodono, los ciudodonos Adolith Romos Alcóntoro, Polomo Mortínez
dome, Jessicc Romero Fronco, Verónico Hernóndez Aloiorre, quienes

lnsütuto lilorclens
dêPlwËHonl*
y Par{c@ón Chddôn¡

lu n ieron como Secretorio y Consejeros integronles del Consejo Municipol
E orol del Ayolo, Morelos, respectivomente, levontóndose por codo uno

rMpEpAc/cEE/15ó /2023, atJE pRESENTA m s¡cn¡tnníe EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAI Et EcToRAt DEt tNsltrulo MoREt ENSE DE pRocEsos
RALEs y pARÌtctp¡clóH ctuo¡o¡xA euE El¡tANA Þ¡ t¡ co¡¡rstóH EJEculvA pERMANENIE DE euEJAs, poR Et cuAr. sE DESECHA Et

pRocEDrMrENro oRDrNARro saNcroNADoR lDENflflcADo con ¡L ruú¡rn¡no DE ExpEDTENTE rmpEpAc/cEE/cEpe/pos/o23/202't, EN cuMpLrMrENTo Ar
ACUERDO |MpEpAC/CEE/35I/2021, ÊMtItDO POR Et CONSEJO ÉStArAr ET.ECÌORAT DE ESlÊ |NSÍTUÌO, EN CONTRA DÊ tOS PARÍ|DOS MORENA, NUEVA
AUANzA MoREt os, y Et oTRoRA pARnDo ENCUENÌRo soctAt MoREtos. así como DE tos ctuADADANos JoRGE ARtuRo ARGuEttEs vtcloRERo EN su
cAuDAD DE pREstDENtt o¡t co¡¡nÉ DtREcnvo ESTATAL EN MoREtos DEt ENToNcEs pARTtDo ENCUENTRo soctAt MoREtos; cERARDo ERNESTo

llsrnnÁ¡¡ cRUz EN su cAuDAo oE pREstDENTE oil co¡¡nÉ DtREcTtvo EsfAtAt EN MoREtos DEt pARTtDo MoRENA, zlfLALLy suAREz DURAN, EN su
cAr"rDAD DE pRESTDENTA DEr. co¡ul¡É otnecnvo ESTATAI DEt pARltDo NUEvA AUANzA MoREtos y DE cELso eencí¡ cnuz tt¡ su cAuDAD DE pREstDENIE

orr. col¡r¡É DrnEcrvo MuNrctpA[ eN AyAtA, DEt pARftDo NUEVA AUANZA Mon¡ros, esí como DE NAyEu GuADArupE MAREs l¡Én¡o¡. EN su cALTDAD
DE cANDTDATA A LA pREsrDENctA MUNtctpAt DEt â uNtctpro DE AyAlA, MoREr.os, posTurADA poR los pARrDos ¡olíncos MoRENA, NUEVA ALTANZA
MOREI.OS, Y DEI OTRORA PARTIDO ENCUENTRO SOCIAI MORETOS EN Et PROCESO ELECTORAT tOCAt ORDINARIO 2020.2021, POR tA PROBAEIE
co¡rsrlrucrór,t DE lNFRAcctoNEs A tA NoRMAÛVA EtEcToRAt EN ra Erapa or cómpuro MUNIcrpAl EN EL MuNtctpto DE AyAtA, MoREtos.
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de ellos uno comporecencio en donde se monifesioron con reloción o los

hechos ocurridos en el Consejo Municipol Electorol de Ayolo, Morelos, en lo
etopo de cómputos municipoles del proceso electorol2020-2021.

En iguoldod de circunsioncios, el dío cuotro de enero del dos mil veintidós,
comporecieron onte este Orgonismo Público Locol, los ciudodonos Dulce
Judith Rico Rosoles, y Octovio Gvliérrez Ruiz, quienes fungieron como
Consejeros integrontes del Consejo Municipol Electorol de Ayolo,
respectivomente, levontÓndose por codo uno de ellos uno comporecencio
en donde se mcnifesloron con reloción o los hechos ocurridos en el Consejo
Municipol Electorol de Ayolo, Morelos, en lo etopo de cómputos municipoles
del proceso electo r al 2020-2021

45. ASEGURAMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE LA COORDINACIÓN DE LO

CONTENCIOSO ELECTORAT DEL IMPEPAC. El seis de enero del dos mil veintidós,
personol de lo Fiscolío Especiolizodo en Combote o lo Corrupción, de lo
Fiscolío Generol del Estodo de Morelos, se constituyó en los instolociones del
lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o fin
de reolizor diligencios propios de sus funciones de investigoción, osegurondo
los oficinos que ocupo lo Coordinoción de lo Contencioso Electorol, odscriio
o lo Dirección Jurídico de lo Secretorio Ejecutivo de este Órgono Comiciol.

46. SUSPENSIóN DE PLAZOS. El veinticuotro de enero de dos mil veintidós, el
Consejo Estotol Electorcl del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/027/2022, y en
su punlo SEGUNDO, se oprobó lo suspensión de los plozos en los
procedimientos soncionodores en vío de sustoncioción o resolución ol seis
de enero de dos mil veintidós, poro reiniciorse los plozos uno vez que lo
Fiscolío Especiolizodo en combote o lo Corrupción del Estodo de Morelos,
reolice lo liberoción de los instolociones ocupodo por lo Coordinoción de
lo Contencioso Electorol, odscrito o lo Dirección Jurídico de lo Secretorío
Ejecutivo de este Órgono Electorol Locol.

47. LIBERACIóN DE ¡NSTALACIONES DE LA COORDINACIóN DE LO

CONTENCIOSO ELECTORAT DEL IMPEPAC. El quince de febrero de dos míl
veiniidós, personolde lo Agencio de lnvestigoción Criminol odscrito ol Fiscol
de Delitos Diversos de lo Fiscolío Especiolizodo en Combote o lo Corrupción,
se presentÓ o los instolociones del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticípoción Ciudodono, poro reolizor diligencios en lo euol
determinó liberor los instolociones del óreo osegurodo; esto es
coordinoción de lo coniencioso Electorol, en cumplimiento ol ocu
ACUERDO TMPEP AC / CEE / t 5 6 / 2023, QUE PRESENTA te secnerení¡ ËJEculvA At coNsEJo EsÌArAr. ELEcToRAt DEt rNsTrruro MoRET.ENsE DE os
ErEcToRAtEs y plnnct¡ncró N cIUDADANA euE EMANA Dr le co¡¡lslóN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, POR Et CUAI- SE DESECH EI
pRocEDtMrENto oRDtNARIo sANctoNADoR tDENTIFtcADo coH ¡L r.lú¡¡tno DE EXPEDTENTE TMPEPAC/CEE/CEpA/pOS/023/2021, EN CUMpt-tMtENÍO Ar
ACUERDO TMPEPAC/CEE/3sI/2021. EM|I|DO pOR Et CONSÊJO ESTATAL ETECTORA! DE ESTE INSIIÍUTO, EN CONTRA DE TOS PARTIDOS MORENA. NUEVA
ALIANZA MORELOS, Y EI. OTRORA PARI}DO ENCUENTRO SOC¡¡I.IUONTIOS, ESí COMO DE LOS CIUADADANOS JORGE ARTURO ARGUETTES VICTORERO EN SU
cAr.rDAD DE pRESIDENTE o¡L co¡¡ttÉ DtREcTtvo EsTATAI. EN MORETOS DEL ENTONCES PARIIDO ENCUENTRO SOCtAt MORELOS; GERARDO ERNESTO
AI.BARRAN CRUZ EN SU CATIDAD ÞE PRESIDENTE DEI

on conrtÉ olnecïvo EstA¡
coMrrÉ DIRECIIVO ESIATAI. EN MORETOS DET PARTIDO MORENA, ZITLALI.Y SUAREZ DURAN, EN SU

CATIDAD DE PRESIDENTA At DEI pARrDo NUEVA AUANZA MoREros y DE cEt so etncít cnuz EN su CAUDAD DE pREstDENtE
o¡r. comrrÉ DtREc¡tvo MUNtctpAr ÉN AyArA, DEt PARrlDo NUEVA AttANzA MoREtos, ¡sí co¡¡to DE NAyEr"r cuADAtupE MAREs l¡Énlo¡. EN su cAt-tDAD
DË CANDIDAIA A I.A PRESIDENCIA MUNICIPAI DEI. MUNICIPIO DE AyAtA, MoREtos, posTutADA poR ros pARlDos eo¡-ílcos MoRENA, NUEVA AuANzA
MORELOS, Y DEt OTRORA PARIIDO ENCUENTRO SOCIAI. MOREI.OS EN EL PROCESO ETECIORAI" IOCAL ORDINARIO 2O2O-2O21, POR tA PROBABI-E

MUNICIPIO DE AYALA, MOREtOS.

Página 19 de 52

coNsilTUctoN DE tNtRAcctoNEs A tA NoRMAItva EtEcToRAt EN LA ETApA DE cóMpuro MUNtctpAt EN EI



lmpepac
I

lrEüub ilorelèûê

y Pårfcþdón Clud¡ùü

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 1 56 /2023

emitido por el Fiscol de Delitos Diversos de lo Fiscolío Especiolizodo en
Combote o lo Corrupción, del Estodo de Morelos.

48. REANUDACIóN DE LA CONFORMACIóN DE LA INTEGRACIóN DE LA

COMISIóN EJECUT¡VA PERMANENTE DE QUEJAS, EN TÉNNNIruOS DEL ACUERDO

IMPEPAC /CEE/269 /2021. Con fecho veintiocho de febrero del dos mil

veiniidós, fue oprobodo por el Consejo Estotol Electorol del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono el ocuerdo
IMPEPAC /CEE/O5O/2022, medionte el cuol se reonudo lo conformoción,
integroción y vigencio de los Comisiones Ejecuiivos Permonentes y

Temporoles de este Órgono Electorol Locol, oprobodos medionte el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/269/202'1, quedondo integrodo y presidido lo
Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos de este lnstituto Locol, de lo
monero siguiente:

49. ACUERDO QUE DËTERMINA REANUDAR PTAZOS EN LOS PROCEDIMIENTOS

SANCIONA,DORES. El veintiocho de febrero de dos mil veintidós, el Consejo
Estotol Ëlecforol del tnslituto Morelense de Procesos Electoroles y
PorticipocÌón Ciudodono, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/056/2022, y en
su punto SEGUNDO, determinó procedente oprobor lo reonudoción de los

plozos en los procedimienios soncionodores en vío de sustoncioción o
resolución ol seis de enero de dos mil veintidós, otendiendo o que lo Fiscolío

Especiolizodo en Combote o lo Corrupción del Estodo, reolizó lo liberoción
de los instolociones ocupodos
Electorol, odscrito o lo Dirección
órg.ono comiciol.

ACUERDO

INVESTIGACION,

EtE RALES CO
M ELOS. Que

cutivo de este
IMP

ETECIORAIES Y P

PROCEDIMIENTO ORDINARIO
ACUÊRDO tMP ÊP AC / CEE,|351 /2021,
ATIANZA MOREtOS, Y ET OTRORA
CATIDAD DE PRESIDENTE DEI.

AISARRAN CRUZ EN SU CALIDAD
CAI.IDAD DE PRESIDENIA DEI.

DET COMIIE DIRECTIVO
DE CANDIDAIA A tA PRESIDENCIA

MOREI.OS, Y DET OTRORA

por lo Coordinoción de lo Contencioso
Jurídico de lo Secretorio Ejecutivo de este

OLICITAR COPIAS DE LA CARPETA DE

FISCALIA ESPECIALIZADA EN DELITOS

LOS HECHOS OCURRIDOS EN AYALA
junio del dos mil veintidós, lo Secretorío

ó solicitor o lo Fiscolío Especiolizodo en
EIECUTIVA AI
n comrsróH

CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. DEL INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS

EJECUIIVA PERMANENTE DE QUEJAS, POR Et CUAI SE DESECHA Et
e¡. ¡¡úmrno DE ExpEDtENTE rMpEpAc/cEE/cEpo./?os/o2312021. EN cuMpumtENTo At

DE ESIE INSTITUTO, EN CONIRA DE tOS PARTIDOS MORENA, NUEVA
DE LOS CIUADADANOS JORGE ARTURO ARGUEI.TES VICTORERO EN 5U

MORETOS DEt ENTONCES PARTIDO ENCUENTRO SOCIAI MORETOS; GERARDO ERNESTO

DIRECTIVO ESTATAT EN MORETOS DEt PARTIDO MORENA, ZIfTAttY SUAREZ DURAN, EN SU

PARTIDO NUEVA AI.IANZA MoREtos y DE cEtso eencít cnuz EN su CAUDAD DE pREstDENtE

¡sí como DE NAyEU GuADArupE MARES mÉnror, EN su CAUDADAI.IANZA MOREI.OS,
DE AyArA. MoREros. postuLADA poR t os pARrDos ¡olírcos MoRENA, NUEvA AUANZA

MORELOS EN EL ORDINARIO 2020.2021. POR I.A PROBABI.E

MUNICIPIO DÊ AYAI.A, MOREI.OS.

lv'l.tra" E[i¿obeth Mortfnez
Gufíénez

lvllro" Elizcbefh Mortlnez
Gutíérrez

Mfrc" fsobel Guadanumc
Buslomonte

Cosole¿Mtro" lvlayte
Compos

DE QUå'AS

coNsrTucroN DE EN tA ETAPA
PROCESO ETECTORAT r.OCAr.

ot cóm¡uro ¡rnu¡'¡lctPAt EN Et
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Delitos Electoroles, su opoyo y coloboroción poro que informoro el estodo
procesol que guordobo lo corpeïo de investigoción
FEDE0I/MOR/08112021, y o su vez remitiero copio certificodo del mismo,
concediéndole poro iol efecto un plozo de tres díos hóbiles. Todo lo onferior
con lo finolidod de ollegorse de medios de pruebo poro lo integroción del
Procedímiento Ordinorio So ncionodor IMP EP AC I CEE lC EPQ/PO S I 023 I 2021 .

51. OFICIO DE SOLICITUD DE INFORMACIóN. Con fecho siete de junio del dos
mil veintidós, se recibió onle lo ouioridod correspondiente, el oficio
medionte el oficio IMPEPAC/SE/JHMR 1102012022, y en cumplimiento ol
ocuerdo del tres de junio dictodo por lo Secretorío Ejecuiivo en outos del
expediente IMPEPAC ICEEICEPQ/POS/023/2021, se solicitó el opoyo y

coloboroción de lo Fiscolío Especiolizodo en Delitos Electoroles, o fin de que
en un plozo no moyor o tres díos hóbiles, informoro o esto outoridod el
estodo procesol que guordobo lo corpeto de investigoción
FEDEOI /MOR/08112021, y o su vez remitiero copio certificodo del mismo.

52. RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIóN. Con fecho nueve de junio
del dos mil veiniidós, medionte oficio sin número, signodo por el ogenle del
ministerio público odscrito o lo Fiscolío Especiolizodo en Delitos Electoroles,
informo en vío de respuesto ol oficio IMPEPAC/SE/JHMR 11020/2022, lo
siguiente:

t...I
Así mismo esto Representoción Sociol odvierle que en lo solicitud de su
oficio: IMPEPAC/SË/JHMR/lO2O/2022, solicito informoción respecto el
estodo procesol que guordo lo corpeio respecto de Ios hechos
denunciodos y ocontecidos en el Consejo Municipol Electorol de Ayolo
Morelos, lo cuol en virtud de quien solicitc lo informoción es el
denuncionte y tiene lo colidod de victímo otendiendo el ortículo .I09

frocción XXll DEt Código Nocionol de Procedimientos Penoles, se indico
que el numero correcto de lo Corpeto de lnvestigoción respeto de los
hechos ocurridos en dicho municipolidod se encuentro bojo el número
de Corpeto de lnvestigoción: FEDEOl /MOR/80/2021,Ìodo ello después de
reolizor uno búsquedo minucioso en el orchivo de esto Representoción
Sociol. En coso de ser lo informoción requerido, solicitorlo por escrito o
esto Representoción Sociol.
t...1

53. ACUERDO DE RECEPCIóN Y SOLICITUD DE INFORMACIóN. Que eI dío diez
de junio del dos mil veintidós, medionte ccuerdo dictodo por lo Secretorío
Ejecuiivo, se tuvo por recibido el oficio remilido por lo Fiscolía Especiolizodo
en Deliios Electoroles, de fecho nueve de junio del dos mil veintidós, osi
mismo se determinó solicitor de nuevo cuenio o dicho Representoció
sociol, informoro el estodo procesol que guordobo lo corpeto .

investigoción FEDEOI /MOR/080/2021, y o su vez remitiero copio certific
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del mismo. Lo onierior en otención o los monifestociones con respecto ol
número de Io corpeto de investigcción, reolizodos en el oficio sin número,
recibido en este lnstituto el dío nueve de junio del dos mil veintidós.

54. OFICIO DE SOLICITUD DE INFORMACIóN. Con fecho trece de junio del dos
mil veintidó:s, se recibió onte lo Fiscolío Generol del Estodo, el oficio
IMPEPAC/SE/JHMR 1105512022, y en cumplimiento ol ocuerdo del diez de
junio dictoclo por lo Secretorío Ejecutivo en outos del expediente
IMPEPAC |C\:EICEPQ/POS/02312021, se soliciló el opoyo y coloboroción de
lo Fiscolío Especiclizodc en Delitos Electoroles, o fin de que en un plozo no
moyor o tres díos hóbiles, informoro o esto ouforidod el estodo procesol que
guordobo lcr corpeto de investigoción FEDE0I/MOR/08012021, y o su vez
remitiero co¡oio certificodo del mismo.

55. RESPUEST,A A LA SOIIC¡TUD DE INFORMACIóN. Con fecho trece de junio

del dos mil veintidós, medionte oficio sin número, signodo por el ogente del
minislerio público odscrito o lo Fiscolío Especiolizodo en Delitos Electoroles,
informo en vío de respuesto ol oficio IMPEPAC/SE/JHMR 1105512022, lo
siguiente:

t..l
..me permito informor que eslo representoción sociolodscrito o lo Fiscolío
Especiolizodo en Delitos Electoroles se encuentro imposibilitodo de remitir
lo informoción requerido, respecto del estodo procesol que guordo lo
corpeto de investigoción, y consecuentemente poro remilir copios

dos y/o certificodos de lo cilodo corpeio, esto en otención o lo
en que se encuentro lo corpeto ol rubro citodo,

2lB del Código Nocionol del Procedimientos
encuentro en sigilo; de tol formo que con ello, se

de los portes y se cuido lo secrecío necesorio
gocrones.

56. ACTA DE VERIFICACION Y CERTIFICACION DEt

CONTENIDO DE VIDEOS QUE CONTIENE EL MED¡O DE ALMACENAMIENTO

REMITIDO MEDTANTE EL OFICIO IMPEPAC/SE/JHMR/4417/2021. Con fecho
veintiuno de junio del dos mil veinlidós, el personol hobilitodo con oficiolío
electorol, en cumplimiento ol ocuerdo dictodo por lo Secretorío Ejecutivo,
de fecho diecisiete de junio del dos mil veintidós, llevo o cobo lo verificoción
del., contenido del dispositivo de olmocenomiento onexo ol oficio
rMÉrpnC/SE/JHMR /4417 /2021, octo que se encuentro visible de lo fojo 571 o
|i,a 57 3 d el er.pediente I MP EPAC / CEE I CEPQ/ POS/02 3 I 2021 .

7. CTA CIRCUNSTANCIADA DE VERIFICACIóN Y CERTIFICACIóN DE

INAS DE INTERNET. Con fecho veintidós de junio del dos mil veintidós, el

5

P

AcuERDotMpEpAc/c¿t/ts6/2023, euEpRESENTAr¿s¡cn¡¡¡níeEJEculvAAtcoNsEJoESTAIA¡ EtEcToRArDEt rNsrTutoMoREtENSEDEpRocEsos
EtEcToRAtEs y ¡antrcrr¡cróru cTUDADANA euE EMANA o¡ r.¡ colvrrsrór'¡ EJEcurvA pERMANENTE DE euEJAs, poR EL cuAt sE DESEcHA Et
pRocEDrMrENTo oRDrNAR¡o sANctoNAooR tDENÍftcADo co¡¡ ¡r- r¡ú¡¡¡no DE EXpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/?os/oz3/2ozt. EN cuMpr.rMrENTo AL
ACUERDO IMPEPAC/CEE/3sI/202'I. EMITIDO POR ET CONS€JO ESTATAT ETECTORAI DE ESTE INSTITUTO, EN CONIRA DE tOS PARIIDOS MORENA, NUEVA
AuANzA MoRELos. y Et otRoRA pARrDo ¡NctrËNÍRo soctAt MoRELos, ¡sí co¡no DE Los ctuADADANos JoRGE ARTURo ARGUELLES vrcroRERo EN su
cALTDAD DE pREsrDENtÉ o¡L co¡nnÉ DtREcnvo ËsrAfAt EN MoREtos DEr ENroNcEs pARnDo ENcUENIRo soctAt MoRELos; GERARDo ERNEsro
eLsannÁH cRUz EN su cAuDAD DE pREstDENTE o¡t co¡¡trÉ DtREcTtvo EstAtAt EN MoREr.os DEL pARrDo MoRENA, ztftAu.y suAREz DURAN, EN su
cAuDAD DE pREstDENTA o¡L co¡r¡ttÉ oln¡cTlvo EsIArAt DEr pARlDo NUEVA AUANZA MoRELos y DE cEt so GARcil cnuz ¡ru su cAUDAD DE pREstDENTE

o¡r co¡¡rrÉ DrRtcrvo MUNrcrtel Êx Ailt¡, DÊt pARÏDo NUEVA ALTANZA MoRELos, esí co¡¡o DE NAyEr.r GUADAIupE MAREs nnÉnro¡, EN su cAuDAD
DE cANDIDATA A r.A pREsrDENclA ,rÄuNtclpat DÊt 

^¡tuNtctpto 
DE AyAlA, MoREros, postuLADA poR tos pARTtDos ¡olílcos MoRENA, NUEVA Ar.rANzA

MORTI.OS, Y DEI. OTRORA PARTIDO ENCUENIRO SOCIAI MOREI.OS EN EL PROCESO ETECIORAI. I.OCAL ORDINARIO 2020-2021. POR tA PROBAEIE

consrtructót DE rNFRAccroN[s A rA NoRMATtvA EtEcToRAt EN lA ETApA o¡ cóm¡uto muntcrpAL EN Et MuNtctpto DE AyAlA, MoREtos.
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personol hcbiliiodo con oficiolío eleciorol, en cumplimiento ol ocuerdo
dictodo por lo Secreïorío Ejecutiva, de fecho diecisiete de junio del dos mil

veintidós, llevo o cobo lo verificoción del contenido del contenido de los

ligos electrónicos proporcionodos en el dispositivo de olmocenomiento
onexo ol oficio IMPEPAC/SE/JHMR 1441712021, octo que se encuentro visible
de lo foja 574 o lo 583 del expediente IMPEPAC ICEEICEPQ/POS/023/2021 .

58. ACUERDO QUE DETERMINA LA CONFORMACIóN, INTEGRACIóN Y
VIGENCIA DE LAS COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES Y TEMPORALES DEL
IMPEPAC. El veintíséis de ogosto de dos mil veintidós, el Pleno del Consejo
Estctol Electorol, emitió el ocuerdo IMPEP AC/CEE/165/2022, medionte el
cuol oprobó lo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones
Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este órgono electorol locol; en
lérminos de lo previsto por el ortículo 83, del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; derivodo de lo
resolución INE/CG604/2022 dictodo por el lnstituto Nocionol Eleciorol; por lo
que, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos, quedó integrodo y
Presidido, en los términos siguientes:

Ç0l!11$l0N

rJËCljTIVÅ

PfA[4ÅNf¡lït

Il{I[çNA¡I.T5

Mlro. liloyle Cosolez Compos

Miro. Eìizobeth Morlinez

Gutiérrez

Pnrsr0tl\lïr Drß
coMt9lÓ|'¡

Mko. Eli¿obeth

Morlinez Guliénez
UTJAS

ñf rìuL \t

Mtro, Pedro Gregorio Alvorodo

Romos

59. ACUERDO D¡CTADO POR LA SECRETARIA EJECUTIVA EL PRIMERO DE

DICIEMBRE DEt DOS MIL VEINTIDóS. Con fecho primero de diciembre del dos
mil veintidós, lo Secretorío Ejecutivo de esle lnstituto, ordeno solicitor de
nuevo cuento el opoyo y coloboroción del Agenle del Ministerio Público
odscrito o lo Fiscolío Especiolizodo en Delitos Electoroles del Eslodo de
Morelos, poro que en un plozo de lres díqs hóbiles contodos o portir del dío
siguienle o lo recepción del presenle oficio, informe el estodo procesol que
guordo lo corpeto de invesligoción FEDE/MOR/O8O /2021: y a su vez remiio
copio colejodo y/o certificqdo de los octuociones relocionodos con lo
invesiigoción

ó0. OFICIO IMPEPAC/SE/VAM A/973/2022. Con fecho cinco de diciembre
dos mil veintidós fue entregodo, el oficio IMPEPAC/SE/VAMA 197312022
signodo por el Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos
Poriicipoción Ciudodono, dirigido ol Licenciodo Dovid Ferrer Ávilo Gonzol
AcuERDo IMPEPAc/cEEIt56/2023, QuE. pRESENÌA ta secnertní¡ EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEL tNslTuto MoREtENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡tnt¡ct¡¡ctóru c¡UDADANA euE EMANA oe l¡ co¡¡rslót'¡ EJEculvA pERMANENTE DE euEJAs, poR Et cuAt- sE DESEcHA Et
PRocEDtMtENro oRDtNARIo sANctoNADoR lDENlFrcADo cor.¡ rL núm¡no DE EXpEDTENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/023/2021, EN cumpuMtENto At-
ACUERDO IMPEPAC/CEEI35I/202I, EMIIIDO POR EI CONSUO ES]ATAI. EIECTORAL DE ESTE INSIITU]O, EN CONTRA DÉ I.OS PARTIDOS MORENA, NUEVA
AtlANzA MoREtos. Y Et oTRoRA PARnDo ENcuENrRo socrAt MoREros. esí cor¡o DE ros cruADADANos JoRGE ARTURo ARGUEu.Es vtcroRERo EN su
cAl"lDAD DE PRESTDENTE o¡L cortnÉ ÞtREcÎtvo EsfAIAr. EN MoREtos DEt ENToNcEs pARTrDo ENcuENrRo socrAl MoRELos; cERARDo ERNESTo
ItgtnnÁ¡¡ cRUz EN su cAuDAD DE pRESIDENÌE oE! comtrÉ DrREclvo EsTArAr. EN MoREr.os DEr. pAnlrDo MoRENA. ztlrAu.y suAREz DURAN. EN su
cAttDAD DE PRESTDENTA o¡t coultÉ olnecnvo EstAtAr DEt pARTrDo NUEVA AuANzA MoREtos y DE cÊt so eencí¡ cnuz ¡¡l su cAuDAD DE pREstDENIE
o¡t comtrÉ DtREcTtvo MuNrcrpAr. EN AyAt A, DEI pARrDo NuEVA AuANzA MoREtos, ¡sí co¡¡o DE NAyEr-r e ulollu¡¡ m¡nis l¡Éiror, EN su cAuDAD
DE cANDIDAIA A t-A PRESIDENC¡A MuNtctpAt DEt MUN|ctpto DE AyAtA, MoREtos, posruLADA poR tos pARüDos ¡oLírtcos MoRENA, NUEVA AUANZA
MOREI.OS, Y DEI OIRORA PARTIDO ENCUENIRO SOCIAT MOREI.OS EN Et PROCESO EI.ECIORAT IOCAT ORDINARIO 2020.2021, POR LA PROBABTE
consrlructót¡ DE tNtRAcctoNEs A tA NoRMAnvA EtEcroRAt EN lA ErApA ot cóm¡uro MuNtctpAr EN Er MuNtctpto DE AyAt A, MoREt os.
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Agente del nAinislerio Público, odscrito o lo Fiscolío Especiolizodo en Delitos
Electoroles ciel Estodo de Morelos, o efecto de informor el esiodo procesol
que guordo lo corpeto de investigoción FEDEOI/MOR/08012021;y o su vez
remito copio cotejodo y/o certificodo de los octuociones relocionodos con
lo investigoción; en un plozo de tres díos hóbiles coniodos o portir del dío
siguiente o lo recepción del oficio de referencio.

6I. RESPUESTA DE LA FISCALíN TSP¡C¡ALIZADA EN DELITOS ELECTORALES. CON

fecho ochc de diciembre de dos mil veintidós, onte lo oficio de lo
correspondencio de lo Secretorío Ejecutivo, se recibió el oficio signodo por
el Licencioco Dovid Ferrer Ávilo Gonzólez, ogente del ministerio público
odscrito o lo Fiscolío Especiolizodc en Delitos Electoroles, oficio o trovés del
cuol do otención o lo solicitud medionte oficio
lM PEPAC/SE,/VAMA /97 3 I 2022, informo ndo lo siguiente:

t...1
En otención o sus oficios números (sic) IMPEPAC/SE/VAMA/973/2022,
recibido en esto Fiscolío de Delitos Electoroles en fecho 05 de
diciembre del 2022, medionte el cuol solicito copio debidomente
certificodo y/o cotejodo de lo corpeto de investigoción
FEDE0:l1MOR/080 /2021,me permito informor que esto Representoción
Sociol zodo de Deliios Electoroles, se

tir lo informoción requerido,
e guordon os corpetos de
en otención o lo etopo de

encuentron, lo onterior en iérminos de lo que
l8 del Código Nocionol de Procedimientos
os se encuentron en sigilo; de tol formo que
los derechos de los portes y se cuido lo

t..l
poro lo eficocio de los investigociones

62. ACUERDO DICTADO POR tA SECRETARíA ru¡CUTIVA DEL DIECISÉIS DE

DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS. Con fecho dieciséis de diciembre del
dos mil veintidós, lo Secretorío Ejecuiivc dicto un ocuerdo en el cuol se hizo

consior el periodo vococionol oprobodo por el Pleno del Consejo Estotol

Eleclorol medionte ocuerdo IMPEPAC lCEE|60612021 .

ó3. ACUERDO QUE DETERMINA LA CONFORMACIÓN, INTEGRACIóN Y

VIG CIA DE LAS COMISIONES ËJECUTIVAS PERMANENTES Y TEMPORALES DEL

EPAC. Con fecho veintisiete de enero de dos mil veintitrés, el Pleno del
onse;o Estotcl Electorol, ernitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/O2O/2023,

edionte el cuol oprobó lo conformoción, integroción y vigencio de los

isiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este órgono electorolCo
l; en términos de lo previsto por el ortículo 83, del Código de lnsiituciones
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y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; derivodo de lo
resolución dictodo el dieciocho de enero del presente oño, por lo Solo
Superior del Tribunol Electorol del Poder Judicicl de lo Federoción, en el
Juicio pCIro lo proiección de los derechos político elecloroles del ciudodono
identificodo con el número de expediente SUP-JDC-103312022 con
ocumulodos SUP-JDC-104012022 y SUP-JDC-1041/2022; por lo que, lo
Comisión Ejecuiivo Permonente de Quejos, quedó integrodo y Presidido, en
los términos siguientes:

ó4. ACUERDO P.ARA ETABORAR PROYECTO DE ADMISION O DESECHAMIENTO.

Con fecho veintiseis de junio de dos mil veintitrés, el Secretorio Ejecutivo del
lnstituto Morelense de Procesos Electorcles y Porticipoción Ciudodono,
previo verificociÓn de los constoncios que integron el Procedimiento
Ordinorio Soncionodor, se consideró que visio el estodo procesol que
guordon los ouios se odvertío que se hobíon reolizodo diligencios
preliminores de investigoción suficientes y derivodo de ello, resullobo
procedente formulor el proyecto de ocuerdo respeciivo poro que seo
turnodo o lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos de este Órgono
Comiciol, poro su determinoción conducente.

65. APROBACIóN DE ACUERDO POR LA COMISIóN DE QUEJAS. Con fecho
veintinueve de junio el dos mil veintitrés, en lo sesión de lo Comisión Ejecutivo
Permcnenle de Quejos de este lnstitulo, se oprobó el ocuerdo POR EL CUAL
SE DESECHA EL PROCEDIM¡ENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIFICADO
coN Et xÚnnrno DE EXPEDTENTE rMpEpAc/cll/cEpe/pos/o2g/202r, EN
CUMPLIMIENTO AL ACUERDO |MPEPAC /CEE/351/2021, EM|T|DO pOR EL

CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DE ESTE INSTITUTO, EN CONTRA DE LOS
PARTIDOS MORENA, NUEVA ALIANZA MOREIOS, Y EL OTRORA PARTID
ENCUENTRO SOC¡AL MORELOS, ASI COMO DE LOS CIUADADANOS J
ARTURO ARGUELLES VICTORERO EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DEL.COM
DIRECTIVO ESTATAL EN MORELOS DEL ENTONCES PARTIDO ENCUENTRO SOCIA
MORELOS; GERARDO ERNESTO ALBARRÁru CNUZ EN SU CALIDAD DE PRESIDENT

AcuERDo tMPEPAc/cEElì56/2023, eu? PRESENTA te s¡cnerení¡ EJEcultvA At coNsEJo EsTAlAt ELEcToRAt DEL tNsltuto MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcToRAIES v ptnt¡ct¡ectóru cIUDADANA euE EMANA or ta comrsrór.¡ EJEcunvA pERMANENTE DE euEJAs. poR Er cuAr sE DEsEcHA Er
PRocEDlMlENlo oRDtNARto slNctoNADoR lDENltflcADo co¡l ¡t l¡úm¡no DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/023/2021. EN cuMpuMtENTo AL
ACUERDO IMPEPAC/CEEI35I /2021, EMIIIDO POR ET CONSEJO ESIAÌAL ETECTORAI. DE ESIE INSIITUIO, EN CONTRA DE tOS PARTIDOS MORENA, NUEVA
AtlANzA MoRELos, Y Et otRoRA PARI|Do ENcuENrRo soctAI MoREtos, esí cor¡o DE tos ctuADADANos JoRGE ARTuRo ARGuEu-Es vtcToRERo EN su
cALlDAD DE PRESTDENTE oel co¡¡ttÉ DrREcIlvo EsÌAIAr. EN MoREtos DEr. ENToNcEs pARTrDo ENcuENTRo socrAl MoREros; GERARDo ERNEsro
¡t¡ennÁ¡¡ cRUz EN su cAtrDÁD ÞE pRESIDENTE DEt coutlÉ DrREclvo ESTATAT EN MoREtos DEr pARlDo MoRENA, zrnAu.y suAREz DURAN. EN su
cAuDAD DE PRESTDENTA otr. cortttÉ olnecnvo EsfAtAt DEt pARrDo NUEVA AuANzA MoREtos y DE cElso e¡ncí¡ cnuz ¡tt su cÀuolo DE pREs¡DENTE
ott co¡rnllÉ o¡ntcttvo MUNrctpAt EN AyAtA, DEt pARTrDo NuEVA AuANzA Mo¡¡t-os, esí co¡¡o DE NAyEu euro¡ru¡E ¡¡Ànrs ¡¡Éiro¡, EN su cAuDAD
DE CANDIDATA A I.A PRESIDENCIA MUNICIPAI. DEt MUNICIPIo DË AYALA, MoRETos, PoSTUIADA PoR Tos PARTIDos ¡oIírIcos MoRENA, NUEVA AI-IANZA
MOREI.OS, Y DEt OTRORA PARÍIDO ENCUENTRO SOCIAI MORETOS EN Et PROCESO ETECTORAI. I-OCAL ORDINARIO 2O2O.2O21, POR IA PROBABTE
co¡¡srlructóH DE tNtRAcctoNEs A tA NoRMAT|VA EtEcToRAt EN tA ETApA o¡ cóm¡uro mu¡lctpAr EN Er MUNrctpto DE AyALA, MoREtos.
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DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL EN MORELOS DEL PARTIDO MORENA, ZITLALLY

SUAREZ DURAN, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTA DEL COMITÉ DIRECTIVO
ESTATAT DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS Y DE CELSO GARCíA CRUZ
EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DEt COMITÉ DIRECTIVO MUNICIPAL EN AYALA,
DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA MOREIOS, ASí COMO DE NAYELI GUADALUPE
MARES MÉRIDA, EN SU CAL¡DAD DE CANDIDATA A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL
DEL MUNICIPIO DE AYALA, MORELOS, POSTULADA POR LOS PART¡DOS
POLíTICOS MORENA, NUEVA AL¡ANZA MORELOS, Y DEL OTRORA PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAT MORELOS EN Et PROCESO ELECTORAT TOCAL ORDINARIO
2020.202'1, FOR tA PROBABLE CONSTITUC¡óN DE INFRACCIONES A LA
NORMATIVA ELECTORAL EN LA ETAPA DE CÓMPUTO MUNICIPAL EN EL

MUNICIP¡O DE AYALA, MORELOS.

En consecuencio de lo onterior, los integrontes de lo Comisión, ordenoron
que el citodo ocuerdo fuero turnodo ol Pleno del Consejo Estolol Electorol
poro su onólisis, consideroción y en su coso proboción.

CONSIDERANDO
I. COMPETENCIA DEt CONSEJO ESTATAL ETECTORAL DEt CONSEJO ESTATAT

ETECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN

CIUDADANA. Este órgono electorol locol, es competente en términos de lo

dispuesto por los oriículos 41, Bose V, oportodo c), y I ló, frocción lV. lncisos o), b) y

e) de lo Constitución Político de los Esfodos Unidos Mexiconos; 440, 441, 442,

numerol l, inciso o), 443, numerol l, de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles;ortículo 25. pórrofo l, inciso o) y f), 46 de lo Ley Generol
de Portidos Políticos; 23, frqcción V, de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos; I , 3, 63, 69, frocción I , 78, fracción l, XLIV y LV. 8l , frocción I

y Vlll. 83, frocción Vll, 90 Quintus, frocciones l. ll y lll, 98 frocción l, 3ó5, pórrofo tercero;
381, inciso o),382,383. frqcción 1,384, frocción 1,395, frocción 1,397 y 398 delCódigo
de lnsliluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos: 1 ,2,3, 5, 6,

frocción l, 7 , 8,9, frocción l, 37 , 38, 39, 42, 44, 45, 46, fraccion I, 59, pórrofo primero,

60, 61, 62, 63, 73, 74, 75, del Reglomenlo del Régimen Soncionodor Electorol.

Al respecto, esle Consejo Estotol Electorol del lnsliluto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodqno, considero conveniente precisor que de
conformidod con lo previsto en el ortículo 440 de Io Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles; se odvierte que los leyes elecïoroles locoles deberón
consideror los reglos de los procedimientos soncionodores, tomondo en cuento lo

cl coción Ce procedimientos soncionodores en procedimientos ordinorios que
instouron por foltos cometidos dentro y fuero de los procesos elecïoroles y

pecro soncionodores, expedítos, por foltos cometidos denlro de los procesos

ecl ES

orr com¡rÉ DtRÊclvo MUNtctpAL €N AyAt A, DEt pARItDo NuEVA AUANZA MontLos, ¡sí couo DE NAyELT GuADAt up¡ mlnrs ¡¡rÉnlol, EN su cALIDAD
DE CANDIDATA A tA PRESIDENCIA i,TUNICIPAI" DEI. MUNICIFIO DE AYALA. MORETOS, POSIUI.ADA POR TOS PARTIDOS POIíT¡COS MORENA, NUEVA AI.IANZA
MORÊIO5. Y DEL OTRORA PARTIDO EITCUENIRO SOCIAI MORELOS EN ET PROCESO ELECTORAI IOCAI. ORDINARIO 2020.2021, POR tA PROBAELE

co¡rsrrrucrór.¡ DE rNrRAccroNEs A LA NoRMATIvA E[EqIoRAr EN rA ETApA o¡ cóm¡uto MuNtctpAt EN Et MuNtcrpro DE AyAr.A, MoRELos.
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Por su porle, el ordinol 45, del Reglomenlo del Régimen Soncionodor Electorol
dispone que el Procedimienio Soncionodor Ordinorio, es el oplicoble duronfe el
proceso electorol o en lo etopo de interproceso, poro conocer, sustoncior y en su

coso, soncionor, cuondo se denuncie lo comisión de infrocciones o lo normolividod
electorol que no seon molerio del procedimienlo especiol soncionodor, ni del
procedimiento soncionodor en moierio de quejos sobre finonciomiento y gosto de
los portidos políticos.

II. COMPETENCIA DEL SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA. Lo Secrelorío
Ejecutivo, es competenTe poro conocer del presente Procedimiento
Ordinorio Soncionodor, con fundomento por lo dispuesto en los ortículos 41,
Bose V, y I ló, frocción lV, de lo Constitución Polílico de los Estodos Unidos
Mexiconos; 440, 44j, 442, 443, de lo Ley Generol de lnstituciones y
Procedimienlos Electoroles; 23 de lo Conslitución Políiico del Estodo Libre y
Soberono de Morelos; 98, 38l , inciso o),382,383 del Código de lnsiituciones
y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos; l, 3, S, primer
pórrofo,ó,frocción1,7,10, ll,frocción 1,25,45,46,47,48,49,40,51 ,52,53,
54,55,56,57,58, 59, 60, 61, 62y ó3 del Reglomento del Régimen Soncionodor
Electorol.

Aunodo o lo onterior, lo Secretorío Ejecutivo, seró lo encorgodo de
determinor en codo coso, el tipo de procedimiento por el que debon
sustonciorse los quejos que se interpongon, en otención o los hechos
denunciodos y o lo presunto infrccción; osí como recibir y sustoncior, según
seo el coso, los recursos presentodos onte el lnsiiluto Morelense y ejercer lo
función de lo Oficiolío Electorol.

Lo onterior, se robustece con el contenido de lo Jurisprudencio 1712009
emilido por lo Solo Superior del Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo
Federoción:

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL SECRETARIO DEL
coNsEJo cENERAI DEt tNsTtTUTo FEDERAL ELEcToRAL EsTÁ
FACULTADO PARA DETERMINAR CUÁt PROCEDE.- De to interpretoción
sislemótico de los oriículos 35ó, pónofo l, inciso c); 358, pórrofos 5 o B;
360,362, pórrofos I , 5, 8 y 9;363, pórrofos 3 y 4; 3ó5, 367 ,368, pórrofos
1,5,6y 7;369, pónofos I y 3, inciso c),y 371, pónofo 2, del Código
Federol de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles; 11, 16 y 75 del
Reglomento de Quejos y Denuncios del lnslitufo Federol Elecforol, se
odvierte que el Secretorio del Consejo Generol del referido órgono
eleciorol esló focultodo poro determinor el procedimiento
odministrotivo soncionodor, ordinorio o especiol, por el que deben
sustonciorse los quejos y denuncios que se presenten, osí co

PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENfITICADO CON
EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, POR EL CUAI SE ESECHA

E EXPEDTENTE rMpEpAC/CEElCEpQ/pOS/02312021, EN CUMPLtMtENtO Ar
tA coMtstoN
ET NUMERO D

ACUERDO IMPEPAC/CEE/3sI/202I. EMIT¡DO POR Et CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAL DE ESTE INSTITUTO, EN CONIRA DE I.OS PARTIDOS MORENA, NUEVA
ALlANzA MoRELos. Y Et oTRoRA PAR¡Do ENcuENrRo socrAt MoRELos. ¡sí como DE Los ctuADADANos JoRGE ARTURo ARGUETTEs vtcToRERo EN su
cAtIDAD DE pRESTDENTE o¡t col¡nÉ DtREcItvo ESIAIAT EN MoRELos DEL ENroNcEs pARrDo ENcuENrRo socrAl MoREr.os; GERARDo ERNESTo
al¡¡nnÁH cRUz EN su cAUDAD DE pRESIDENTE o¡t co¡¡ttÉ DtREcrvo EsTATAI EN MoREr.os DEr pARrDo MoRENA. zm.ALLy suAREz DuRAN, EN su
cAuDAD DE PRESTDENTA ot¡. co¡¡ltÉ otREcÌtvo EsTAtAt DËt pARTtDo NuEVA AuANzA MoRÊtos y DE cEtso eancía cnuz e¡¡ su cAlrDAD DE pREstDENTE
otL comtrÉ DtREcttvo MuNtctpAt EN AyAtA. DEt pARltDo NUEVA AlrANzA MoREtos, lsí co¡¡o DE NAyEu GUADAIupE MARES r¡Énroa, EN su cAuDAD
DE cANDIDATA A LA PREStDENctA MuNtctPAt DEt MuNtctpto DE AyAr.A. MoREros, posTutADA poR ros pARTtDos ¡oLírrcos MoRENA. NUEVA AUANZA
MOREIOS, Y DEL OIRORA PARTIDO ENCUENIRO SOCIAT MOREIOS EN Et PROCESO EI-ECTORAI. TOCAT ORDINARIO 2020.2021, POR LA PROBABTE
co¡'¡stltuctóH DE lNrRAccloNEs A LA NoRMAT|VA EtEcToRAt EN tA EtApA or có¡n¡uro mu¡ltctpAr EN Er MUNtctpto DE AyAtA, MoRELos.
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closificor los hechos denunciodos, o fin de esloblecer lo presunto
infr,rcción, lo cuol, poro su eficocio, debe determinorse desde su
inicio. Ello, en virtud de que lo función instructoro olribuidc por lo
normolivo ol referido funcionorio incluye todos los potesTodes que
permiton Io conducción odecuodo del procedimiento de
inves'tigoción, con el objeto de integror el expedien.te poro que se
emito lo resolución respeclivo.

Por otro porle, se desprende de los ortículos I l, frocción lll, 25 del
Reglomento del Régimen Soncionodor Eleclorol, lCI Secretorío Ejecutivo, es

el órgono competente poro el trómite, sustonciqción y en su coso resolución
de los procedimientos soncionodores, qu¡en odemós contoró con el opoyo
de lo Dirección Jurídico poro el trómite y sustoncioción de los

procedimientos soncionodores electoroles, luego entonces, quien cuento
con lo oiribución de presentor los proyectos o lo Comisión Ejecutivo
Permonente de quejos es de ocuerdo o los focultodes señolodos en los

preceptos en cìto, es lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

ll¡. PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR DE OFlClO. El Reglomento
del Régimen Soncionodor Ëlectorol, en su ortículo .l0, estoblece que
cuolquier persono con inlerés legílimo podró presenfor quejos por presunlos

infrocciones o lo normotividod eleclorol,y que se le reconoceró el corócter
de denuncionte o quien ocredite tener interés legíiimo en el onólisis de los

hechos denunciodos. Sirve de sustento lo tesis identificodo con el número
200ó503.1..l3o.C.12C (10o.)Tribunoles Colegiodos de Circuito. Décimo Époco.
Gocelo del Semonor¡o Judiciol de lo Federoción. Libro ó, Moyo de 2014,

Pag. 204A., que llevo por rubro "/NrERÉS JURíDICO E iNrERÉS LEGíT:MO. SUS

D/FFRFNCIAS EN MATERIA CIVIL".

En el coso porticulor el requisito procesol poro el inicio de del presente
procedimiento ordinorio soncionodor se ve colmodo ol ser el propio Consejo
Estolol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono el que ordeno dor inicio cl procedimiento
ordinorio soncionodor respectivo en contro de los portidos políticos Morenq,
Nuevq Alionzo Morelos, y del otrorq Encuenlro Sociol Morelos; osí como en
con de su

omo de sus postulodos en el Municipio de Ayolo, en el
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Sirve y oriento, ol representor un coso onólogo, el criierio de Jurisprudencio
8/2007, dicfodo por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol
de lo Federoción cuyo rubro y contenido se inserto o continuoción:

CONSEJO GENERAI DEL INST'TUTO FEDERAL ELECTORAL. I'ENE
F,ACUI.TADES PARA,'N'C'AR EL PROCED'M'ENIO ADM'N'STRATIVO
SANCIONADOR, EN CONTRA DE MILITANIES, DIR'GENIES PARI'D'SIAS,
PARTICULARFS O AUTORIDADES.- De lo inferpretocion sisfemófico de
/os odículos 41, pórrof o segundo, frocción lll, de lo Constitucion Político
de /os Esfodos Unidos Mexiconos; 2, 73 y 82, porrofo l, incisos t) y w)
del Codigo Federol de lnstituciones y Procedimienfos E/ecforo/es, se

concluye que e/ Conselo Generol del lnslitufo Federol Eleclorol como
orgonismo encorgodo de velor por e/ desono llo ormonico de/ proceso
electorol, osí como de vigilor que los principios de cerfezo, legolîdod,
objefividod e imporciofidod, seon /os recfores de lo conttendo, tiene
ofribuciones suficienfes poro tnicior el procedtmiento odministrotivo
,soncionodor en contro de cuolquier portido político, ogrupocion
polífico, dirigenfes, mtembros, outoridodes, e inc/uso porticulores,
respecfo de cuolquier sttuocion gue pudiero resulfor controrio o Io
correcto consecución delproceso e/ecforoto de /os derechos de /os
porfidos políficos contendienfes, con independencio de /os sonciones
gue por Io comision de infrocciones odminisfrolivos o peno/es se
p udiero hoc er ocre e dor.

Lo onierior se concluye debido o que medionle ocuerdo
IMPEPAC/CEE/351 /2021, oprobodo en sesión extroordinorio de fecho nueve
de junio del dos mil veintiuno, por el Pleno del Consejo Estotol Electorol de
este lnstituto, ordenó inicior un procedimiento ordinorio soncionodor de
oficio en conlro de los portidos políticos Morenq, Nuevq Aliqnzo Morelos, y
el enlonces Porlido Encuenlro Sociql Morelos; osí como en contro de su

Presidentes de los Comités Direclivos Estotoles v Mun ipqles. osí como de
sus cond¡dqlos, postulodos en el Municipio de Ayolo, en el Proceso Eleclorol
Locol 2020-2021,, por lo proboble tronsgresión o lo normqtividod electorol.

IV. IDENTIFICACIóN DE PRESUNTOS INFRACTORES, SEGÚN LO DISPUESTO POR

EL ACUERDO IMPEP AC/CEE/351/202L El posodo nueve de junio det dos mit
veintiuno, el Consejo Estotol Electorol del lnstituÌo Morelense de Proceso$
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emilió el ocuerdo identificodo con
lo clove olfonumérico IMPEPAC /CEE/351/2021, esto luego de dislinlos
ocontecimientos ocurridos en distintos Consejos Municipoles Electoroles
poslerioridod o lo jornodo electorol del posodo seis de junio del dos mi
veintiuno, y que bojo el criterio odoptodo en el ocuerdo de referencio, s

estimó que podríon constituir infrocciones o lo normotividod electorol, en ese
AcuERDo IMPEPAc/cEElt5ó/2023, QUe PRESENÍA Le sEcnt¡¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo EstAtAt ÊrEcroRAt DEt- tNsÌtTUro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y ¡nnnct¡ecló¡¡ CIUDADANA euE EMANA oe L¡ conntstó¡¡ EJEcuTtvA ¡TRMANENTE DE euEJAs, poR Et cuAr- sE DESEcHA EI
PRocEDlMlENlo oRDtNARto sANctoNADoR tDENT¡FrcaDo co¡¡ ¡r. rú¡rrno DE EXpEDIENTE tmpEp¡c/cEElcEpe/pos/o23/2021, EN cuMpuMtENro Ar
ACUERDO IMPEPAC/CEE/35'I/202I, EMIIIDO POR Et CONSEJO ESTAIAT EIECTORAL DE ESIE INSIITUIO, EN CONTRA DE tOS PARTIÞOS MORENA. NUEVA
AttANzA MoRE[os. Y EL oTRoRA PARTDo ENcuENfRo socrAt" MoREros, ¡síco¡rno DE ros ctuADADANos JoRGE ARTuRo ARGUEu.Es vrcToRERo EN su
cALlDAD DE PRESTDENTE orl co¡¡trÉ DrREcIrvo EsTAtAl EN MoREr-os DEr ENroNcEs pARrDo ENcuENtRo socrAr MoREt-os; GERARDo ERNEsro
lLslnnÁN cRuz EN su cAtrDAD DE pRESTDENTE oEt coMtlÉ DrREclrvo ESTATAI EN MoRELos DEl pARTrDo MoRENA, zrTtAtty suAREz DURAN, EN su
cALlDAD DE PRESIDENIA DEt comttÉ o¡nec¡¡vo EsrAtAt DEt pARltDo NUEVA AuANzA MoREt"os y DE c¡Lso olncía cnuz EN su cAuDAD DE pREstDENIE
o¡L comlrÉ o¡nrcrrvo MUNrcrpAt GN AyAtA, DEr. pARTrDo NUEVA Ar.rANzA Mon¡Los. ¡sí cor¡o oi NÀyìir ðuÁóÀiuii r,r¡iÈi ¡niiro¡. EN su cAr-rDAD
DE CANDIDAIA A TA PRESIDENCIA MUNICIPAT DEI. MUNICIPIo DE AYAI.A, MoRELos, PoSTUTADA PoR Tos PARIIDos ¡oIírIcos MoRENA, NUEVA ATIANZA
MOREIOS, Y DEt OTRORA PARIIDO ENCUENIRO SOCIAT MOREI.OS EN EI. PROCESO ETECTORAT LOCAT ORDINARIO 2020-2021. POR TA PROBABLE
co¡¡s¡truclótl DE tNf RAcctoNEs A rA NoRMATtvA EtEcToRAt EN tA ErApA oe cóm¡uro MUNtctpAL EN Er. MUNtctpto DE AyAtA, MoREros.
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orden de ideos, de mcnero porticulor en dicho ocuerdo se ordenó lo que o
continuoción sigue:

t...r
INICIAR DE OFICIO UN PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR, en
conlro de los portidos políticos ACCIóN NACIONAL. HUMANISTA DE

MORELOS, MORENA y NUEVA AIIANZA, ENCUENTRO SOCIAL MORELOS,

MOVTMTENTO CTUDADANO, FUERZA POR MÉX¡CO y DEL TRABAJO; osí
como en contro de sus Presidentes del Comités Directivos Estotqles v
de los Presidentes de los Comités Direclivos Municipoles v sus

condidotos, postulodos en los Municipios de Ocuiluco, Ayolo, Cuoutlo,
Tepolcingo, Atlotlohucon, Zocqtepec, Tepoztlón, Xochitepec, Temixco
y Puente de lxllo y en los Distritoles Electoroles I y lX de Cuernovoco y

de Puente de lxllo; osícomo, en conlro del cqndidoto independiente
el ciudodono AGUSTíN TOLEDANO AMARO, en el Municipio de
Atlotlqhucon. I

t..l

Ahoro bien, portiendo de lo vinculoción reolizodo en el ocuerdo
IMPEPAC /C88135112021, se procederó o extroer y onolizor en pónofos
subsecuentes, lo referente o los hechos ocurridos en el Consejo Municipol de
Ayolo, Morelos, hociendo notor que en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/351/2021,
con respecto ol Consejo Municipol Electorol del citodo Municipio, se precisó
los hechos siguientes:

AI respecto de con lo ordenodo por el CIcuerdo
o oportuno, identificor o los proboblesEPAC/CEE/35I

l Tronscripción tomodo del ocuerdo IMPEPAC ICEE/351/2021
AcuERDo rMpEpAc/cEE/15ô/2023. eu€ p¡ESENIA u srcn¡¡¡ßf¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAI Et EcIoRAt DEt tNsTtTUro MoREtENsE DE pnocEsos
ELEc¡oRALES v ¡¡nncrpecrót cIUDADANA euE Èt/tANA DE tl co¡rntslóH EJEcuftvA ¡ERMANENÌE DE euEJAs, poR Er cuAr sE DESECHA Er
pRocEDtMTENTO ORDTNARTO SANCTONADOI lDlNllflCAOO_.,9€N ÊL NUMERO DE EXpEDTENtE tMpEPAC/CEE/CÉpa/pOS/023/2021, EN CUMpUMTENTO Ar
ACUERDO IMPEPAC/CEE//35'I/202I, EAAITIDO POR EI COîIsEJO ESTATAL EIECTORAL DE ESTE INSIIIUIO, EN CONIRA DE IOS PARTIDOS MORENA. NUEVA
AUANzA MoRELos. y Er orRoRA pAR¡tDo ENcUENIRo socrAt MoRELos, esí como DE ros cruADADANos JoRGE ARruRo ARGUELLEs vtcloRERo EN su
cALTDAD DE pRESTDENTE orL co¡r¡ttÉ DIRãcTtvo tsTÂrÂt,EN MoREros DEr ENroNcEs pARTrDo ENcuENrRo socrAr MoREros; GERARDo ERNEsTo
alstnnÁ¡¡ cRuz EN su cAuDAD DE pREstDENIE o¡t courÉ DtREcTtvo EstATAt EN MoREtos DEt pARlDo MoRENA, ztltAtty suAREz DuRAN. EN su
cALTDAD DE pRESTDENTA on co¡ultÉ'otn¡cflvo [sIAtAt ÞEt pARrDo NUEVA AUANZA MoRELos y o¡ c¡r.so Gencíl cRuz EN su CAUDAD DE pREstDENTE

or¡. colurrÉ DrREclrvo MuNrctpAt EN AyAtA, DEt pARflDo NUEVA AuANzA Mon¡tos, lsí como DE NAyEu cuADArupÊ MAREs mÉnron, EN su cAuDAD
DE cANDIDATA A tA pREstDENclA ,iluNtclpA! DEt á uNlctpto DE AyAtA, MoREtos, posTuLADA poR tos pARTtDos ¡olír¡cos MoRENA, NUEvA AUANZA
MORELOS, Y DEt OTRORA PAR¡IDO €NCUËNTRO SOCIAI. MORETOS EN EL PROCESO ELECTORAI IOCAT ORDINARIO 2O2O-2O21, POR tA PROBABTE
coHsrlucróN DE rNrRAccroNEs A [A No$ÂAnvA EtÊcroRAr EN rA ETApA or có¡rnruro mu¡.¡rcrpAt EN Et MuNtctpto DE AyAtA, MoREt os.
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siefe de junio del oño en curso, orriboron tres grupos de

, siendo presunlomente simpotizonles del PARTIDO

(sic) NUEVA AIIANZA (sic) Y PARIIDO ENCUENTRO

tOS. y otro con lo finolidod de tomor los

delconsejo. hociendo hincopié que codo persono

delinmueble, los simpolizontes le reolizon uno

revisión corporol, siendo que hoslo el dío de hoy nueve de junio

conlinúon; tömodos dichos instolociones del consejo.

que
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infroctores, contro quienes se inicioro el presente procedimiento, si osí se
determino.

En ese orden de ideos, según lo dispuesto por el ocuerdo
IMPEPAC /CEE/351/2021, los individuos señolodos son:

1. El Pqrtido Moreno

2. El Presidente del Comilé Direclivo Estoioldel Portido Moreno

3. El Presidente del Comité Directivo Municipol- en Ayolo- del Portido Moreno

4. Condidoto postulodo por el Portido Moreno. en el municipio de Ayolo, Morelos

5. El Porlido Nuevq Alionzo Morelos

6. El PresÍdente del Comité Directivo Estotol del Portido Nuevo Alionzo Morelos

7. El Presidente del Comité Directivo Municipol - en Ayolo- del Portido Nuevo Alionzo

Morelos.

B. Condidolo poslulodo por el Portido Nuevo Alionzo Morelos, en el municipio de

Ayolo, Morelos.

9. El otroro Porlido Encuentro SociolMorelos

'10. El Presidenie del Comité Directivo Estotol del entonces Porlido Encuentro Sociol

Morelos

I1. El Presidente del Comité Directivo Municipol - en Ayolo- del entonces Portido

Encuentro Sociol Morelos.

12. Condidoto postulodo porel Portido Encuentro Sociol Morelos, en el municipio de

Ayolo, Morelos.

Lo onterior si tomomos en cuento que en el ocuerdo
IMPEPAC /CEE/351/2021, se ordenó el inicio de un Procedimiento Ordinorio
Soncionodor en contro del poriido Humonisto de Morelos, osí como en
contro del de los pori¡dos políticos Morenq, Nuevo Alionzq Moreloi, y
entonces Encuenlro Sociol Morelos ; osí como en contro de su Presidentes
los Comités Direclivos Eslololes v Mu trld ês côrnô cle sl¡c concliclolo<n¡c ost
postulodos en el Municipio de Ayolo

En ese tenor, de los octuociones que hon sido reolizodos por esïo outorido
podemos concluir vólidomente por cuonto o lc identificoción de los suje
orribo descritos, se tiene que:

AcuERDo IMPEPAc/cEE/I5ói2023, QUE PRESENTA u srcntrl¡fr EJEcuTrvA At coNsEJo EsTATAI ErEctoRAt DEt tNsItIUto MoRÉrENsE DE pRocrsos
EtEcToRAtEs v ¡¡nrlcl¡¡clóH c¡UDADANA euE EMANA o¡ u comlsló¡l EJEculvA pERMANENTE DE euEJAs. poR Et cuAL sE DEsEcHA E[
PRocEDIMIENTo oRDtNARto sANctoNADoß tDEN¡tncADo coN eL ¡¡ú¡urno DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/?os/023/2021. EN cuMpuMtENto Al
ACUERDO IMPEPAC/CEE/3sI/2021, EMIIIDO POR EI CONSEJO ESTATAI EIECIORAT DE ESTE INSTITUIO, EN CONIRA DE TOS PARIIDOS MORENA, NUEVA
AttANzA MoRÉt os, Y Et orRoRA pARnDo ENcuENtRo soctat MoRÉtos, tsí co¡¡o DE t os ctuADADANos JoRGE ARTuRo ARGuEt"t Es vtcToRERo EN su
cAttDAD DE PRESTDENTE o¡r. co¡nn6 DrREcnvo EstATAt EN MoREtos DEr. ENToNcEs pARTrDo ENcuENlRo socrAr MoREr.os; GERARDo ERNEsro
¡tg¡nnÁN cRuz EN su cAtrDAD DE PRESIDENIE o¡t comnÉ DrREcTrvo EsrArAt EN MoREr"os DEL pARTrDo MoRENA, zrtAu.y suAREz DURAN, EN su
CATIDAD DE PRESIDENTA DEI" COIT,T¡TÉ DIRECIIVO ESTAIAI DÉ[ PARTIDO NUEvA AIIANZA MoREIos Y DE cEtso e¡ncía cnuz EN su cAtIDAD DE PREsIDENTE
o¡L colr¡ttrÉ DlREcTlvo MuNtctPAt EN AYATA, DÉt PARflDo NUEVA Ar.tANzA Monilos, ¡sí co¡r¡o DE NAYEU GuADAtupE ¡it¡nrs mÉnroe, EN su cAUDAD
DE cANDIDAIA A tA PRES|DENctA MUNtctPAt DEt. MuNtctpto DE AyAtA, MoREtos, posluLADA poR tos pARIlDos ¡o¡.íilcos MoRENA, NuEVA AttANzA
MOREI.OS, Y DEt OTRORA PARIIDO ENCUENIRO SOCIAT MORETOS EN ET PROCESO ELECTORAT I"OCAI ORDINARIO 2020-2021, POR TA PROBABLE
coNsr¡ruclóru DE tNFRAcctoNEs A tA NoRMAftvA Et EctoRAt EN tA EtApA oe cólvt¡uro MUNIcrpAt EN Et MuNtctpro DE AyAtA, MoRËros.
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Por lo que hoce o los Portidos Moreno, Nuevo Alionzo Morelos y otroro
Encuenlro Sociol Morelos, resulfo ser un hecho público y notorio2 que el
primero de los mencionodos se troio de un portido político nocionol,
mientros que los dos siguientes, son portidos políticos con regislro locol, todos
ellos ocreditodos onle este Orgonismo Público Locol, con lo denominoción
respecfivo.

Ahoro bien, en lo que respecto o los presidentes de los Comités Directivos
Estotoles y Municipoles -Ayolc- de los portidos Moreno, entonces Encuentro
Sociol Morelos y Nuevo Alionzo Morelos fenemos que:

Medionte oficio sin número, de fecho doce de noviembre del dos mil

veintiuno, signodo por el representonte onte el Consejo Estotol Electorol del
Portido Morenq, monifestó que de conformidod con el ortículo 32, inciso b,

del Estotuto vigente de Moreno, el C. Gerqrdo Erneslo Alborrón Crvz, es el

Secretorio Generol en funciones de Presidente del Comité Ejecutivo Estotol

de Moreno en Morelos, mientros que en lo relotivo o los consejo municipoles,
informo que no existen Comités Directivos Municipoles o similores del portido
Moreno en el municipio de Ayolo, Morelos.

Por su porte el otroro Portido Encuentro Sociql Morelos, medionte oficio sin

número, suscrito por su representonte onte el Consejo Estotol Electorol,
informó lo persono que ostento el corgo de Presidente del Comité Direciivo
Estolol del Portido Ëncuentro Sociol Morelos es Jorge Arturo Arguelles
Victorero; mientros que en el municipio de Ayolo no exisie titulor de dicho
corgo.

Finomente, el Portido Nuevo Alionzo Morelos, informo por conducto de su

representonte ocreditodo onte el Consejo Estotol Electorol de este lnstituto,
que el nombre de lo persono que ostento el Corgo de Presidente del Comité
Directivo Esiotol del Portido Nuevo Alionzc Morelos es Zitolly Suorez Duron,
mientros que el Presidente del Comité Directivo Municipol en Ayolo es Celso
G ío Cruz.

Tribunol Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción sosiiene en Io jurisprudencio P./J. 74/2006,(11) que

hechos nolorios revisten ung. doble ocepción, como concepTo generol y como concepto jurídico:
o) Concepto generol. Son oquellos qqe por ef conocimienlo humono se consideron cierlos e indiscutibles, yo seo

'que perlenezcon o lo hislorio, o lo ciencjo, o lo noturolezo, o los vicisitudes de lo vidq público octuol o o
,'circuristoncios comúnmente conocidal en un delerminodo lugor; de modo que lodo persono de ese medìo eslé
en condiciones de soberlo.

b) Concepto jurídico. Desde el punlo de visto jurídico, hecho notorio es cuolquier oconfecimiento de dominio
público conocido por todos o cosi lodos los miembros de un cÍrculo sociol en el momenÌo en que vo o pronuncior
lo decisión iudiciol, respecto del cuol, no hoy dudo ni discusión; de monero que ol ser noforio, lo ley exime de su

pruebo, por ser del conocimiento público en el medio sociol donde ocunió o donde se tromito el procedimienTo
AcuERDo rMpEpAc/cEE,/r56 /2023. euE pREsENIA t¡ s¡ct¡r¡¡í¡ EJEculvA Al coNsEJo ESTATAT ELEcToRAL DEr rNslTulo MoRETENSE DE pRocEsos
ErEcroRALEs v ernr¡c¡¡ec¡ór'r cIUDADANA euE EMANA oe ra co¡r¡rs¡óH EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs. poR Er cuAr sE DESECHA Er

PROCÊDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIfICADO CON EI. NUMERO DE EXPEDIENIE IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/023/2021, EN CUMPTIMIÊNÌO AI
ACUERDO |MpEpAC/CEE/35I/2021, EM¡I|DO POR Et CONSUO ESÌAtAr EIECÌORAT DÊ ESTE INST|TUTO, EN CONTRA DE tOS PARTTDOS MORENA, NUEVA
Ar.rANzA MoREtos, y Et oIRoRA pARTtDo ENcuENrRo soctAt MoREtos, ¡sícomo DE tos ctuADADANos JoRGE ARTURo ARGUELLES vrcroRERo EN su
cAuDAD DE pREsTDENtE o¡t comltÉ D¡REcTtvo EsrAIAr EN MoREtos DEt ENToNcEs pARTtDo ENcUENTRo soctAt MoREtos; GERARDo ERNESTo

¡lsrnnÁN cRuz EN su CAUDAD DE pRES¡DENTE oel co¡¡trÉ DtREcnvo EslATAt EN MoREtos DEt pARTtDo MoRENA, ztTtAtty suAREz DURAN, EN su
cAlrDAD DE pRESTDENTA o¡r- corr¡r¡É o¡¡¡cilvo EstA¡Ar DEt pARTrDo NUEVA AUANZA MoREtos y DE cEtso cARcí¡ cnuz ¡t'¡ su cAuDAD DE pRESTDENTE

on co¡urrÉ DrREclrvo MUNrctpAt EN AyAtA, DEt pARItDo NUEVA AtrANza MoRElos, ¡sí col¡o DE NAyEU GuADAr.upE rur¡s mÉnroe, EN su CAUDAD
DE CANDTDATA A lA pREstDENclA MuNtctpat DEL MuNtctpto DE AyALA, MoREtos. posTUtADA poR tos pARTtDos ¡oLílcos MoRENA, NUEVA AUANZA
MOREI.OS, Y DEI OTRORA PARTIDO ENCUENTRO SOCIAI MOREI.OS EN ÊI. PROCESO EI.ECTORAT LOCAL ORDINARIO 2O2O-2O21. POR IA PROBAETE

co¡¡srrrucró¡¡ DE tNFRAcctoNEs A tA NoRMAItvA EtEcIoRAr EN LA ETApA o¡ có¡u¡uro mu¡¡tctpAt EN Et MUNtctpto DE AvALA, MoREtos.
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Ahoro bien, en lo referenTe ol condidoto posfulodo por los portidos Moreno,
otroro Encuentro Sociol Morelos, y Nuevo Alionzc Morelos, en el municipio de
Ayolo, se iiene que de conformidod con lo informoción remitido por lo
Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portido Políiicos de este lnstitulo, los

condidolos postulodos por los portidos Moreno, Nuevo Alionzo Morelos y
enTonces Encuentro Sociol Morelos en el municipio de Ayolo, Morelos son:

COALICION''JUNTOS HAREMOS

HISTORIA POR MORELOS''
(MORENA, NUEVA ALTANZA

MORELOS Y ENCUENTRO SOCIAL

MORELOS)

CANDIDATOS POR EL PARTIDO

NOMBRE

NAYELI GUADALUPE MARES MERIDA

BLANCA GRISSEL ABUNDES MARTINEZ

PROPIETARIO

SU P LE NTE

CARGO

PRESIDENTE

Lo onterior en el enlendido de que el posodo doce de enero del dos mil
veintiuno, fue oprobodo por el Consejo Estotol Electorol medicnle ocuerdo
IMPEPACICEE/0191202ì, el convenio de condidoluro común, formodo por
lo coolición "Junfos Horemos Hisforia" formedo por los porfidos po/íficos
Moreno, Nuevo Altonza More/os y Encuenfro Sociol Morelos, para posfu/or
candidatos y condidofos para integrar disfinlos municipio.s en e/ esfodo,
enfre /os que se /oco/zó Ayala More/os.

Ahoro bien, de lc informoción recobodo en los diligencios preliminores y que
obro en culos del expediente en que se octúo, es posible identificor o los
personos que fungieron como Presidentes de los Comités Directivos
Municipoles, Estoioles y los Condidotos postulodos en el municipio de Ayolo,
Morelos, de los portidos Morenc, Nuevo Alionzo Morelos y olroro Encuentro
Sociol Morelos, como o continuoción se preciso:

AcuERDo tMPEPAc/cEE/I56 /2023, euÉ. PRE5ENIA La s¡cn¡tanía EJEcuTtvA At coNsEJo ESIAIAt EtEcToRAt- DEt lNsItÌuTo MoRELENSE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs Y ¡¡nrlc¡¡aclóN CTUDADANA euE EMANA o¡ I-t comlstó¡¡ EJEculvA pERMANENTE DE euEJAs, poR Et cuAL sE DEsEcHA Er-

PRocEDtMtENTo oRDtNARIo sANctoNADoR tDENflncADo co¡l tr- ruú¡¡¡no DE EXrEDTENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/023/2021, EN cump¡MtENTo AL
ACUERDO IMPEPAC/CEE/3sI /2021, EMIIIOO POR EI CONSEJO ESTAIAT EIECIORAI- DE ESTE INSTIIUTO, EN CONTRA DE TOS PARTIDOS MORENA, NUEVA
AtlANzA MoREtos, Y Et oTRoRA pARTtDo ENcuENtRo soctAt MoREtos, lsíco¡¡o DE t-os ctuADADANos JoRGE ARTURo ARGUET-tEs vtcloRERo EN su
cAuDAD DE PRESTDENTE orl co¡¡ltÉ DtREcTlvo ESTATAI EN MoREtos DEr- ENToNcEs pARltDo ENcuENTRo socrAl MoREtos; GERARDo ERNESTo
¡LsennÁ¡¡ cRuz EN su cAtrDAD DE pREstDENtE o¡t comrrÉ DrREcTrvo EsrAlAt EN MoREr"os DEL pARrDo MoRENA, zrTtAtty suAREz DURAN, EN su
cAttDAD DE PREstDENTA ot¡- com¡¡É DtREcttvo ESTAIAI" DEr" pARItDo NUEVA Ar-rANzA MoRELos y DE cEtso e¡ncí¡ cnuz r¡r su cAt¡DAD DE pREsTDENTE

o¡t co¡¡ttÉ DtREcTtvo MuNtctPAL ÊN AyAtA, DEt pARnDo NUEVA AuANzA monrlos, esí coMo DE NAyEu cuADArupE MAREs mÉnlo¡, EN su cALtDAD
DE cANDtDATA A LA PREStDENctA MUNtctpAL DEt MuNtcrpro DE AyArA, MoREtos, posluLADA poR t"os pARTtDos ¡oLíÏcos MoRENA, NUEVA AUANzA
MORTI.OS, Y DEL OIRORA PARTIDO INCUENIRO SOCIAT MORELOS EN EI- PROCESO ELECTORAI- IOCAT ORDINARIO 2O2O-2O21, POR I"A PROBABLE
co¡lst¡lucló¡l DE tNFRAcctoNEs A tA NoRMAftvA EtEcfoRAt EN tA EtApA or có¡¡¡uro MUNtctpAL EN EL MUNtctpto DE AyAtA, MoREtos.
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Portido Político Morenq

Ciudodono Gerordo Ernesto Alborróncrvz I
No existe

Porlido Polífico Moreno

Presidente del Comité Directivo Estotol del
Portido Moreno.

Presidente del Comité Directivo Municipol del
Portido Moreno en Ayolo, Morelos
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V. VERIFICACÍON DE PRESUPUESTO. En el presente osunto, esto outoridod
considero que de conformidod con los octuociones que obron en el

expediente IMPEP ACICEE/CEPQ/PO5102312022, se octuolizo lo cousol de
improcedencio contenido en el ortículo 5ó, frocción V, del Reglomento del
Régimen Soncionodor Eleclorol de este lnstituto, el cuol señolo que lo quejo
seró desechodo de plono, cuondo "se denuncien ocfos de /os que e/

lnstituto More/ense no seo compefenle poro conocer; o cuondo /os ocfos,
hechos u omisiones denunciod. s no consfifuvon infrocciones o /o /eqis/oción
electorol" por consiguiente. ocedenie desechor de plono lo quejo
plonteodo, lo <rnterior, c ol fundomento y considerociones
5l uientes

Que e ocuerdo
Ele t, de lns

dono, esto

t MP EP AC / CEE / 1 5 6 / 2023, EJECUTIVA AI CONSEJO ESTATAT ELECÍORAL DEI INSIITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

Lt comlstóH EJEculvA pERMANENTE DE euEJAs, poR Et cuAt sE DEsECHA Et

n r.¡únrno DE ExpEDTENtE rMpEpAc/cEE/cEpe/poslo23l2o2t. EN cuMpr.rmrENto Ar
v ¡lnnctpeclót¡

PROCEDIMIENIO ORDINARIO
ACUERDO IMP EP 

^C 
/ CÊE / 3 5t /2021 ESTATAT ETECTORAI. DE ESTE INSTITUTO, EN CONTRA DE tOS PARTIDOS MORENA. NUEVA

AI.IANZA MOREI.OS, Y EI OTRORA NrTO¡¡TOS, ESí COMO DE TOS CIUADADANOS JORGE ARlURO ARGUEI.TES VICIORERO EN SU

MOREI.OS DEt ENTONCES PARTIDO ENCUENIRO SOCIAI MORETOS; GERARDO ERNESTO

DIRECTIVO ESÌATAL EN MOREI,OS DEt PARTIDO MORENA. ZITLAII.Y SUAREZ DURAN, EN SU

CATIDAD DE PRESIDENTE DEL

ALBARRAN CRUZ EN SU CAI.IDAD
CATIDAD DE PRESIDENTA DEt PARTIDO NUEVA ALIANZA MoREtos y DE cELso etncín cnuz EN su cAUDAD DE pREstDENIE

lsí coruto DE NAvEU GUADAIue¡ mtn¡s mÉntoA, EN su CAUDADDEt COMITE DIRECfIVO AIIANZA MOREIOS,
DE CANDIDAIA A LA DE AyAtA. MoRELos, posTutADA poR t os pARTtDos roúlcos monrnA, NUEvA AUANZA
MOREIOS, Y DEt OTRORA MOREIOS EN EI. oRD|NARTO 2020-2021, PO¡ tA PRO¡AIIE

MUNICIPIO DE AYALA, MOREI.OS.

1/2021, oprobodo por el Consejo Estotol

de Procesos Electoroles y Porticipoción

Noyeli Guodolupe Mores Mérido
Condidoto o Presidenio Municipol

Porlido Político Nuevo Alionzq Morelos

Ciudodono Zilolly Suqrez Duron

Ciudodono Celso Gorcío Cruz.

Noyeli Guodolupe Mores Mérido
Condidoto o Presidento Municipol

Otroro Porlido Polílico Encuenlro Sociol
Morelos

Ciudodono Jorge Arluro Arguelles
Victorero

No existe

Noyeli Guodolupe Mores Mérido
Condidoto o Presidenio Municipol

Con

Portido

el Proceso Electorol
de Ayolo, por el

Condidoto postulodo en el Proceso Electorol
Locol2020-2021, en el municipio de Ayolo, por el
Poriido Moreno

Porlido Político Nuevo Alionzo Morelos

Presidenle del Comité Direciivo Estotol del
Portido Nuevo Alionzo Morelos.

Presidente del Comité Directivo Municipol del
Portido Nuevo Alionzo Morelos en Ayolo,
Morelos

Condidoto postulodo en el Proceso Eleclorol
Locol2020-2021, en el municipio de Ayolo, por el
Portido Nuevo Alionzo Morelos

ti II

Presidenie del Comité Directivo Estotol del
entonces Porlido Encuentro Sociol Morelos.

Comité Directivo Municipol del
Encuentro Sociol Morelos en

CONSTIÍUCION DE IN EN LA ETAPA

PROCESO ETECIORAL TOCAI
ot cómpuro ivtut.¡tctPAt EN Et
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A sober, de lo señolodo en el ocuerdo IMPEPAC /CEE/351/2021, se
desprenden los occiones siguientes:

nìonifesiontes ol consejo (sic)

Portidos Moreno, Nuevo Alionzo Morelos y entonces Encuentro Sociol
Morelos.

revisodo corporolmente por los "simpotizontes"

dichos instolqciones.

Ahoro bien, de los elementos que obron en el expediente, y que cporton
elementos ol poro determinor el criterio de esto ouioridod, son de monero
poriiculor, el informe rendido por lo Comisión Estotol de Seguridod Público
del Estodo de Morelos, o trovés del oficío CES/DGJ /2456312021-AGR, con el
cuol remite odemós copio certificodo del reporte descripiivo de lo llomodo
por motivo de rodio operodor, con número de folio 913364 y 913388, osí
como copio simple de lo bitÓcoro de escucho de fecho sieie de junio del
dos mil veintiuno,y en donde es posible odvertir lo siguienie:

t...1

MUNICIPIO: AYAIA

FOLIO:9]3364

ORIGEN: TETEFONO CELUTAR

PRIORIDAD: MEDIA

MOTIVO: ELECTORATES

AcuERDo tMPEPAc/cEÊ/I5ó/2023. eul PRESENTA te s¡cne¡nní¡ EJEcurvA Ar coNsEJo EsrAtAr ErEcToRAr DEr tNslTUto MoREtENsE DE pRocEsos
ÊLEcToRAtEs v rlnr¡ct¡eclót c¡UDADANA eug EMANA oe L¡ col¡rsrór.¡ EJEcuTtvA pERMANÊNrE DE euEJAs. poR Er cuAr. sE DEsEcHA Er
PRocEDtMtENTo oRDtNARIo sANctoNADoR tDENttflcADo co¡¡ rt ruúm¡no DE EXpEDTENTE tmpEpAc/cEE/cEpe/pos/o23/2021, EN cuMpuMtENto At
ACUERDO IMPEPAC./CEE/3sI/202I, EMITIDO POR EI. CONSUO ESIATAI ETECIORAI. DE ESÌE INSTITUTO, EN CONTRA DE tOS PARIIDOS MORENA, NUEVA
AtlANZA MoRE|-os. Y EL oTRoRA PARnDo ENcuÊNrRo soctAt MoREtos, ¡si como DE tos ctuADADANos JoRGE ARTURo ARGUEu.Es vtcToRERo EN su
cALlDAD DE PRESTDENTE o¡t col¡tlÉ DrREcnvo ESTAIAI rN MoREros DEr. ENToNcEs pARTrDo ENcuENrRo soctAt MoREros; cERARDo ERNEsro
llslnnÁl.¡ cRuz EN su cAtrDAÐ DE pRESIDENIE o¡t comrrÉ DrREcrvo EsrArAr EN MoRELos DEr pARrDo MoRENA. zrllArry suAREz DURAN. EN su
cAtlDAD DE PRESIDENTA o¡t cor¡tIÉ oln¡cttvo ÊstATAt DEt pARTtDo NUEVA AL¡ANzA MoRÊt os y DE cEtso elncít cnuz EN su cAuDAD DE pREstDENIE
or¡. com¡rÉ DtREcttvo MUNrcrpAt EN AyAtA. DEt pARIrDo NUEVA AuANzA MoREros, rsí co¡¡o DE NAyEr-r euroeLupi ¡nrnis ¡¡Éiroe, EN su cAr-rDA.D
DE cANDIDAIA A tA PRES|DENctA MuNtctPAt DEt MUNtctpto DE AyAtA, MoRELos, posTuLADA poR t os pARÌtDos eoúilcos MoRENA, NUEVA AUANZA
MOREIOS. Y DEI. OTRORA PARIIDO ENCUENTRO SOCIAI MOREI.OS EN Et PROCËSO ETEC]ORAI. I.OCAI ORDINARIO 2O2O-2O21, POR IA PROBABTE
consrtruc¡óru DE tNfRAcctoNEs A tA NoRMATtvA EtEcIoRAt EN LA ETApA o¡ cómpuro muHtctpAr EN Er. MUNtctpto DE AyAt-A, MoREtos.
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En fecho sieTe de junio del oño en curso, orriboron tres grupos de monifestontes, siendo

presuntomente simpolizonTes del PARTIDO DE MORENA, (sic) NUEVA ALIANZA (sic) Y

OTRORA PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS, y otro con lo finolidod de iomor los

instolociones del consejo, hociendo hincopié que codo persono que eniro o solgo del

inmueble, los simpotizontes le reolizon uno revisión corporol, siendo que hosto el dío de

hoy nueve de junio continúon, tomodos dichos inslolociones del consejo.
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OPERADOR: 91'ISARA

9llSARA JUN / 2021 2:19 P.M. SE SELECCIONA EL MUNICIPIO DE AYALA

9llSARA JUN 7 202) 2:21 P.M. REFIEREQUE HAY UN APROXIMADO 100

A 2OO PERSONAS SOBRE VíA PÚBLICA Y NO DEJAN PASAR POR EL LUGAR

9l ISARA JUN 7 2021 2:21 P.M. SE SELECCIONA EL MUNICIPIO DE AYALA

9I ISARA JUN 7 2021 2:21 P.M. SE SELECCIONA EL MUNICIPIO DE AYALA

9IISARA JUN 7 2021 2:22 P.M. INDICA QUE ESTAN CERRADAS CUATRO

CALLES. PIDE LAS RETIREN

9I ISARA JUN 7 2021 2:23 P.M. MENCIONA QUE SON SIMPATIZANTES DEL

PARTIDO MORENA SEXO DEL AFECTADO.

t..l

t...t

MUNICIPIO: AYALA

FOLIO:9'13381

ORIGEN: TELEFONO CELUTAR

PRIOR¡DAD: MEDIA

MOTIVO: BLOQUEO O CORTE DE VíAS DE COMUNICACIóN

OPERADOR: 9l lSARA

t...1

gl lSARA JUN Z 2021 2:31 PM SE REGISTRA EL FOLIO 9l33Bl

9I ISARA JUN 7 20212.31PM TIPO DE DELITO SELECCIONADO BLOQUEO

O CORTES DE VíAS DE COMUNICACIÓN.

9I ISARA JUN 7 2O2I 2:31 PM SE SELECCIONA EL MUNICIPIO DE AYALA

9I ISARA JUN 7 2A212:32 PM HAY ALREDEDOR DE IOO A 2OO PERSONAS

OBSTRIJYËNDO I-AVIALIDAD, YA CERRARON CALLES

9ilSARA JUN 7 2A21 2:33 PM SON STMPATTZANTES DE EL (sic) PARTTDO

MORENA

9I ]SARA JUN 7 2A21,,2:34.PM EN EL LUGAR SE ESTAN CONTABILIZANDO

LOS VOTOS, PIDE LOS RETIREN.

DESHINO JUN 7 2021 2:32 PM DESPACHADO CORPORACIÓN: OOó02

VEHICULO: MRóó

INO JUN 7 DICA LA OFICIAL QUE ESTAN EN EL

TRUJILLO MARTíNEZ QUE NO HAYEPAC QUE MARIA CRISTINA

NINGUN BLOQUEO QUE EN EL LUGAR HAY UN APROXIMADO DE IOO

AcuERDo rMpEpAC/cEEr'r5ó 12023, etJE, IRESENIA r¡s¡cr¡r¡ní¡ EiEculvA AL coNsEJo EsTATAT ELECToRAT DEr rNsrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRArEs y ¡nnlc¡¡ecló¡¡ cIUDADANA eut EMANA o¡ t¡ colriustót'¡ ElEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, poR Et cuAt sE DESEcHA Ét

pRocEDrMrENTo oRDrNARto sANctoNADoR tDENIIftcADo cor.¡ rr Húmrno DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/029i2021, EN cuMpumrENÌo Ar
ACUERDO tMpEpAC/CEE/',3sr12021, Et tTtDo POR Et CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DE ESTE INSÏTU]O, EN CONTRA DE tos PARflDOS MORENA, NUEVA
At"rANzA MoREros, y Er oTRoRA pARr¡Do tNcuEMRo soctAt MoREros, ¡síco¡uo DE ros cruADADANos JoRGE ARruRo ARGUETTES vrcToRERo EN su
cAuDAD DE pRESTDENTE o¡r, conntÉ DtREcnvo ESTAIAT EN MoREr.os DEr. ENToNcEs pARTrDo ENcUENTRo socrAr MoRELos; cERARDo ERNEsro
eLsennÁr,¡ cRUz EN su cAUDAD DE pßE5IDENIE oel co¡utrÉ DrREcTrvo EsTArAr EN MoREr.os DEL pARrDo MoRENA, zrTrArry suAREz DURAN. EN su
cAUDAD DE pREsTDENTA o¡r" colr¡rtÉ olnectvo EstA¡At DEr pARrDo NUEVA AUANZA MoREros y DE cEt-so cARcí¡ cnuz ¡¡,¡ su cAuDAD DE pRESTDENTE

o¡r. co¡¡rrÉ DrREcTrvo MuNrctpat EN AyAtA, DEt FARIDo NUEVA AL¡ANZA Mon¡tos, esí como DE NAyEU GUADATUpE MARES nnÉnlo¡, EN su CAUDAD
DE cANDIDAIA a t A pREsrDENctA MuñtclpAr DEt MuNtctpto DE AyAtA, MoREtos, posTutADA poR t os pARTtDos roúrtcos MoRENA, NUEvA AuANza
MOREIOS, Y DEt OTRORA PARTIDO ENCUENTRO SOCIAT MORETOS EN EI. PROCESO ELECTORAL tOCAt ORDINARIO 2020-2021, POR I.A PROBABTE

cot¡sltuctóH DE tNFRAccloNEs A tA NoRr AftvA EtEctoRAr. EN rA EtApA o¡ có¡r¡¡uro MUNtctpAt EN Et MuNtctpto DE AyAt A, MoREtos.
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ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 1 s6 /2023
pERSoNAS DE MoRENA y LLEGARoN 50 DEL pAN yA EN rl lucnn rsrÁ

LA UNTDAD 825 ALA (SrC) MANDO DE tSAtAS TAptA ABUNDES tNDICA

oue rsrÁN EN cALMA A LA PRESENTE.

DESHINO JUN 7 2O2I 2:42 PM LLEGADA CORPORACIÓN. VNNOO

COORDINADO VEHICULO OOó02

DESHINO JUN 7 2O2I 2:44 PM INDICAN QUE SOLO LOS VT¡ÍCULOS DE

LAs pERSoNns rsrÁN EN EL LUGAR pERo st HAy poAso (stc)

DESHUGOJ JUN 7 2O2l 3:08 PM INFORMA

poucíR SEGUNDo

OCAMPO MORALES GUILLERMO INDICA QUE LA UNIDAD 00732 AL

MANDO DE JOVANA RODRIGUEZ QUE SIENDO LAS I4:OO OTI OíN DE LA

FECHA COMENZARON A ARRIBAR A LAS OFICINAS DEL IMPEPAC DE LA

CALLE INDEPENDENCIA ESQ. CON CALLE VICENTE GUERRERO DE LA

COLONIA CENTRO DEL MUNICIPIO DE AYALA SIMPATIZANTES DE LOS

pARTrDos por-Ílrcos pAN y MoRENA coN LA FINALIDAD DE ESTAR AL

PENDIENTE DEL CONTEO DE LOS VOTOS DE AMBOS PARTIDOS AMBOS

GRUPOS CERRARON COMPLETAMENTE LAS CALLES COLINDANTES A

LAS OFICINAS DEL IMPEPAC COLOCANDO LOAS PARA PERMANECER

AL PENDIENTE DE LOS RESULTADOS DE AMBOS PARTIDOS EN EL LUGAR

UN APROXIMADO DE 2OO SIMPATIZANTES EN COMPLETA CALMA.

DESHINO JUN 7 2021 4:43 PM LIBERADO CORPORACION: MANDO

COORDINADO VEHICULO OOó02

C9l IKARLA JUN Z 2O2l 5:30 PM REPORTA MANIFESTACION

DE APROX. 4OO PERSONAS SON MILITANTES DEL PARTIDO MORENA,

APOYANDO A NAYELI MARES. SEXO DEL AFECTADO

Mientros que de Ia bitócora de rodio escucho remitido o esfe lnstitufo Local,
o trovés del oficio CES/DGJ 1245631202,l-AGR. se destoco lo siguiente:---------

AcuERDo tMpEpAc/cEElt5ó/2023, etJE pREsENIA ta secngtení¡ EJEculvA At coNsEJo EsrArAL ELEcToRAt DEL tNsTtTUto MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v pnnr¡ct¡¡ctóH CTUDADANA euE EMANA o¡ L¡ co¡,ttstót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE eutJAs, poR Et cuAt sE DEsECHA Et
PRocEDtMtENto oRDrNAR¡o sANctoNADoR tDENilHcADo co¡r ¡L ruúm¡no DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/poslo23/zo2't. EN cuMpuMtENto Ar
ACUERDO IMPEPAC/CEEI35I/202I, EMIIIDO POR Et CONSEJO ESIATAI ELECIORAI DE ESIE INSIITUTO, EN CONTRA DE LOS PARTIDOS MORENA, NUEVA
At tANzA MoREtos, y Et oTRoRA pARnDo ENCUENIRo soctAt MoRElos, tsí col¡o DE tos ctuADADANos JoRGE aRtuRo ARGUEttEs vtcToRERo EN su
cAuDAD DE pRESTDENTE ott co¡rnrÉ DtREcnvo EsTAtAr EN MoREros DEr ENToNcts pARnDo ENcuENTRo socrAl MoREros; GERARDo ERNEsro
IT¡¡TNÁH CRUZ EN SU CALIDAD DE PßESIDENTE OTt CO¡r,TITÉ DIRECTIVo ESTAIAI, EN MoREtos DEI PARTIDo MoRENA, ZIII.ALIY suAREz DURAN, EN 5U
cAuDAD DE pREstDENIA o¡L co¡lt¡¡É oln¡cltvo EstArAt DEt pARnDo NUEVA AuANzA MoRELos y DE cEt so cARcí¡ cnuz ¡H su cAuDAD DE pREstDENTE

otL comtrÉ DtREcTtvo MuNrctPAt EN AyAtA, DEt pARTtDo NUEVA AuANzA Mon¡los, nsí cor¡o DE NAyÊu GUADATupE MAREs r¡Énrol, EN su cALtDAD
DE cANDIDATA A r.A pREstDENctA MuNtctpAt DEI MuNlctpto DE AvALA, MoREtos, posluIADA poR tos pARTtDos roLílcos MoRENA, NUEVA ALIANZA
MORELOS, Y DEI. OTRORA PARIIDO ENCUENTRO SOCIAI MOREI.OS EN EL PROCESO EI.ECTORAT I.OCAL ORDINARIO 2020.2021, POR LA PROBABTE
cons¡tructó¡¡ DE rNrRAccroNEs A rA NoRMAnvA ErEcToRAr. EN tA EfApA o¡ cóm¡uro muucrpAr EN Er. MuNrctpto DE AyAr.A. MoRELos.
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UERDO IMPEPAC/C
Y PARTICI

PROCEDIMIENTO ORDINARIO
ACUERDO tM?E? AC / CEE/351 /2021,
ALIANZA MOREI.OS, Y ÊI. OTRORA
CAI.IDAD DE PRESIDENIE DEL

aLslnnÁ¡¡ cRUz EN su CAUDAD
CAI.IDAD DE PRESIDENTA DEt
oeL co¡¡lrÉ DtREclvo MUNtctPAt
DE CANDIDATA A tA
MORETOS, Y DEI. OTRORA

AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 1 s6 / 2023

EJECUTIVA ÀI. CONSEJO ESIAIAT EI.ECTORAI. DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
¡,r comrsrór.¡ EJEcuTtvA pERMANENIE DE euEJAs, poR Er cuAt sE DESEcHA Et

¡l r.¡úmrno DE ExpEDtENIE tMpEpÀc/cEE/cEpe/pos/023/zoz1. EN cuMpuM¡ENTo Ar
ESTATAT ETECTORAI. DE ESÍF INSIIÌUIO, EN CONTRA DE tOS PARTIDOS MORENA, NUEVA

mon¡los. lsí coMo DE ros ctuADADANos JoRcE ARTURo ARcuErrEs vtcfoRERo EN su
MORETOS DEt ENÍONCES PARTIDO ENCUENTRO SOClAt MORETOS; GERARDO ERNESTO

DIRECTIVO ESTATAI. EN MORETOS DEt PARTIDO MORENA. ZITI.AI.TY SUAREZ DURAN, EN SU

PARTIDO NUEVA AI-IANZA

DE AYAIA, MORELOS, POSTUTADA POR

MORÊTOS Y

lsí co¡ro DE
or cr$o Grncí¡ cRUz EN su cAUDAD DE pRESTDENTE

NAYELt GUADATUP¡ lr¡ttntS ¡rnÉntOt, ¡U SU

tos pARlDos lor.íltcos mon¡¡¡A, NUEVA
CAI.IDAD
AIIANZA

UEVA ATIANZA MORELOS,

MORETOS EN EI.

MUNICIPIO DE AYAIA. MOREtOS.
oRDtNARtO 2020-2021, POR [A pROSAB|E

COLONIA CENTRO CALLE VICENTE GUERRERO

ORIENTE CON BENITO JUAREZ REPORTA

ANÓNIMO TELÉFONO........... AFUERA DE

TNTECPAC (StC) HAY ALREDEDOR DE 100 A 200

PERSONAS OBSTRUYENDO LA VIALIDAD, YA

CERRARON 4 CALLES SON SIMPATIZANTES DE

(SIC) EL PARTIDO MORENA EN EL LUGAR SE ESTÁN

CONTABILIZANDO VOTOS, PIDE QUE LOS RETIREN

INDICA LA OFICIAL QUE ESTÁ EN EL INTECPAC

(stc) auE MARíA TRUJILLO MARTíNEZ QUE NO

HAY NINGÚN BLOQUEO EN EL LUGAR HAY UN

APROXIMADO DE IOO PERSONAS DE MORENA

ISAIAS TAPIA ABUNDES INDICA QUE ESTÁN EN

CALMA A LA PRESENTE INDICA QUE SOLO LOS

VEHÍCULOS DE LAS PERSONAS ESTÁN EN EL

LUGAR PERO SI HAY PASO INFORMA POLICíA

SEGUNDO OCAMPO MORALES GUILLERMO

INDICA QUE LA UNIDAD 00732 AL MANDO DE

JOVANA RODRÍGUEZ QUE SIENDO LAS ]4:OO DEL

DIA DE LA FECHA COMENZARON ARRIBAS A LAS

OFICINAS DEL IMPEPAC DE CALLE

INDEPENDENCUIA ESQ CON CALLE VICENTE

GUERRERO DE LA COLONIA CENTRO DEL

MUNICIPIO DE AYALA SIMPATIZANTES DE LOS

PARTIDOS POLíTICOS PAN Y MORENA CON LA

FINALIDAD DE ESTAR AL PENDIENTE DEL CONTEO

DE LOS VOTOS DE AMBOS PARTIDOS AMBOS

GRUPOS CERRARON COMPLETAMENTE LA

CALLES COLINDANTES A LAS OFICINAS DEL

IMPEPAC COLOCANDO LONAS PARA

PERMANECER AL PENDIENTE DE LOS RESULTADOS

DE AMBOS PARTIDOS, EN EL LUGAR UN

APROXIMADO DE 2OO SIMPATIZANTES EN

COMPLETA CALMA.

Ì4:13 HRS. 9l I FOLIO 913381 BLOQUEO O CORTE

DE VíAS DE COMUNICACIÓN MUNICIPIO AYALA

COLONIA CENTRO CALLE VICENTE GUERRERO

. 
*YALN

;:;.;:,'.:,:,':,

'.

AYALA

'2021-06-07

1 5:54:57

,

FOLTO , 91338,.l ,

BLOQUËO O

CORTES DE VíAS

l4:31 HRS FOLIO

91338r BLOQUEO

O CORTES DE VÍAS

DE

COMUNICACIÓN

I 5: l 5:2l

2021-06-07

CONSTITUCION DE INFRACCIONES EN LA ÉIAPA
PROCESo ÊrECrORAr LOCAL

o¡ cóm¡uro MUNTcTPAL EN Er
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/I
ETECIORATES Y

PROCEDIMIENIO ORDINARIO
ACUERDO
ATIANZA MOREIOS, Y Et OIRORA

DET

CAIIDAD DE PRESIDENTA DEt
DEt COMITE DIRÊCIIVO
DE CANDIDATA A I,A
MOREI.OS, Y DEt OTRORA

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 1 56 / 2023

EJECUT¡VA AT CONSEJO ESTAIAT ETECTORAI. DEt INSTITUTO MORETENSE DE
I.A COMIS¡óN EJECUIIVA PERMANENTE DE QUEJAS. POR ET CUAI. SE DESECHA EI.

E[ NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/023/2021, EN CUMPTIMIENTO At
DE ESTE INSTIIUTO, EN CONTRA DE tos PARTIDOS 

'IAORENA, 
NUEVA

DE tOS CIUADADANOS JORGE ARIURO ARGUEITES VIClORERO EN SU
MOREI.OS DEt ENTONCES PARTIDO ENCUEN¡RO SOCIAI MORETOS; GERARDO ERNESIO

DIRECTIVO ËSTATAT EN MOREI.OS DET DURAN, EN SU

NUEVA AI.IANZA MORETOS Y DE DE PRESIDENÍE
AI.IANZA MOREtOS, ASí COMO DE NAYETI GUADATUPE MARES MÉflDA, EN SU CATIDAD

DE AYAI.A, A/IOREI.OS, POSIUTADA POR LOS PARTIDOS POTíNCOS MORENA. NUEVA ATIANZA
MORELOS EN ET PROCESO EIEC¡ORAT I.OCAI. ORDINARIO 2O2O-2O21, POR TA PROBABIE

EN tA ETAPA DE CóMPUTO MUNICIPAT EN ET MUNICIPIO DE AYAI"A, MORELOS.
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PARIIDO MORENA, ZIII.ALI-Y SUAREZ
crso eencíl cnuz EN su cAUDAD

AFUERA DE INTECPAC (SIC)REPORTE AN

CON NUMERO DE TELÉFONO

ALREDEDOR DE I OO A 2OO PERSONAS

OBSTRUYENDO LA VIALIDAD, YA CERRARON 4

CALLES SON STMPATTZANTES DE EL (StC) pARTtDO

MORENA, EN EL LUGAR SE ESTÁN

CONTABILIZANDO VOTOS, PIDE LOS RETIREN

INDICA LA OFICIAL AUE ESTÁ EN EL IMPEPAC QUE

MARíA CRISTINA TRUJILLO MARTíNEZ QUE No

HAY NINGÚN BLOQUEO QUE EN EL LUGAR HAY

UN APROXIMADO DE IOO PERSONAS DE

MORENA Y LLEGARON 50 DEL PAN YA EN EL

LUGAR ESTÁ LA UNTDAD 82s ALA (StC) MANDO

DE ISAíAS TAPIA ABUNDES INDICA QUE ESTÁN EN

CALMA A LA PRESENTE INDICAN QUE SOLO LOS

VEHíCULOS DE LAS PERSONAS ESTÁN EN EL

LUGAR PERO SI HAY PASO INFORMA POLICíA

SEGUNDO OCAMPO MORALES GUILLERMO,

INDICA QUE LA UNIDAD OO732 AL MANDO DE

JOVANA RODRIGUEZ QUE SIENDO LAS I4:OO

HORAS DEL tDA (SrC) DE LA FECHA

COMENZARON ARRIBAR A LAS OFICINAS DEL

IMPEPAC DE CALLE INDEPENDENCIA ESQ CON

CALLE VICENTE GUERRERC DE LA COLONIA

CENTRO DEL MUNICIPIO DE AYALA

SIMPATIZANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PAN

Y MORENA CON LA FINALIDAD DE ESTAR AL

PENDIENTE DEL CONTEO DE VOTOS DE AMBOS

PARTIDOS AMBOS GRUPOS CERRARON

COMPLETAMENTE LAS CALLES COLINDANTES A

LAS OFICINAS DEL IMPEPAC COLOCANDO

LONAS PARA PERMANECER AL PENDIENTE DE

LOS RESULTADOS DE AMBOS PARTIDOS, EN EL

LUGAR UN APROXIMADO DE 2OO SIMPATIZANTES

EN COMPLETA CALMA-

tMo

HAY

DE

COMUNICACIÓN

co¡¡s¡¡rucróH oe
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ACU ERDO IM P EPAC / CEE /'I 56 / 2023

Por su porte lo bitócoro de escucho de lo Comisión Estoiol de Seguridod
Público, remitido o esle /nsfifufo Locol, o través de/ oficio
CES/DGJ 1245631202 I -AGR, se observo:

horo bien, en lo relotivo o los comporecencios onte este lnstituto, de los

iudodonos que fungieron como integrontes del Consejo Municipol de

REPORTA MANIFESTACION DE APROX. 4OO

PERSONAS SON MILITANTES DEL PARTIDO

MORENA APOYANDO A NAYELIMARES.

AYALACOMPLEMENTO

FOLIO: 9l3388

BLOQUEO O

coRTES or víRs

DE

COir¡UNIC¡,CtÓN

2021-06-07

22:23:14

Reporto que continúo bloqueodo el poso de lo colle Vicente

Guerrero- Simón Bolívor e lndependencio. Aprox. 250 personos en

el lugor continúo el conteo de votos en el lmpepoc Municipol -
federol. En completo colmolrnpepoc

Consejo Municipol Cristino Trujillo de 150 o 200 personos

Se le reolizo uno llomodo tel. o lo oficiol cristino Trujillo Mortínez, serv.

lmpepoc Municipol lo cuol refiere que en el lugor....... ì50 personos

del portido Moreno, y o esto horo orribon oprox. 50 personos por

porte del portido del PAN pocíficomente en el lugor. Se oprox.00825

lsoíos Topio

comioneto Chevrolet 3.5 tonelodos color blonco

de Jesús, conductor Aguslín Sónchez Moteos sin

del Consejo Municipol ol Disiritol estó bojondo

poquetes

Reporto eloficiol Nelson que Iermino de bojor los poquetes

IMPEPAC

00820

Of Nelson '

Consejo

Dislritol

l4:08

l4:34

15:58

20:34

21:02

o, Morelos, se desprenden los dotos siguientes
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ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 1 56 / 2023

fungió como Secretorio del Consejo Municipol Eleciorol de Ayolo,
Morelos.

i...1
... EL DIA SIETE DE JUNIO NOS ENCONIRAMOS REUNIDOS, ES DECIR LOS
CONSEJEROS, EL SUSCRITO Y REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLíTICOS,
EN EL CONEJO(S|C)MUNIC|PAL PARA LLEVAR A CABO LA SES|ÓN DE
CÓMPUTO, INICIANDO LA MISMA SIN INCONVENIENTE ALGUNO,
DESARROLLÁNOOST LA SESIÓN PACíFICAMENTE EN EL INTERIOR DEL
coNsEJo stN INCIDENTE ALGUNo, Nt ALTERActóN orL oRDEN DENTRo
DEL MISMO, SIN EMBARGO, ES DE MANIFESTAR QUE EN LAS AFUERAS DEL
CONSEJO MUNICIPAL SE INSTALARON DIVERSOS GRUPOS DE PERSONAS
MANIFESTANDO SU INCONFORMIDAD CON LOS RESULTADOS DE LAS
VOTACIONES EN LAS CASILLAS, HACIENDO REVUELTOS ENTRE LOS
MrsMos EN LAS AFUERAS EL (StC) CONSEJO, SrN QUE EL DE LA VOZ
HAYA IDENTIFICADO A LOS MANIFESTANTES, NI OBSERVADO EMBLEMA
DE PARTIDO ALGUNO, ESTO PORQUE NOS ASOMAMOS DE UN
VENTANAL PARA OBSERVAR LA SITUACIÓN EXTERNA, EL DISTURBIO NO
PASO A MAYORES EN LAS AFUERAS DEL CONSEJO MUNICIPAL DE
AYALA, MORELOS, PUES SË LIMITABA A GRITOS COMO "VOTO POR
VOTO'" DEBIDO A LOS RUIDOS DEL EXTERIOR LOS INTEGRANTES DEL
CONSEJO SUSPENDIMOS UNA HORA APROXIMADAMENTE LA SESIÓN DE
coMpuTo EN RAZÓN QUE NO (StC) LA DELTBERACIÓN O¡ LA MTSMA
ERA INAUDIBLE POR LOS RUIDOS EXTERIORES, SIENDO REANUDADA
INMEDIATAMENTE DE FORMA PACÍFICA Y YA SIN RUIDOS EXTERIORES;
PUES DE MANIFESTAR QUE CUANDO LLEGARON LOS ELEMENTOS DE
SEGURIDAD ËSTATAL LA SITUACIÓN CALMO TOTALMENTE.

t..l

Comporecencio de lo Ciudodono Polomo Morlínez Adome, quien
fungió como Consejero integronte del Consejo Municipol Electorol de
Ayolo, Morelos.

tl
... QUE EN LA MADRUGADA DEL DIA SEIS FUE CUANDO LOS SIMPATIZANTES
DE LOS PARTIDOS POLíTICOS MORËNA Y PAN OBSTRUYERON LA ENTRADA
DEL CONSEJO, NO PERMIÍAN LA ENTRADA DE MÁS PERSONAS, SÉ QUE SON
SIMPATIZANTES PORQUE GRITABAN ARRIBA ISAAC, MORENA, ES DE
MENCToNAR eur LA suscRtTA JAMÁs vto A Los cRupos DE pERSoNAS,
YA QUE ESTAMOS (StC) EN EL INTER|OR DEL CONSEJO LLEVANDO A CABO
LA SESION DE COMPUTO, POR LO QUE NO OBSERVE EMBLEMA DE PARTIDOS,
NI PUDE IDENTIFICAR LAS VOCES, ES QUE EL DISTURBIO SE DIO AFUERA DE
LAS INSTALACIONES DEL CONSEJO, LO QUE NO IMPIDIÓ QUE LA SESIÓN SE
DELIBERARA NORMAL DESARROLLO( SIC), PUES DENTRO DE LAS
INSTALACIONES HUBO UN AMBIENTE PACIFICO CON INDEPENDENCIA DE
LOS DISTURBIOS EN LAS AFUERAS DE (SlC) CONSEJO; ES DE MENCTONAR eUE
LA SESIÓN DE COMPUTO SE SUSPENDIÓ UN MOMENTO, COMO UNA HORA
APROXIMADAMENTE DEBIDO A LOS GRITOS DE LOS MANIFESTANTES, QU
CIERTA MANERA IMPEDÍAN ESCUCHAR LA SESIÓN; ES DE INFORMAR QUE LOS
DISTURBIOS TUVIERON UNA DURACIÓN OT APROXIMADAMENTE CUARENTA
MINUTOS.

.t ',. .' ¡

ACUERDO IMPE? AC / CEE /1 5ó / 2023, QUE PRESENÌA LA s¡cn¡rt¡l¡ EJEcuftvA Al coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEr" rNsltruto MoRELENSE DE pRocÊsos
EtEcToRArEs y ¡¡nt¡cl¡tcróN CIUDAOANA QUE EMANA DE u co¡r¡rsró¡¡

¡L Nú¡,trno or EXPÊDTENTE rMpEpAC/CEElCEpQ/pOS /023 I 2021, EN CUMpt-tMtENTOPROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENIIfICADO CON
EJECUIIVA PERMANENIE DE QUEJAS, POR ET CUAT SE DESECHA

DE CANDIDATA A I.A PRESIDENCIA MUNICIPAT DEt MUÑICIPIo DE AYALA. MoREI.os- PoSTUI,ADA PoR I.os PARTIDoS ¡oLí¡Icos MoRENA, NUEvA ATIANzA
MORELOS, Y DEI, OIRORA PARTIDO ENCUENIRO SOCIAI MORELOS EN ET PROCESO ETECTORAI TOCAT ORDINARIO 2O2O-2O21, POR I-A PROBABTE
coNstlrucló¡¡ DE tNFRAccroNEs A tA NoRMAITvA EtEcÌoRAr. EN rA ErApA o¡ cón¡uro MUNrcrpAt EN EL MUNrcrpto DE AyAlA. MoRÉtos.
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fungió como Consejero integronle del Consejo Municipol Electorol de
Ayclo, Morelos.

t..l
... LA DE LA VOZ E (SrC) TNCORPORO AL CONSEJO MUNTCTPAL ELECTORAL
DE AYALA MORELOS, EL DrA DOMTNGO TRECE DE JUNTO DE (SrC) DEL AÑO
INMEDIATO ANTERIOR.

t.l

quien fungió como Consejero integronte del Consejo Municipol
Electorol de Ayolo, Morelos.

t...I
... DIVERSOS MANIFESTANTES SE PLANTARON, LA QUE COMPARECE NO
PUDO IDENTIFICAR A LOS MANIFESTANTES, NI ADVERTIR EMBLEMA O LOGO
DE ALGÚN PARTTDOS (SrC), SOLO GRTTABAN EL NOMBRE DE LA ENTONCES
PRESIDENTA DEL CONSEJO, QUE LE DECíAN QUE SALIERA A ACLARAR LA
SNURCIÓN; INICIALMENTE SE ESTABA SESIONANDO CON NORMAL
DESARROLLO, PERO ANTE EL GRAN DISTURBIO ENTRE LOS MISMOS
MANIFESTANTES Y ANTE EL TEMOR DE QUE PUDIERAN INGRESAR, SE

DETERMTNó suspENDER LA SECESTóN (src) poR uN LApso DE Dos HoRAS
APROXIMADAMENTE, PASADO DICHO PLAZO, LA SITUACIÓN TUTNR OTI
CONSEJO REGRESO EN TOTAL CALMA, v m SrSlÓN DE (StC) CONTTNUO
coN NoRMAL DESARROLLO, :n¡¡ÁS HUBO QUEDA (SrC) DE MATERTAL

ELECTORAL, TAMPOCO ENTRARON MANIFESTANTES EN EL INTERIOR DEL

coNsEJO euE rMprDrERA EL NoRMAL DESARRoLLo DE m srsróN, n
EXCEPCIÓN DE LO QUE YA MENCIONE, A PARTIR DEL DIA SIETE DE JUNIO DEL

nÑO nNTERIOR Y HASTA DOS SËMANAS DESPUÉS nPNOXIMADAMENTE,
CONTINUO TI PMXTÓN DE LOS MANIFESTANTES, DE FORMA PNCíTICN Y SE

PTNU IÓ LA REVISIÓN CORPORAL POR PARTE DE LOS MANIFESTANTES DE

LOS QUE ENTRABAN Y SALíAN DEL CONSEJO, PUES LAS MUJERES REVISABAN
A LAS MUJERES Y LOS HOMBRES A HOMBRES Y NOS OTIÁBNN4OS REVISAR,

INCLUSO REVISABAN NUESTROS VEHICULOS, ACTO TOTALMENTE
CONSENTIDO POR LOS QUE ENTRABAN Y SALíAN DEL CONSEJO.

t.l

orecencio de lo Dulc
jero integronte del

e Judith Rico Rosoles, quien fungió como
Consejo Municipol Electorol de Ayolo,

More OS

DE cANDIDATA a LA pREsrDENctA MuNtctpAt DEt rÂuNlctpto DE AyALA. MoREros, posrurADA poR tos pARftDos ¡olírtcos MoRENA, NUEvA AUANZA
MOREI.OS, Y DET OTRORA PARIIDO ENCUENIRO SOCIA! MORËI.OS EN Et PROCESO ETECTORAI. TOCAL ORDINARIO 2020.2021, POR TA PROBABI.E

co¡¡srrrucrór.¡ DE rNFRAcctoNEs A tA NoRMAnvA EtEcroRAr EN LA EtApA o¡ có¡n¡uto ¡r¡uHrcrpAt EN Et MuNrcrpro DE AyAtA. MoREtos.
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SIENDO CONSEJERA ELECTORAL Y CONSEJERA PRESIDENTA A LA VEZ; EL D¡A
srETE DE JUNIo oa nño ANTERIoR, rrNí¡¡'¡os euE tR A DEJAR Los
PAQUETES DE DIPUTADOS AL CONSEJO DISTRITAL, Y LOS MANIFESTANTES NO
NOS DEJABAN SACAR LOS PAQUETES, PENSANDO QUE SE ALTERARON LOS
MrsMos, poR Lo euE DrvERSos REpRESENTANTES DE pARTtDos pot_Ílrcos
TUVIERON QUE HABLAR CON LOS MANIFESTANTES PARA QUE NOS DEJARAN
SALIR, SIENDO ENTREGADOS HASTA LA NOCHE APROXIMADAMENTE; A
PARTIR DE ESA FECHA INICIARON LAS REVISIONES CORPORALES Y DE LOS
CARROS; AL RESPECTO EL DIA OCHO DE JUNIO OTL NÑO ANTERIOR TODO
ESTUVO TRANQUILO, SIN PERCANCE ALGUNO; EL NUEVE DE JUNIO YA
LLEGAMoS Los INTEGRANTES DEL coNSEJo pARA REALIzAR Ln srstóN or
COMPUTO INICIANDO APARENTEMENTE BIEN, SIN HABER ALBOROTO. POR
LO QUE DENTRO DE LO (SlC) CABE ESTUVO TRANQUILO;YA EL DIEZ DE JUNIO
DE (stc) nño nNrrRroR, sE coMENZARoN Los DtsTURBtos AFUERA DEL
CONSEJO, NOS EMPEZAMOS A PERCATAR PORQUE EL INMUEBLE DEL
CONSEJO ESTÁ ENTRE DOS ESQUINAS, YA QUE SE PLANTARON GRUPOS DE
MANIFESTANTES, DESCONOCIENDO LA DE LA VOZ A LOS MISMOS,
TAMpoco TUVE A LA vrsTA EMBLEMAS DE pARTtDos porílcos; (stc)
PERSONAS QUE GRITABAN "NAYELI'' ¡¡JR'' "MONICA FUERA" "FUERA
PRESIDENTA'' COSAS FEAS GRITABAN, ES DE MANIFESTAR QUE LOS GRUPOS
DE MANIFESTANTES NO ENTRARON AL CONSEJO, TODO EL DISTURBIO SE

GENERÓ EN LAS AFUERAS DEL CONSEJO, SE ESCUCHABAN VARIOS GRITOS
Y QUE TOCABAN CON INSISTENCIA LA PUERTA DEL CONSEJO, POR LO QUE
SE SUSPENDIÓ TN STSIÓN DE COMPUTO POR APROXIMADAMENTE DOS
HORAS POR EL TEMOR DE QUÊ INGRESARAN AL CONSEJO, AUNADO A QUE
coN MoTrvo DE Los cRrTos FUERTES ERA INAUDIBLE LA seslóN or
COMPUTO, ME TOCO VARIAS OCASIONES QUE ME REALIZARON LOS
MANTFESTANTES REVrsróN conpoRAL cuANDo TNGRESASR y sRLíR DE LAS

INSTALACIONES DEL CONSEJO, HECHOS QUE SE HICIERON MANIFESTAR EN

EL ACTA OT STSIÓN DE COMPUTO, ES DE MENCIONAR QUE HASTA EL DIA
CATORCE DE JUNIO DE (SrC) RETTRARON LOS MANTFESTANTES. yA QUE ESE

DIA SE TNTNTCÓ LA CONSTANCIA DE UNYONí¡, TERMINANDO DICHA ETAPA
LAS OCHO DE LA ¡¿IRÑRNN DEL DIA CATORCE DE JUNIO, EL DIA ONCE AL
cAToRCE yA No nRgíe DrsTURBros EN LAs AFUERAS DEL coNsEJo, solo
GENTE PLANTADA EN LA CALLE.

i...1

como Consejero integronte del Consejo Municipol Electorol de Ayolo,
Morelos.

rìt...1
...DE MANERA GËNERAL EL DIA SIETE DE JUNIO LOS MANIFESTANTES QUE
sE ENCoNTRABAN AFUERA DE LAS TNSTALACTONES No prnvlriRN eL

ACCESo DEL vrHículo euE rnnsLno¡níR Los pAeUETES

ELECTORALES AL CONSEJO DISTRITAL DE AYALA, AL FINAL DE CUENTAS
SISE PUDO TRASLADAR LOS PAQUETES AL CONSEJO DISTRITAL, GRACIAS
A LA AYUDA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS QUE HABLARON
coN LAS pERSoNAS euE REALTzABAN DrsTURBros, puEs rsrÁgaN4os
DENTRO DEL CONSEJO Y SOLO SE ESCUCHABAN LOS RUIDOS EXTER

TAMPOCO TUVE A LA VISTA PANCARTAS , LONAS QUE APOYARAN A
cANDTDAToS o A pARTtDos polírcos, FUE ToDo Lo euE pASo EL DtA
SIETE: EL DIA OCHO TODO ESTUVO EN NORMAL DESARROLLO, EL DIA â
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NUEVE se tNrcró EL coMpuTo RECUERDo euE ESE DtA EsTUVo
TRANQUILO, SIN EMBARGO CREO PORQUE NO RECUERDO MUY BIEN,
EL DIA DIEZ DE JUNIo DEL AÑo PASADo ALREDEDoR DE LAS DIEZ HoRAS
INICIARON DISTURBIOS AFUERA DE LAS INSTALACIONES DEL CONSEJO
MUNICIPAL SIN QUE DE FORMA ALGUNA ENTRARAN AL CONSEJO, PUES

EL DISTURBIO ERA ENTRE LOS MISMOS MANIFESTANTES, DE LOS CUALES
:nuÁs Los rDENTrFreuE Nt Los TUVE LA vtsTA puES yo EsTABA DENTRo
DEL CONSEJO Y SOLO SE ESCUCHABAN GRITOS "FUERA PRESIDENTA''
"FUERA MóNtcR", ES DE srñnlnn euE Los DtsTURBtos solo FUERoN
ESE DrA, Lo euE MoTtvo A Los TNTEGRANTES A suspENDER LA srslóN
POR APROXIMADAMENTE UNA HORA, REANUDANDO LA MISMA
ENSEGUIDA QUE SE CALMARON LOS DISTURBIOS APROXIMADAMENTE A
LAS TRECE HoRAS ToDA vEZ euE ARRtBo I_n porrcíe, No RECUERDo st
ERA ESTATAL O MUNICIPAL.

t..l

Ahoro bien, de los elementos que hon sido invocodos, esto outoridod
odvierte que en lo porticulor, del informe rendido por lo Comisión Estotol de
Seguridod Público del Estodo de Morelos, se desprende el supuesto cierre
de violidodes, tonto y mós que en lo bitócoro de escucho de rodio
operodor, se señolc que el motivo del reporle es por el "bloqueo o corfe de
víos de comunicoción", sin posor por desopercibido, que del mismo reporte
se indico que en el IMPEPAC, no hoy ningún bloqueo, pero que en el lugor
se encuêntro un oproximodo de cien personos, o quienes señolon que "son
de Morenol! osí como 50 personos mós "del Pon".

Por otro porte, de dicho informe el cuol ho sido incorporodo en líneos
onteriores, se desprende que, son los vehículos que se encuentron en el
lugor, emþêro que "ii hoy poso", osí mismo es posíble odvertir de lo bitócoro
de rodio escucho y del reporte descriptivo de lo llomodo por motivo de
rodio operodor, remitidos por lo oludido Comisión Estotol de Seguridod
Público del Estodo de Morelos, el dío siete de junio del dos mil veiniiuno,
oproximodomenie o los colorce horos orriboron simpotizcntes de los
portidos políticos pon y moreno o los oficinos del "IMPEPAC" de lo colle
lndependencio esquino con Colle Vicente Guerrero de lo Colonio Centro
del Municipio de Ayolo, Morelos; con lo finolidod de estor ol pendiente del
conteo de los votos de ombos portidos, y que ombos grupos presuntomente
cerroron los colles colindontes o los oficinos del IMPEPAC colocondo lonos
poro permonecer ol pendiente de los resultodos de los condidotos de los
pqitidos Pon y Moreno, señolondo odemós que los supuestos simpotizontes,

,..éroh un oproximodo de doscientos personos, y que se encontrobon en
completo colmo. Ahoro bien, esto outoridod sin reolizor un pronunciomiento

e lo verocidod o no de los hechos contenidos en estos reportes,
cluye que el corte de víos de comunicoción o bloqueo no estó
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contemplodos en el Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles
poro el Estodo de Morelos, como infrocciones o lo Normotividod Eleciorol.

Por ofro porte, de los monifestociones reolizodos por los ciudodonos que
fungieron como Consejeros lntegronies del Consejo Municipol Electorol de
Ayolo Morelos, se observo que lodos son coincidentes en que, lo sesión de
compuio, se reolizó sin inconveniente olguno, ol interior del consejo
municipol electorol de Ayolo Morelos, que si bien fue suspendido lo sesión
en el Consejo Municipol Electorol de Ayolo, Morelos, ello fue derivodo de
que ero inoudible el desorrollo de lo sesión, por lo cuol uno vez que los "ruidos
externos" permiiieron el desorrollo de lo sesión de computo, esto se

continuo.

En ese tenor, de los monifestociones obtenidos por los lntegrontes del
Consejo Municipol Electorol de Ayolo Morelos, se pueden concluir los

siguientes premisos:

distintos personos o los ofueros del Consejo Municipol Electorol de

Ayolo Morelos.

estuvieron vinculodo o determinodo instiïuto político.

Electorol de Ayolo Morelos, pero que ello fue entre los mismos grupos,

que se encontrobon en los violidodes colindonies o lo sede del

Consejo Municipol Electorol de Ayolo Morelos.

suspendió lo sesión de cómputo municipol, debido o que no se podío

deliberor, porque ero inoudible el desorrollo de lo sesión.

Consejo Municipol electorol de Ayolo Morelos, que tuviero como

origen los disiurbios generodos o los ofueros del Consejo.

Electorol de Ayolo Morelos concluyeron, se continuó con lo sesión

cómputo municipol
AcuERDo rmpEpAc/cEE/r5ó/2023, euÊ. pRESENIA r¡ s¡cnr¡¡nír EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAI ErEcloRAr" DEr lNsnTUTo MoRELENSE DE
EtEcToRAtEs v ¡lnr¡ct¡ectó¡¡ cTUDADANA euE EMANA De n comrsró¡r EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs. poR Er cuAr sE DEsEcHA
PRocEDtMtENto oRDlNARto sANctoNADoß rDENTlFtcADo cor.¡ ¡L ¡¡úm¡no DE EXpEDTENTE rMpEpAc/cEElcEpe/?os/o23/2021, EN cuMpt"tMtENro
ACUERDO IMPEPAC/CEE/3sI/202I. EMIÍIDO POR ET CONSEJO ESTAIAT ETECIORAI. DE ESIE INSTITUTO, EN CONIRA DE I.OS PARTIDOS MORENA, NUEVA
AtlANzA MoREt os, y Et oTRoRA pARnDo ENcuËNfRo soctAt MoREros, rsí co¡ito DE tos ctuADADANos JoRGE ARruRo ARGUEttEs vtcloRERo EN su
cAtIDAD DE pREstDENTE o¡t co¡ritttÉ DtREcilvo EsraTAt EN MoREros DEt ENtoNcEs pARItDo ENcuENTRo soctAL MoREtos; cERARDo ERNEsto
nls¡nnÁH cRuz EN su cAuDAD DE pREstDENTE o¡t co¡¡l¡É DtREcTtvo ESIATAL EN MoREtos DEL pARTtDo MoRENA. zrrtAtty suAREz DURAN, EN su
cAt IDAD DE PRESTDENTA DEt co¡nl¡É DtRÊcltvo ESTATA|" DEI pARrDo NUEVA AuANzA MoREt os y DE cELso GARcí¡ cnuz ¡t't su cAuDAD DE pREst

oel comlrÉ DlREcTtvo MUNtctpAl EN AyAtA, DEt pARTtDo NUEVA AuANzA Mon¡los, ¡sí como DE NAyEu cuADArupE tlln¡s mÉntoe, ¡¡t su
DE cANDtDATA A tA PRESTDENctA MUNtctpAt DEt MuNtctpto DE AyAtA, MoREtos. posTU|-ADA poR tos pARTtDos ¡oLíflcos MoRENA, NUEVA
MOREI"OS, Y DEL OIRORA PARTIDO ENCUENIRO SOCIAI MORELOS EN ET PROCESO ETECTORAI. TOCAI- ORDINARIO 2020-2021, POR TA
coNsruuctóH DE rNFRAccroNEs A tA NoRMAnvA EtEcfoRAt EN LA ErApA or có¡¡puro MuNrcrpAL EN EL MuNlctpto DE AyArA. MoREtos.
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Que se reolizobon revisiones corporoles o los que ingresobon y solíon

de lo sede del inmueble, por porle de los grupos, occión consentido

por los mismos.

De monero generol, hubo gente "plontodo" en lo colle duronte los

frobojos de lo sesión de cómputo del Consejo Municipol Electorol de

Ayolo, Morelos.

Informoción remitido por lo Fiscqlío Especiolizqdo en Delifos Electorol del
Esfodo de Morelos.

Por último, de ocuerdo o lo informoción solicitodo o lo Fiscolío Especiolizodo
en Delitos Electoroles del Estodo de Morelos, con reloción o lo corpeto de
investigoción FEDEOI/MOR/0801202, con fecho ocho de diciembre del dos
mil veintídós, medionte oficio signodo por el Lic. Dovid Ferrer Ávilo Gonzalez,
Agente del Ministerio Público, odscrito o lo Fiscolío Especiolizodo en Delitos
Electoroles del Estodo de Morelos, informo que dicho representoción sociol
se encuentro imposibilitodo de remitir lo informoción requerido, respecto ol
estodo procesol que guordo lo corpeto de investigoción, y
consecuenfemente poro remiiir copios cotejodos ylo certificodos de lo
citodo corpeto, esto en otención o lo etopo de investigoción en que se
encuentro lo corpeto en mención y en términos del ortículo 2lB del Código
Nocionol de Procedimientos Penoles, lo mismo se encuentro en sigilo.

Ahoro bien, de los diligencios prelimincres que se desorrolloron en el
presente osunto, bojo lo consideroción de esto outoridod, es posible
determinor lo improcedencio del presente procedimienlo ordinorio
soncionodor, de conformidod con lo que estoblece el ortículo 5ó, frocción
Vs, del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, esto es cuondo se

trote de octos, hechos u omisiones que no constituyon infrocciones o lo
legisloción electorol.

Lo onterior es osí, porque del Código de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles poro el Estodo de Morelos, en sus ortículos 384, 385 y 3B/,

loblecen de monero indubitoble los hipótesis bojo los cuoles se considero

' 3 Arlículo 5ó. Lo quejo seró desechodo de plono por nolorio improcedencio cuondo:
t.

ien oclos de los que el lnsiituto Morelense no seo compelenle poro conocer; o cuondo los oclos,

DE caNDtDATA A tA pREsrDENctA ÀtuNtctpAt DEt MuNtclpto DE AyAtA, MoREros, posTuLADA poR Los pARTtDos po¡.íncos MoRENA, NUEVA AUANZA
MORETOS, Y DEt OTRORA PARTIDO €NCUENTRO SOCIAI. MORELOS EN ET PROCESO ETECIORAT I.OCAI. ORDINARIO 2020.2021, POR tA PROBABLE
coNsr¡rucróH DE rNFRAcctoNEs A tA NoRi/tATlvA EtEcIoRAr EN rA ETApA o¡ có¡¡¡uro rrnu¡¡rcrpAr. EN EL MuNrcrpro DE AyAtA, MoRELos.
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Artículo 384. Constituyen infrocciones de los portidos políticos,

dirigentes y militontes, ol presente Código:

l. El incumplimienlo de los obligociones señolodos en lo Ley Generol

de Portidos Políticos, el presente código y demós disposiciones legoles

oplicobles;

ll. El incumplimiento de los resoluciones o ocuerdos del lnstifuio

Morelense;

lll. El incumplimiento de los obligociones o lo infrocción de los

prohibiciones y topes que en moterio de finonciomiento y fiscolizoción

les impone el presente Código y demós disposiciones legoles

oplicobles;

lV. No presentor los informes de precompoño o de compoño, o no

olender los requerimienios de informoción en molerio de fiscolizoción,

en los términos y plozos previstos en este código y demós disposiciones

legoles oplicobles;

U. 
.f"::",Ooción 

onticipodo de octos de precompoño o compoño

otribuible o los precondidotos, condidotos, propios portidos o
cooliciones;

, Vl. Exceder los topes de gostos de precompoño y compoño;

Vll, Elincumplimiento de los demós disposiciones previsto.

Vlll. Lq controtoción en formo directo o por terceros personos, de

lie¡npo en cuolquier modolidod en rodio y televisión;

lX. Lo difusión de propogondo político o eleclorol que conTengo

expresiones que denigren o los insTituciones y o los propios poriidos o

cooliciones. o que columnien o los precondidotos, condidoios o

cuolquier persono;

X. Cuolquier occión, toleroncio u omisión, que bosodos en elementos

de género, lengon por objeto o resultodo menoscobor, onulor,

obstoculizor o restringir el reconocimiento, goce o ejercicio de los

derechos político elecioroles o de los prerrogoTivos inherentes o un

corgo público;

Xl. El incumplimiento de los obligociones estoblecidos en moterio de

tronsporencío y occeso o lo informoción;

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 1 56 / 2023

que los occiones desplegodos, por los portidos políiicos, sus dirigentes, los

militontes, precondidotos, condidotos, y ofiliodos, que constituyen
infrocciones o lo normotiv¡dod, como o cont¡nuoción se distingue:
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Xll. El incumplimiento de los reglos esloblecidos poro el monejo y

comproboción de sus recursos o poro lo entrego de lo informoción

sobre el origen, monto y destino de los mismos;

Xlll. Lo omisión o el incumplimiento de lo obligoción de proporcionor

en iiempo y formo, lo informoción que les seo soliciiodo por los

órgonos del lnstiTuto Morelense;

XlV. Lo negolivo o enlregor Io informoción requerido por el lnstituto

Morelense, entregorlo en formo incomplelo o con dotos folsos, o fuero

de los plozos que señole el requerimiento, y

XV. Lo comisión de cuolquier otro folto de los previstos en este Código.

t..l
Arlículo 385. Constituyen infrocciones de los precondidoios o

condidotos o corgos de elección populor ol presenie Código:

L Lo reolizoción de octos onticipodos de precompoño o compoño,

según seo el coso;

ll. Solicitor o recibir recursos, en dinero o en especie, de personos

moroles y físicos no outorizodos por este Código;

lll. Solicitor o recibir recursos y servicios públicos no outorizodos por este

Código;

IV. Omitir en los informes respectivos los recursos recibidos, en dinero o

en especie, destinodos o su precompoño o compoño;

V. No presenlor el informe de gostos de precompoño o compoño

estoblecidos en este Código;

Vl. Cuolquier occión, loleroncio u omisión, que bosodos en elemenlos

de género, lengon por objeto o resultodo menoscobor, onulor,

obstoculizor o restringir el reconocimiento, goce o ejercicio de los

derechos político electoroles o de los prerrogolivos inherentes o un

corgo público;

Vll. Exceder el tope de gostos de precompoño o compoño

estoblecido en este Código, y

Vlll. El incumplimiento de cuolquiero de los disposiciones contenidos

en esie Código.

t..l
e los ciudodonos, de los

o en su coso de cuolquier

o físíco o morol, ol:Bresente Código

ACUERDO tMP EP AC / CEE /1 s6 /2023. EJECUÍIVA AT CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAI DEt INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS

n co¡rnlstór.t EJEculvA pERMANENTE DE euEJAs. pon Et cult sE DESECHA Et

n Húnrno DE ExpEDTENtE rMpEpAc/cEÊ/cEpe/pos/023/2021, EN cuMpumrENlo At
ELEcToRALEs v renlctrecló¡¡
PROCEDIMIENTO ORDINARIO
ACUERDO TMPEP AC lCEÊ /351 /2021 ESTATAT ELECTORAT DE ESTE INSTITUTO, EN CONTRA DE IOS PARTIDOS MORENA, NUEVA

¡tonetos, esí coMo DE t os cruADADANos JoRGE ARruRo ARGuErrEs vrcloRERo EN su
MORETOS DEt ENTONCES PARTIDO ENCUENIRO SOCIAI MORELOS; GERARDO ERNESTO

DIRECTIVO ESIAIAT EN MORETOS DEI PARÌIDO MORENA. ZIILAI.I.Y SUAREZ DURAN, EN SU

ATIANZA MOREtOS. Y EI OTRORA
CATIDAD DÊ PRESIDENIE DEt
AI.BARRAN CRUZ EN SU CAIIDAD
CATIDAD DE PRESIDENTA DEL pARlDo NUEVA AUANzA MoREtos y ot ctt so eencíe cRUz EN su cAuDAD DE pREstDENtE

UEVA ALtANzA Monelos, lsí como DE NAyEU cuADAtu¡¡ uan¡s nÉnrDA, EN su cauDADDEL COMITE DIRECTIVO
DE CANDIDATA A LA DE ayatÀ, MoRELos, posTUtADA poR tos pARTtDos ¡olír¡cos MoRENA, NUEvA AUANZA
MOREIOS, Y DET OIRORA RETOS EN EI PROCESO EtECfORAt tOCAt ORDINARIO 2O2O-2O21. POR TA PROBABIE

EN LA ETApA o¡ cóm¡uro muntctpAl EN Et MuNtctpto DE AyAtA, MoREtos.
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o) Lo negotivo o entregor lo informoción requerido por el lnsiituto

Morelense, eniregorlo en formo incompleto o con dolos folsos, o fuero

de los plozos que señole el requerimiento, respeclo de los operociones

merconliles, los controtos que celebren, los donoiivos o oportociones

que reolicen, o cuolquier ofro octo que los vincule con los portidos

políticos, los ospironies, precondidoios o condidofos o corgos de

elección populor;

b) Controtor propogondo en rodio y televisión, tonlo en territorio

nocionol como en el extronjero, dirigido o lo promoción personol con

fines políiicos o electoroles, o influir en los preferencios electoroles de

los ciudodonos, o o fovor o en conlro de portidos polí'ficos o de

condidotos o corgos de elección populor;

c) Lo promoción de denuncios frívolos. Poro toles efeclos, se

entenderó como denuncio frívolo oquéllo que se promuevo i'especto

o hechos que no se encuentren soportodos en ningún medio de

pruebo o que no puedon octuolizor el supuesto jurídico específico en

que se sustente lo quejo o denuncio, y

e) El incumplimiento de cuolquiero de los disposiciones contenidos en

este Código.

En ese sentido, tomondo como bose los premisos que se señoloron en el
ocuerdo IMPEPAC ICEE/351/2021, osí como de los recobodos por esto
outoridod en los comporecencios de los integrontes del Consejo Municipol
Electorol, osí como de los dotos contenidos en los bitócoros rodio escucho
de lo Comisión Estotol de Seguridod Público, se estimo que los ocios
desorrollodos o los ofueros del Consejo Municipol Electorol de Ayolo Morelos,
duronte lo etopo de cómputo Municipol del Proceso Electorol 2020-2021, no
se encuentron en los supuestos contemplodos en los ortículos 384, 38ó y 387
del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de
Morelos, por lo que con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 5ó,
frocción V, del Reglomenfo del Régimen Scncionodor Electorol de este
lnstituio, se desecho el Procedimienio Ordinorio Soncionodor, en contro de
los portidos políticos Nuevo Alionzo Morelos, Moreno, otroro Encuenlro Sociol
Morelos, y de los ciudodonos del C. Gerordo Ernesto Alborrón Cruz en su

colidod de Presidenle del Comité Directivo Estotol en Morelos del Poriido
Morenc y Zitlolly Suorez Duron, en su colidod de Presidenio del Comité
Directivo Estotol del Portido Nuevo Alionzo Morelos, del ciudodono Cels
Gorcío Cruz en su colidod de Presidente del Comité Directivo Municip

DE cANDIDAIA A tA PRESIDENctA MuNtctpAt DEt MuNtctpto DE AyAtA, MoREtos, posTuLADA poR Los pARIDos ¡oLíÍcos MoRENA, NUÊvA
MOREI.OS, Y DEL OÍRORA PARTIDO ENCUENTRO SOCIAI MORETOS EN ET PROCESO ELECTORAI. I.OCAL ORDINARIO 2020-2021, POR I.A
co¡¡sr¡luclóH oE tNtRAcctoNEs A tA NoRMAIIvA EtEctoRAr EN t-A EtApA o¡ cóm¡uro MuNtctpAr EN EL MuNtctpto DE AyArA. MoREr.os.
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Ayolo, Morelos, csí como de lo C. Noyeli Guodolupe Mores Mérido, en su

colidod de condidcto o lo Presidencio Municipol del Municipio de Ayolo,
Morelos, postulodo por los portidos políticos Moreno, Nuevo Alionzo, y
entonces Portido Encuentro Sociol Morelos en el proceso electorol locol
ordinorio 2020-2021, por lo proboble constitución de infrocciones o lct

normolivo electorol en lo etopo de Cómputo Municipol en el Municipio de
Ayolo, Morelos.

De lo expuesio y con fundomento, en los orlículos ó, oportodo A, frocción ll,

1ó, pórrofo segundo,2l,35, frocción lll,41, Bose V, oporiodo C, y 116,

frocción lV, de lo Consiitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 3,

17, numeroles 1 y 2, 440, 441, 442, numerol l, inciso a), 443, pórrofo l, incisos

o) y n) de lo Ley Generol de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles; 2,

pórrofo l, inciso b); 3, pórrofo 2,y 25 de lo Ley Generol de Portido Políticos;

23, fracción V, de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de
Morelos; I , 3, 63, 64, 65, frocción lll, 66, frocción ll, V, XVll, ó9, frocción I y 11,71 ,

75,77,78, frocciones XI XLll, XLlll, XLIV, LV,8l, frocciones l, Vll,83,84,96,98,
frocciones l, V y XX, 90 QUINTUS, frocciones l y ll, 98, frocciones XX y XXXVllló0,
381, 382, 383, frccción l, 384, frocción V, 395, 397 y 398 del Código de
lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Esiodo de Morelos; 1 , 2, 3,

5, ó, frocción l, 7, B, 9, frocción l, 48, frocción lV, 53, y 56, frocción V, del
Reglomento del Régimen Soncionodor Electoral,70, de lo Ley del Sistemo
de Seguridod Público del Estodo de Morelos, se emite el presente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro conocer y
oprobor el presente ocuerdo en términos de lo expuesto en el oportodo de
considerondos.

SEGUNDO. Se desecho el procedimienio ordinorio soncionodor identificodo
como IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/O23/2021, en contro de los portidos políticos
Nuevo Alionzo Morelos, Moreno y otroro Encuentro Sociol Morelos, osí como
de los ciudodqnos Jorge Arturo Arguelles Viclorero en su cqlidqd de
Presidente del Comité Direclivo Eslqlol en Morelos del enlonces Portido
Enc nlro Sociol Morelos; Gerordo Erneslo Albqrrón Cruz en su colidod de
P sidenle del Comilé Directivo Estolql en Morelos del Pqrlido Morenq, Zitlolly

qrez Durqn, en su colidod de Presidenlq del Comité Direclivo Estotql del
qrli Nuevo Alionzo Morelos y de Celso Gorcío Cruz en su cqlidod de

nle del Comité Direclivo Municipol en Ayolq, del Pqrtido NuevqPre
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Aliqnzq Morelos, osí como de Noyeli Guodolupe Mores Méridq, en su

cqlidqd de condidoto o lo Presidenciq Municipol del Municipio de Ayolo,
Morelos, poslulodo por los portidos polílicos Morenq, Nuevo Aliqnzo Morelos,
y del olroro Portido Encuenlro Sociol Morelos, en el proceso electorol locol
ordinorio 2020-2021, por lo proboble conslÌtución de infrocciones o lo
normotivo electorol en lo etopo de Cómputo Municipol en el Municipio de
Ayolo, Morelos.

TERCERO. Uno vez recobcdos lcs constoncios de notificoción respetivos,
orchívese el expediente como osunto totol y definitivomente concluido.

CUARTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol del lnstituto, en
otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por moyorío de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles presentes; con los votos o fcvor de Io Consejero
Presidento Mtro. Mireyo Golly Jordó, de lo Consejerc Electorol Mtro. Elizobeth
Mortínez Gutiérrez, del Consejero Eleclorol Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo
Romos, de lo Consejero Electorol Mtrc. Moyte Cosolez Compos; osí como
del Consejero Eleciorol Lic. José Enrique Pérez Rodríguez, quien formulo volo
concurrente; y en contro el Consejero Estotol Electorol Dr. Alfredo Jovier Arios

Cosos, plonteondo un volo porliculor; en sesión extroordinorio del Consejo
Estotol Electorol
Porticipoción Ciud
el cotorce de julio
y siete minutos.

del lnstituto Morelense de Procesos oroles Y

odono, celebrodo en lo ciudod
deloño dos milveinlitrés, s

MTRA. A JORDÁ M. EN D. CTOR ONIO MARURI
RA '1.,

CONSEJERA PRES¡DENTA

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

CONSEJEROS ELECTORALES

s RETA EJECUTIVO

LIC. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

AcuERDo rMpEpAc/cEE/l5ó ,2023, etJE PRESENIA tn stcn¡reníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ETEcToRAL DEr rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRoc¡sos
ErEcToRArEs y prnr¡cr¡ecrór.¡ cTUDADANA eug EMANA oe Le col¡rsrór.¡ EJEcunvA pERMANENTE DE euEJAs. poR Er. cuAr sE DESEcHA Er
pRocEDtMtENÌo oRDtNARto sANctoNADoR lDENnncADo coN Et NúMERo DE ExpEDtENIE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/023i202l, EN cuMpuMrENTo Ar
ACUERDO IMPEPAC/CEE/3sI /2021, Ê,MIIIDO POR ET CONSEJO ESTAIAT ELECTORAT DE ESIE INSIITUTO, EN CONTRA DE TOS PARTIDOS MORENA, NUEVA
AUANZA MoREtos, y Et oTRoRA pARnDo ENcuENtRo soctAt MoREtos, tsí co¡¡o DÊ ros cruADADANos JoRGE ARTURo ARGUEttEs vtcToRERo EN su
CAUDAD DE pREstDENTE og. colu¡rÉ DtREcTlvo EsTArAt EN MoREtos DEt ENToNcEs pARItDo ENCUENTRo socrAl MoRELos; GERARDo ERNEsTo

¡¡.¡ennÁH cRUz EN su cALIDAD DE pREstDENtE ott comtrÉ DtREcTtvo EstAtAt EN MoREtos DEr pARrDo MoRENA, zrtArly suAREz DURAN, EN su
cAuDAD DE pREstDENTA on colr¡trÉ o¡neclvo EsrarAt DEL pARItDo NUEVA AUANZA MoRELos y DE cEtso e¡ncía cnuz rtr su cArrDAD DE pREsrDÊNfE

oel cor¡lrÉ DtREcTtvo MUNrctpAt EN AyAtA, DEL pARlDo NUEVA AuANzA MoRELos, lsí como o¡ HnvÈ¡.t GUADALUpE MAREs mÉn¡o¡, EN su CALTDAD
DE CANDTDATA A LA pREsrDENctA MUNlctpAt DEt MUNtctpto DE AyAt-A. MoREtos. posfuIADA poR tos pARTrDos poúrrcos MoRENA, NUEVA AuANZA
MORETOS, Y DEL OIRORA PARTIDO ENCUENTRO SOCIAT MORELOS EN ET PROCESO ELECTORAL LOCAT ORDINARIA 2O2O-2O21. POR tA PROBAEI-E

co¡¡snructóH DE tNfRAcctoNEs A !A NoRMAflvA EtEcfoRAL EN tA EtApA o¡ có¡¡puro MuNtctpAL EN Er. MUNrctpto DE AyArA, MoREtos.
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MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

tIC. MARIA DEL ROCIO
CARRITLO PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

C. ELIZABETH CARRISOZA
oí¡lz

R RES

EN ENTRO

ACU ERDO IMPEPAC / CEE/ 1 56 /2023

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAT

MTRA. KENIA LUGO DETGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

Lrc.'JosÉ tsaíAs PozAs
RICHARDS .

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMI ENTO ALTERÑATIVA SOCIAT

EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT EIECTORAI. DEI INSIIIUIO MOREI.ENSÊ DE PROCESOS
u comrs¡óH EJEculvA pERMANENTE DE euEJAs. poR Et cuAt sE DESEcHA Er
et Hú¡u¡no DE EXpEDIENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/oz3/2021, EN cuMpuMtENto At"

ACUERDO tMP E? AC / CEE / 1 56 /2023,
EtEcloRAtEs v ¡tnnct¡ecló¡¡
PROCEDIMIENIO ORDINARIO
ACU ERDO tMP ÊP AC / CÊE / 3s1 / 2021
AI.IANZA MORE!OS, Y EI OIRORA
CAI.IDAD DE PRESIDENÌE DEI
ALBARRAN CRUZ EN SU CAI-IDAD
CATIDAD DE PRESIDENIA DEI
o¡r- co¡¡ttÉ DrREcrvo MUNtctpAt"
DE CANDIDATA A LA PRESID

ESTATAI. EIECIORAt DE ESIE INSIIIUIO, EN CONÌRA DE tOS PARIIDOS MORENA, NUÊVA
mon¡¡.os, así COMO DE LOS CIUADADANOS JORGE ARTURO ARGUEttES VICfORERO EN SU
MOREIOS DEL ENTONCES PARIIDO ENCUENIRO SOCtAt MORETOS; GERARDO ERNESTO

DIRECTIVO ESTATAI, EN MOREI.OS DEI, PARTIDO MORENA, ZITI.AI.I.Y SUAREZ DURAN, EN SU
pARTtDo NUEVA aLtANzA MoREros y oe ceLso e¡ncíe cRuz EN su CATIDAD DE PRESIDENTE

¡vtÉnloa, eH su CALIDADAUANzA MoREtos. ¡sí como DE NAyEU GUADAtupE MAREs
DE AyAtA, MoREr.os, posÌutADA poR ros pARTtDos ¡olílcos MoRËNA, NUEvA AuANzA

MORETOS EN ET ORDINARIO 2O2O-2O21, POR LA PROBABTE
MUNICIPIO DE AYALA, MORELOS.

MOREI,OS, Y DEI. OTRORA PARTIDO
co¡rsrrrucróH DE tNrRAcctoNEs A EN tA ETAPA

PROCESO ELECTORAI. I.OCAI
o¡ cómpuro MuNtctpAr EN Et
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QUE EMITE EL CONSEJERO ESTATAL
ELECTORAL LIC. ENRIQUE REZ RODRIGUEZ, EN EL ACUERDO QUE
PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMIS¡ÓN EJECUTIVA
PERMANENTE DE QUEJAS, POR EL CUAL SE DESECHA EL PROCEDIM¡ENTO
ORDINAR¡O SANCIONADOR IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE
EXPED¡ENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/02312021, EN CUMPLIMIENTO AL
ACUERDO IMPEPAC/CEE/35112021, EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL
ELECTORAL DE ESTE INSTITUTO, EN CONTRA DE LOS PARTIDOS MORENA,
NUEVA ALIANZA MORELOS, Y EL OTRORA PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL
MORELOS, ASí COMO DE LOS CIUDADANOS JORGE ARTURO ARGUELLES
VICTORERO EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO
ESTATAL EN MORELOS DEL ENTONCES PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL
MORELOS; GERARDO ERNESTO ALBARRÁN CRUZ EN SU CAL¡DAD DE
PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL EN MORELOS DEL
PARTIDO MORENA, ZITLALLY SUAREZ DURAN, EN SU CALIDAD DE
PRESIDENTA DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO NUEVA
ALIANZA MORELOS Y DE CELSO GARCÍA CRUZ EN SU CALIDAD DE
PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO MUNICIPAL EN AYALA, DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS, ASi COMO DE NAYELI GUADALUPE MARES
MÉRIDA, EN su cALTDAD DE cANDTDATA A LA pRESTDENcTA MUNrcrpAL
DEL MUNICIPIO DE AYALA, MORELOS, POSTULADA POR LOS PARTIDOS
POLÍTICOS MORENA, NUEVA ALIANZA MORELOS, Y DEL OTRORA PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL
oRDrNARro 2ozo-2021, poR LA FRoBABLE coNsTrrucróru DE
INFRACC¡ONES A LA NORMATIVA ELECTORAL EN LA ETAPA OC CÓMPUTO
MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE AYALA, MORELOS, APROBADO POR EL
PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE
DE pRocEsos ELEcToRALES y pARTrcrpncrót¡ cTUDADANA EN FEcHA 14
DE JULIO DE 2023.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 42 del Reglamento de Sesiones del

Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana :

l

1
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Artículo 42. El Consejero que disienta de Ia decisión tomada por la mayoría podrá

formular Voto Particular a fin de dejar constancia por escrito de su drsenso respecto del

sentido del Acuerdo o Resolución, debiendo expresar el sentido de su voto.

En elcaso oue la discrepancia del Conseiero se centre exclusivamente en Ia oarte

arqumentativa pero exista coincideneia en el sentido de la decisión final. oodrá

formular un Voto Concurrenfe resnecfo de la r,a¡úe del Acuerdo o Resoluc ión oue

fue motivo de su disenso.

EI Consejero que coincida con los argumentos expresados y con el sentido los

proyectos de acuerdo, programa, dictamen o resolución, pero que considere necesario

agregar diversos razonamientos que fo¡talezcan la argumentación jurídica, podrét

formular un Voto Razonado.

El Voto Particular. el Voto Concurrente v el Voto Razonado ctue en su caso

formulen los Conseleros. deberán remitirse al Secretario. dentro de los dos días

siourenfes a la aprobación del acuerdo o resolución de oue se trate. a efecto de

que se agreque al acuerdo o resolucion aprobado.

t. .l

El suscrito em¡te el p.r'esente voto concurrente al acuerdo aprobado por el Consejo

Estatal Electoral en Sesión Extraordinaria de fecha 14 dejulio de 2023, con base en

las síguientes consideraciones:

En el acuerdo de referencia se aprueba el desechamiento de la queja radicada

ante la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana, bajo el número de expediente

IMPEPAC/CEE/CE Pô/pô-srn2?/2 o21 iniciado de oficio en cumplimiento alacuerdo

1t2021 aprobado en sesión extraordinaria de fecha 09 de junio

2
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del año 2021, por el Pleno del Consejo Estatal Electoral el cual refiere a diversos

hechos acontecidos en relación con la elección del Municipio de Avala.

El suscrito se encuentra de conformidad con el sentido del proyecto de acuerdo, en

el sentido de desechar el procedimiento ordinario sancionador identificado como

IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/02312021, en contra de los partidos políticos Nueva

Alianza Morelos, Morena y otrora Encuentro Social Morelos, así como de los

ciudadanos Jorge Arturo Arguelles Victorero en su calidad de Presidente del Comité

Directivo Estatal en Morelos del entonces Partido Encuentro Social Morelos;

Gerardo Ernesto Albarrán Cruz en su calidad de Presidente del Comité Directivo

Estatal en Morelos del Partido Morena, Zitlally Suarez Duran, en su calidad de

Presidenta del Comité Directivo Estatal del Partido Nueva Alianza Morelos y de

Celso García Cruz en su calidad de Presidente del Comité Directivo Municipal en

Ayala, del Partido Nueva Alianza Morelos, así como de Nayeli Guadalupe Mares

Mérida, en su calidad de candidata a la Presidencia Municipal del Municipio de

Ayala, Morelos, postulada por los partidos políticos Morena, Nueva Alianza Morelos,

y del otrora Partido Encuentro Social Morelos, en el proceso electoral local ordinarío

2020-2021, por la probable constitución de infracciones a la normativa electoral en

la etapa de Cómputo Municipal en el Municipio de Ayala, Morelos.

No obstante, se emite el presente voto concurrente a favor, en razon de que del

contenido del acuerdo de referencia se desprende que en el desechamiento del

procedimiento ordinario sancionador por posibles actos en contra de la normativa

ctoral, no se contemolaron los olazos- términos v formalidades

on os en el

3
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lnstituto Morelense de Procesos Electorales v Participación Ciudadana.

específico en los artículos siguientes

Artículo 46. El procedimiento sancionador ordinario podrá iniciarse

L De oficio: Cuando de la sustanciacion de una investioación Ia Secretaría

Eiecutiva advierta hechos distintos al obieto de ese procedimiento que puedan

constituir distintas infracciones electorales, o la de actores

díversos a los denunciados---

Cuando el procedimiento sea iniciado de oficio o a petición de parte,la Secretaría

Eiecutiva en un plazo no mavor aveinticuatro horas a remitir el escrito

de queia v el orovecto de acuerdo sobre la admisíón o desechamíento ala
Comisión. ouien a su vez contará con un olazo no mavor cuarenta v ocho horas
para Ia aprobación del acuerdo de admisión o y en su caso

resolver resnecto a las medidas cautelares en caso ¡le hahp-rcp coliaifa¡ln en el

que señale las infracciones cometidas, ordene la integracion del nuevo expediente con

los medios probatorios derivados de la investigación de Ia queja primigenia, y
emplazará al denunciado, corriéndole traslado con el acuerdo y demás constancias del

4
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Artículo 52. La Comisión contara con un plazo de tres días para emitir el acuerdo de

admisión o desechamiento, contado a paftir del día en que reciba la queja. Si se

hubiese prevenido al denunciante, el plazo contará a paftir de la reeepción del escrito

de contestación al requerimiento o, en su caso, de Ia fecha en que se debió dar

cumplimiento.

En los casos en que el denunciante aporte indicios suficientes para que Ia

autoridad dicte el acuerdo de admisión o desechamiento,,seoítn corresponda, si
Ia Secretaría Eiecutiva eierce su facultad de llevar a cabo u ordenar la realizacion
¡la ¡lîlínanrísc nrøIîmin¡rae el nl¡za a tÃ se refiere el numeral anlavíat

comenzará a partir de que se cuente con los elementos necesarios que sustenten

su determinación.

Artículo 59, EI plazo para llevar a cabo Ia investiaación, no podrá exceder de

cuarenta v cinco días, contados a partir de Ia aprobación del acuerdo de admisión

de Ia queia por Ia Comisión. La Secretaría Eiecutiva podrá solicitar a Ia Comisión

por una so/a ocasión Ia ampliacion del periodo de investiaación. hasta portreinta

días más, previa aprobación de la Comisión.

r ue la Secretaría utiva contaba con un

veinticuatro horas para remitir el escrito de oueia v el Þrovecto de acuerdo

sobre la admisión o desechamiento a la Comisión Eiecutiva Permanente de

Queias. qu¡en a su vez cuenta con un olazo no mavor a cuarenta v ocho horas

para ¡a aprobación del acuerdo de admisión o desechamiento. si bien artículo

del imen Sancionador contem la ara la

utiva la facu ización de dili nctas
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prel¡m¡nares. para contar con indicios suficientes para la admisión o

desechamiento del recurso de oueia oresentado. el olazo oue transcurrió fue

excesivo e iniustificado. en razón de oue de la aorobación del acuerdo

|MPEPAClCEEl351l2021. a la oresentación del oresente acuerdo han

transcurrido dos años v un mes: en ese sentido, es que se emite el presente voto

concurrente, al encontrarme conforme a lo determinado por mayoría de integrantes

del Pleno del Consejo Estatal Electoral, pero considerar que en la tramitación de los

procedimientos ordinarios se deben respetar y atender los plazos, términos y

formalidades contenidos en el del Reglamento del Régimen Sancionador del

IMPEPAC.

Atentamente

RODRíGUEZ.
ATAL E RAL DEL

RELE PROCESOS
E RALES Y TICIPACION
CIUDADANA
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VOTO PARTICULAR QUE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 42 DEt

REGIA,I,IENTO DE SESIONES DEL CONSEJO ESTATAI. ELECTORAL DEL IMPEPAC,

FORMUTA ET DOCTOR ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS, EN CONTRA DEt

ACUERDO rMpEpAC /CÊE/156/2023, QUE PRESENTA tA SECREÍARíA elrCUnVe

At CONSEJO ESTATAT ELECÍORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

EIECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE [A COMNION

EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, POR EI. CUAI SE DESECHA Et

PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIFICADO CON E[ NÚMERO

Df ËxPEDtENTf tfvtPEPAC/CfE/CtPG¡/?OS/O23læ21, Ër,{ CUttilPüfiilENTO At

ACUERDO TMPEPAC /CÊE/351/202'a, EM|T|DO POR Et CONSEJO ESTATAT

ETECTORAI DE ESTE INSTITUTO, EN CONTRA DE TOS PART¡DOS MORENA, NUEVA

ATIANZA MORETOS, Y EL OTRORA PARTIDO ENCUENTRO SOCIAT MORETOS, ASí

COMO DE TOS CIUDADANOS JORGE ARTURO ARGUETTES VICTORERO EN SU

CAI.IDAD DE PRESIDENTE DEI COM|TÉ DIRECTIVO ESTATAI. EN AAOREI.OS DEI.

ENTONCES PARTIDO ENCUENTRO SOC¡AI MORETOS; GERARDO ERNESTO

ATBARRÁN CRUZ EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DET COIIÄÍTÉ DMECTIVO

ESTATAT EN MOREI.OS DEt PARTIDO MORENA. ZITI.AILY SUAREZ DURAN, EN SU

CATIDAD DE PRESIDENTA DEI COM|TÉ DIRECTIVO ESTATAT DET PARTIDO NUEVA

ATIANZA MORELOS Y DE CETSO GARCíA CRUZ EN SU CATIDAD DE PRESIDENTE

DEt COMFÉ DIRECTIVO MUNICIPAT EN AYALÀ DET PARTIDO NUEVA AI.IANZA

MOREIOS, ASf COMO DE NAYETI GUADATUPE MARES MÉRIDA, EN SU CATIDAD

DE CANDIDATA A TA PRESIDENCIA MUNICIPAT DET MUNICIPIO DE AYA[4,

MOREIOS, POSTULADA POR TOS PARTIDOS POtíilCOS MORENA, NUEVA

AIIANZA MOREI,OS, Y DEI OTRORA PARTIDO ENCUENTRO SOCIAT A,IORELOS EN

Et PROCESO EIECTORAL TOCAL ORDINARIO 2020.202I, POR tA PROBABTE

COÌ{STITT'CóT DË IIìIfRACCIONËS A I.A I{ORMATIVA ETËCTORAT EI{ I.A ETAPA

DE CóMPUTO MUNICIPAT EN ET MUNICIPIO DE AYAIA, MORELOS.

Emito en presente voto porticulor, respecto o mi votoción en contro del

proyecto que se propone en consideroción de lo siguiente:

El proyecto que se propone tronsgrede lo voluntod del Consejo Estotol

Electorol en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/3S,| /2021, medionte el cuol ordeno el

inicio del procedimienTos sqncionodor, por presuntos infrocciones o lo

normotivo eleciorol; de tol suerte que lo Comisión de Quejos debió

substoncior dichos procedimientos y en su coso, determinor si existío o no

responsobilidod o si los hechos eron constitutivos de infrocción o lo normo,

lo cuqlno oconteció. yo que se propone un proyecto de desechomiento. el

cuol solo procede en los siguientes cosos:





l. El escrito no cuenle con el nombre, lo firmo oulógrofo o huello

digitol del denuncionte;

ll. El denuncionte no hoyo ogotodo previomente los instoncios

internos del portido denunciodo si lo quejo verso sobre presuntos

violociones o su normotividod interno;

lll. Se trote de quejos que versen sobre presuntos infrocciones o lo

normofividod interno de un portido político y el denuncionte no

ocredite su pertenencio ol portido de que se trote o su interés

juridico;

lV. Por octos o hechos imputodos o lo mismo persono que hoyon sido

moterio de otro quejo o lo que hoyo recoído resolución del

Consejo Estotol respecto olfondo y ésto no se hubiere impugnodo

onte el Tribunol Electorol del Estodo, o hobiendo sido impugnodo,

hoyo sido confirmodo por lo mismo outoridod jurisdiccionol;

V. Se denuncien octos de los que el lnstituto Morelense no seo

competente poro conocer; o cuondo los octos, hechos u

omisiones denunciodos no constituyon infrocciones o lo legisloción

electorol;

Vl. Eldenunciodo no se encuentre dentro de los sujetos previstos en el

ortículo 9 de este Reglomento;

Vll. Resulte frívolo, es decir, los hechos o orgumentos resulten

introscendentes, superficioles, pueriles o ligeros, y

Vlll. No se hubiesen ofrecido o oportodo pruebos ni indicios.

De tol suerte que. en el procedimiento soncionodor que nos ocupo, el

Consejo Estotol Electorol en el oño 2021, ordenó el inicio del procedimiento

bojo los elementos probotorios e indiciorios de que disponío, por lo que lo

comisión estobo obligodo o substoncior o efecto de llegor o lo verdod

histórico, dentro de los plozos que morco lo normotivo electorol, otendiendo

tos prîncîpios de cerfezo y seguridod jurídico, lo cuol no oconfeció, dejondo

con ello evidencio de violociones ol procedimiento.

Ton es osl que de ocuerdo o normotivo reglomentorio lo Comisión uno vez

que tiene conocimiento de unq quejo o denuncio tiene dos olternotivos,

odmitir o desechor, y en el coso concrefo, lo odmisión fue ordenodo por lo

móximo outoridod electorol de este instituto, que es el Consejo Estotol

Electorol, de tol suerÏe que lo Comisión no podr'to proponer el

desechomiento, sino únicomente substoncior el procedimiento.

Ahoro bien, suponiendo sin conceder que no se encontroron elementos

poro imponer sonción olguno, yo seo por folto de responsobilidod de los





presuntos infroctores o por ousencio de uno infrocción o lo normo, el

proyecto debió ir en ese sentido, bojo un estudio de fondo previo, lo cuol no

oconteció.

Por otro lodo, no poso por olto, que en términos de lo jurisprudencio9/2018,

dENOM¡NOdO: CADUCIDAD. TÉRMINO DE DOS AÑOS Y SUS EXCEPCIONES EN

EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR, lo comisión de quejos

debió volorqr lo figuro de lo coducidod, onte uno inoctividod injustificoble

poro lo tromitoción del presente procedimiento soncionodor.

En este sentido, no poso por olto que duronte lo sesión del Pleno del Consejo

Estotol Electorol en que se resolvió el presente procedimiento, se hizo def

conocimiento ol suscrito por porte de quien preside lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Quejos, de monero textuol lo siguienïe:

"Grocios consel'ero presidento poro referir gue, efecfvomenfe esios

Procedimientos Ordínorios obviomenfe obedecen o cierfos ocfos

gue exrsfreron duranfe /o jornado electorolen su momento dodo, y

muchos de el/os se judicializaron directomenfe en lo Fiscolío

Especíolzodo de Delifos Electorales; de eso monero esle ínsfitufo o

frovés de sus óreos conespondienfes pues gr'ró dversos oficios con lo

finoltdod de ollegorse de moyores elementos, e rncluso hoy que

recordor que efecfivomenfe dentro de algunos fernos se fuvieron

que hacer la sup/encio precisonoenfe o lo resfducian de olgunos

oulos porque no se encontrabon debrdomente rntegrodos en el

expedrente.

Ademós de que, comenfor que se rnsrbfió de monero reíterodo o la

Itrscolro especiolzodo en delítos elecforoles poro ir en el misrno

senfido y trotor de ollegor de esos elementos. Comentor que hoy vn

ofrcÍo importanfe gue creo gue no esfó consíderodo que es el

FEDEI0I lMORl035Í2A23 recib'¡do en enero def presente oño en

donde se defermino el no ejercr'cio de Io occión penolen lo corpefo

de invesfigoción gue se inició con mofrvo de esfos ocfos y por tonto

consdero debe de agtegarse.

lnsisfir que o juicio de la de lo voz es Ia fíguro odecuodo en lo que se

esfd monelbndo esfe procedímiento porque efecfivomenfe es lo

gue fiene osrdero jurídíco por mí porte es cuónto. Muchos gtrocios."

Lo cuol o consideroción del suscrito, no solo no es uno justificonle poro lo

diloción e incumplimiento de los plozos poro lo tromitoción y substoncioción

del procedimiento soncionodor, dodo que, ol menos en el proyecto, no se

\





odvierte que el óreo ejecutivo requiero lo omplioción del plozo poro

ollegorse de moyores elementos probotorios, sino que odemós se vulnero lo

outonomío de eslq outoridod eleclorol ol someter el criterio poro lo

resolución del presente procedimiento o lo gue pudlero disponer y resolver

lo Fiscolío Especiolizodo en DelÍlos Elecloroles del eslodo de Morelos,

generondo con e[]o uno subordinocién técifo de esto outoridod e[ectorolo

un ente externo como lo es lo fiscolío en comento.

De monero que, no existen elementos dentro del proyecto que se propone

que justifiquen lo diloción e incumplimiento de los plozos por mós de dos

oños, o portir de que el Consejo Estotol Electorol ordenó el inicio de oficio

del procedimienio soncionodor.

No poso por olto que, fue grocios o lo solicitud de vorios consejeríos, entre

ellos el suscrito, o lo Secretoríc Ejecutivo, respecto o un informe de los

procedimientos soncionqdores substoncíodos onte el IMPEPAC, que dicho

funcionorio informó que existíon pendientes sin otender deloño 2021,1o cuol

permitió que el presente proyecto se presentoro ol pleno del Consejo Estotol

Electorol poro lo resolución conespondienle, oun y cuondo quien estobo

obligodo, en términos de lq normo electorol, de vigilor el cumplimiento de

los ocuerdos de Consejo ornitió o no dio cump$miento o sus obligcciones

legoles.

Por lo onteriormenle expuesto, emito el presente voto porticulor en contro

del ocuerdo de mérito.

1t

Cosos
Estolol




